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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL ~INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA LQS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE 
REFERENCIA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS ENTRI LOCALIDADES,~V DE 
LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE REDES PtJBLICAS DE / 
TELECOMUNICACIONES Y AUTORIZADOS DE TELECOMUNICACIONES, DE LAS DIVISIONES 
MAYORISTAS DE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. Y DE TELÉFONOS DEL NOROESTE, 
S.A. DE C.V., COMO INTEGRANTES DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE. 

ANTECEDENTES 

( / 

l. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013~se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), ~I "DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los art[c;ulos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones:' (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se creó 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como 
un órgano autónomo con personalid9d jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto 
es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a 
lo displJesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en lo sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a 

\ su cargoJa regulación, promoción y supervisión- del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así-como del acceso a infraestructura 
activa, pasiva y otros insumos ~senciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

El -artículo Octavo Transitorio, fracción (11, del Decreto, confirió la atribución al 
Instituto para determinar la existencia de Agentes Económi9os Preponderantes 
en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e imponec las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, 
con ello, a los usuarios finales. 

, I ~ \ 
11. Determinación del Agente Económico Preporiderante. Con fecha 6 de marzo de 

2014, el Pleno del Instituto en su y Sesión Extraordinaria, qprobó por Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

------ 1 ' 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA: AL~GRUPO Df' INTERÉS 
ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA--MÓVIL S.A.B; DE C. V., 
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TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C. V., TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V.,/ GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCIERO INBt¿RSA, $.A.B. DE c. V., COMO AGENTE ECOr{ÓMICO 

; PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

CONCURRENCIA" (en lo sucesivo, la "Resolución del AEP"). 1 

\ En la Resolución AEP el Pleno del lnst~ut~ emitió el Anexo 2 denominado "MEDIDAS 
\ .,. 

RELACIONADAS CON INFORMACION, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 

ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE 

REDES, R!GULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURP¡. DE __ RED, 

INC:LUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, 

LA SEPARACIÓN9ONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN (LOS §ERVICIOS DE TELECOMUNléACIOf'jEp FIJOS (en lo 
sucesivo, "Anexo 2").,, / 

/ 111. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Con fecha 14 de julio de 
2014, se publicó en<el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 

"-
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del ~istema PúbliGp de Radiodifusión 

del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas" disposiciones 

en materia de telecomJnicacipnes y radiodifusión", (en lo sucesivo, el "Decreto 
de Ley") entrando en vigor la Ley federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(en lo sucesivo, la "LFTR") el 13 ae agosto del 2014, cuya última reforma fue 
publicada en el DOF el 15de junio de 2018. 

\ 

/ 

IV. Estatuto Orgánico del lnstit~to Federal/de Telecomunicaciones. El 4 de septiembre 
de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto Federal de J 

1elecomunicaciones", mismo que entró en vigor el ,26 de septiembre de 2014, 
cuya última modificación fue publicada en éf DOF 7 de diciembre de 2018. 

\ 

V. Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesión 
Extraordinaria, aprobó mediante Acuerdo P /IFT /EXT /270217 /119 la ,\\ RESOLUCIÓN 

, ,MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA ¡LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 
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1, 

MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014, APROBADA MEDIANTE 
ACUERDO P/IFT/EXT/060314/76" (en lo sucesivo, la "Resolución Bienal"). 

/ 

En 7a Resoluc~n Bienal el Pleno deJ Instituto emitió el Anexo 2 en el que se 
modifican las Medidas Tercerd~ primer párrafo, incisos 5), 9), 22), 23), 24), 30), 31 ), 
y último párrafo, Cuarta;- Quinta, Sexta, Octava, \ Undécima, Duodécima, 
~ -

Decimotercera, Decimoquinta, Decimosexta, Deciíf)oséptima, Decimoctava, 
Decimonovena, Vigésima, Vigésima Segunda, Vigésima Tercera primer párrafo, 
Vigésima Sexta, Trigésima Quinta, Trigésima Sexta, Trigésima Séptima, Trigésima 
Octava, Trigésim~ Novena, Cuadragésima Primera, Cuadragésima Segunda, 
Cuadragésima Tercera, Cuadragésima Cuarta, Quincuagésima Tércera y 
Sexagésima; se adicionan las Medidas Ter2'era, lntisos O), 3.1 ), 11. l ), 12. l ), 19. l ), 
19.2), 20. l ), 20.2) Y 24. l ), Séptima, segundo párrafo, Sexagésima Cuarta, 

/ Sexagésima Quinta,,, Sexagésima Sexta, Sexagésima Séptima, Sexagésima 
Octava, Sexagésima Novena, Septuagésima y Septuagésima Primera, y se 
suprime la Medida Tercera, incisos 3), l J), 14), 15), 18), 19) y 29) del Anexo 2 /de la 

' ! Resolución del AEP, (en lo sucesivo, las "Medidas Fijas"). 

Plan de Separación Funcional. B- 27 de febrero de 2018 el Pleno de este lnstitl!lto, 
eA- su VII Sesión Ordinaria aprobó mediante Acuerdo P/l~J/270218/130 /el 
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES RESUELVE SOBRE EL PLAN FINAL DE IMPLEMENTACIÓN DE 
SEPARACIÓN FUNCIONAL Y OTROS PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR AMÉRICA 
MOVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., Y TELÉFONOS DEL 
NOROESfE S.A~_DE C. V., EN TÉRMINOS DE LAS MEDlf;AS SE><¿GÉSIMA QU/Nt1 Y 
SEGUNqA TfANSITORIA DEL ANEXO 2 Y CUADRAGESIMA SEPTIMA Y SEGUNDA 
TRANSITORIA DEL ANEXO 3 ESTABLECIDAS MEDIAN[E ACUERDO 
P/IFT/EXT/270217/119"(en lo sucesivo, "Acuerdo para la implementación del Plan 
dé Separación Funcional"), 

/ / 

VII. Propuestas de Oferta Referencia 2020. Mediante escritos recibidos en la Oficialía 
de Partes del Instituto el 31 de julio de 2019 con folios 034219 y 034220, Teléfonos 

- ' 
del Noroeste S.A. de C. V., ( en lo sucesivo, "Telnor"), y Teléfonos de México S.A. B. 
de C.V., (en lo sucesivo "Telmex"), como mi9imbros del fgente Económico 
Pr@Ponderante (en lo sucesivo "AEP"), en términos de la Medida Cuadragésima 
Primera de las Medidas Fijas, presentaron sus propuesta---de "OFERTA DE 
REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO 
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DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, ENTRE LOCALIDADES Y DE LARGA DISTANCIA 

INTERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE\ REDES\ PÚBLICAS DE 
/ 

/ TELECOMUNICACIONES". 
\ 

) 

\ 

VIII. Prevención. Mediante escrito IFT/221/UPR/279/2019, de fecha 12 de agosto de 
2019, notificado el día 14 del mismo mes y año, se requiri6 a Telmex y Telnor, como 
int~grantes del Agente Económico Prepondera~te para que en un--pazG de l O✓ 

_ días hábiles presentarán su Propuesta de Oferta de Referencia. de Ehlaces 
Dedicados, tanto para las Empresas Mayoristas como para las Divisiones 
May<?ristas, tomando en consideración la asignación de servicios establecida en 
e·I Acu~rdo para Ia✓imple1entación del Plan de Separación Funcional> 

( . 

IX. Propuesta de Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados conforme el Acuerdo 
para las Empresas Mayoristas y para para las Divisiones ~ayoristas. Mediante 
escrito con número de folio 03 7 694 presentado en la oficialía de partes de este 
Instituto el 28 de agosto de 2019, el representante legal de Telmex y Telnor 
presentó para aprobación del Instituto sus Propuestas de Ofertas de Referencia 
de Enlac~ · Dedicados para las Empresas Mayoristas y Divisiones Mayoristas, 
considerando la asignación de servicios establecida en el Acuerde para la 
implementación del Plan de Separpción Funcional (en lo sucesivo, la "Propuesta 

X. 

de Oferta de Referencia de ~nlaces Dedicados"). \ 
\ 

/ 

Cc:>,nsulta Pública. El 11 de septiembre de 2019, el ~leno del Instituto en su XXI/Sesión
Ordinaria mediante-~cuerdo· P/IFT/1 l0919/45ldeterminó sómeter a consulta 
pública por un plazo de treinta días naturales contados a.-partir del día hábil 

.~· siguiente al de su publicación en' el portal de'lnternet del Instituto las propuestas 
de Ofertas ~~ Referencia presentadas por el AEP; en este sentido la consulta 
pública de mérito se realizó del l ~ de septiembre al 12 de octubre de 2019. 

En virtud de los citados Antetedentes, y 

\ 

( 

~, Página 4 de 29 
~ 

/ 



CONSIDERANDO 

PRIMERO. - ·· Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos 
décimo quinto 1 uécimo sexto1 c:ie la Constitución, el Instituto tiene a su cargo la 
regl.:Jlación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del~~ 
~spectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciale:s. Asimismo, es autoridad en materia de competencia económica ~e 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos regulará de 
forma asimétrica a los participantes en estos mercad6s con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre conóurrencia; impondrá límites a la 
concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la -- / 

propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusi{m y telecomunicacl<:mes que sirvan a un mismo mercado 
o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos 
o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando con 

/ello lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo Transitorio, fracción 
I 

111 del Decreto y mediante la Resolución AEP, el Instituto de.terminó la existencia de 
Agentes Económicos Preponderantes en los sectores de radiodifusión y de 
telecomunicacibnes e impuso las medidas neéesarias para evitar

1 
que se afecte la 

competencia y la libre concurrencia y, cop ello, a los usuarios finales. '\ / 

--
Dichas medidas incluyen las Me.9idas Fijas, mismas que están relacionadas con 
inf9rmación, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de 
equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, 
incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, la separación contable, 
funcional o estructural de dichos a~entes. 

"-

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto Transitorio del Decreto de Ley dispone que las 
resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la entrada 
en vigor del mismo en materia de prepoñoerancia, continuarán surtiendo todos sus 
efectos, por lo que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 

~ 

\ 
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SEGUNDO. - Medidas de Preponderancia. Los concesionarios y autorizados de 
telecomunicaciones demandan el Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados entre Localidades, y de Larga Distancia Internacional ( en lo sucesivo, 
"Servicio Mayorista de 1 Enláces Dedicqdos") para (i) / conectar elementos de su 
infraestructura de telecomunicaciones para satisfacer sus propias necesidades de 
servicios y (ii) para proporcionar servicios al usuario final, en aquellas rutas en las cuales 
no cuentan con med

1
ios de transmisión. Asimismo, la prestación de estos servicios debe 

garantizarsé bajo estóndares de calidad aceptables, a efecto de evitar que una falla o 
i / -

degradación'~ de la misma sea trasladada a la prestación de otros servicios de 
telecomunicaciones. \ 

/ ~ -
Es así que el AEP cuenta con (a red de mayor capilaridad en el país, tanto en transporte 
de tráfico entre ciudades como al interior de una misma ciudad, con lo cual son las 

/ 
empresas que permitirían a~ otras ~omplementar sus redes públicas de 
telecomunicaciones. 

\ 

Entre las dificultades que han enfrentado los operado?es entrantes para posicioqarse en 
la prestaci~n de otros servicios de telecomunicaciones es la falta de acceso a una red 
de transporte a precios competitivos, que les permita conectar sus redes de acceso y 
que pueda ser viable adicionar servicios a sus planes de negocios. 

Por lo anterior, es q~e el Instituto consideró necesario el establecimier:-ito de medidas que 
- _/ 

obligaran al AEP a ofrecer el Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados en condiciones 
no discriminatorias y a precios que-permitieran la entrada eficiente de otros operadores 
a la prestación de servi9ios de telecomunicaciones y que se garantizara el contar con 
niveles de calidad adecuados. ) 

1 

En estJ orden de ideás, el Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados e~ crucial para el 
desarrollo de la competencia, toda vez que es un insum-o utilizado por el resto de los 
competidores para complementar suo/~ropias red_es de t1elecomunicaciones. 

A su vez, al ser un elemento fundamental de las redes de telecomunicaciones, fue 
necesario establecer la obligación a cargo del AqP de prestar el Servicio Mayorista de 
Enlaces Dedicados, y que éste se preste en condiciones competitivas facilitando que los 
proveedores alternativos desplieguen con mayor celeridad infraestructura propia, al 
evitar incurrir en elevados costos hundidos para conectar puntos de presencia para los 

/ / 

cuales no se han generado las suficientes economías de densidad qL:Je les permitan la 
recuperación de la inversión de una manera rentable. Lo anterior, en los casos en que 

\ 
\ 

J I -/ 

I 
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los concesionarios se encuentren interesados en desplegar su propia infraestructura y 
que les sea técnicamente viable. ~ 

En este sentido, la Medida PRIME~A de las Medidas Fijas establece que las mismas serán 
aplicables al AEP en el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes que 
cuenten con títulos de concesión de Red Pública de Telecomunicaciones:./ 

"PRIMERA. - Las presentes medidas serán apli~ables al Agente Económico Preponderante 
en el sect¡x de telec~municaciones a través d~sus integrantes que cuenten con títulos 
de concesión de Rea Pública de TeJecomunicaciones o que sean propietarios o 
poseedores 2Je Infraestructura Pasiva, asT como de los que lleven a cabo las actividades 
reguladas en el presente instrumento.,, 

/ 

PuestQ que Tetmex y Telnor son integrantes del AEP y son\concesionarios de una red 
pública de telecomunicaciones quedan obligados al cumplimiento de las Medidas Fijas, 
de acuerdo con lo previsto en el Resolutivo SEXTe de la Resolución AEP: 

'. 

"SEXTO.- Las medidas a que se refieren los Resolutivos Tercero y Cuarto de la presente 
Resolución, serán obligatorias a los miembros que formen parte del Agente Económico 
Prepónderante, así como a las personas que sean sus causahabientes o cesionarios de 
sus dere~hos o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarias 
derivadas de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con el Agente 
Económico Preponderante, para lo cual deberán disponer los términos y condiciones 
necesarios para ello, a- satisfacción del Instituto Federal de Telecomunicaciones,\ está 
prevención deberá aparecer1en los documentos, acuerdo§o combinaciones en que se 
contengan las condiciones de cualquier transacción". 

\ (Énfasis añadido) 

\ 

Por otro lado, la Medida DEClMOQUINTA de las rvredidas Fijas establece: 
~ 

"DECIMOQUINTA. - El Agente Económico Preponderante deberá próveer el Servicio 
Mayorista de Enlaces Dedicados, indistintamente, en cualquiera de las velocidades de 
transmisión especificadas en la Oferta de Referencia, incluyendo enlaces Nx64 Kbs 
(N= 1 ... 16), El y sus múltiplos, STM1 y sus múltiplos, así como Ethernet en sus distintas 
capacidades, y cualquier otro que defina el Instituto". 

De lo anterior se desprende quy el Í)EP tiene la obligación de ofrecer a los concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones que así lo requieran el Servicio Mayorista de 
Enlaces Dedicados sobre bases no discriminatorias y sin condiciones de exclusividad. 

Asimismo, las medidas Sexagésima Quinta y Transitoria Segunda de las Medidas Fijas 
disponen lo siguiente: 

'. 
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"SEXAGÉSIMA \QUINTA. - El Agente Económico Preponderante deberá separar 
funcionalmente la provisión de servicios mayoristas objeto de las medidas, a través de la 
creación de _y_oa persona moral y1de una división mayorista, de con~Qrmidad con lo 
siguiente: 

La persóna moral que constituya prestara exclusivamente los servicios mayoristas 
relacionados al menos con los\elementos de la red local o de acceso, así como los 
enlaces dedicados locales y la infraestructura pasiva, asociados a dicha red, entre otros 
servicios mayoristas. Asimismo, la división mayorista dentro de la(s) empresa(s) existente(s) 
prestará los demás servicios mayoristas sujetos a las medidas que no sean prestados por 
la persona moral de reciente constitución. 

La persona moral que co;stituya debe?á: 

. a) Tener por objeto social exclusivamente la 'rrestación dE:J ... servicios mayoristas de 
telecomunicaciones; 

b) Ser responsable ante el Instituto del cumplimiento de obligaciones asociadas a 
los servicios mayoristas que preste; 

/ 
/ 

. / 

/ 

c) Proveer los servicios mayoristas regulados a l~s Concesionarios Solicitantes y 
Autorizados Solicitantes, en términos no discriminatorios, respecto de las empresas 
vinculadas al·Agente Económico Preponderante. 

1 ' 
Por condiciones no discriminatorias se entenderá que debe ofrecer los mismos 
términos y condiciones, niveles de precios y calidad de servicio, plazos, sistejTJas, 
procesos y grado de fiabilidad. 

d) Contar con órganos de decisión, administración y gobierno corporativo o 
equivalentes, independientes de los integrantes de~ Agente Económico 
Preponderante que cuenten con un título de concesión en materia de 
telecomunicaciones. 1 

/ Dichos órganos nb p~drán ser unipersonales y deberán cont&. con miembros 
independientes y, pr$via autorización del Instituto, con representantes de la 
industria, incluidos aquéllos de concesionarios integrantes del Agente Económico 
Preponderante en su carácter de vsuariqs de los servicios de la nueva persona 

" moral. Asimismo, el director general y demás personal directivo deberá ser distinto 
al de los integrantes del Agente Económico Prepónderante que cuenten con un 
título de concesión en materia de telecomunicaciones. 

e) Contar con domicilio e instalaciones distintos a los de los integrantes deJ Agente 
Económico Preponderante que cuenten con un títúlo de concesión en materia 
de telecomunicaciones; I 1 

f) Contar con 1 una marca propia que sea distinta a las empleadas por los 
integrantes del Agente Económico Preponderante qué cuenten con un título de 
concesión en materia de telecomunicaciones; 

\ 

Página 8 de 29 

/ 



\ 

/ / 

g) _J;ontar con sistemas operativos y d~ gestión independientes a los de los 
integrantes del\Agente Económico Preponderante que cuenten con un título de 
concesión en materia de telecomunicaciones; 

h) \Contar con personal independiente al de las empresas integrantes del Agente 
Económico Preponderante que cuenten con un título de concesión en materia 
de telecomunicaciones, y 

i) Contar con manuales de procedimientos y códigos de ética que garanticen la 
independencia del funcionamiento deia nueva empresa con relación al de los 
integran_tes del Age,nte, Económico Preponderante que cuenten con un título 9e 
concesión en materia de telecomunicaciones. ~ · 

) 

A efecto de/mpfementar la preser¡te medida, el Instituto participará, en coordinación con 
el Agente Económico Preponderante, en un grupo multidisciplinario que coadyuvará con 
consultas, aclaraciones e implementación de la medida. Dicho grupo de transición se 
reunirá de manera periódica, conforme a /6 agenda de trabajo ql.le el mismo determine, -
para tratar, entre otros temas, los siguientes: 

1) Los servicios mayoristas que deberá prestar la persona moral de reciente 
constitución y aquéllos que podrá prestar la división mayorista de /a(y empresa(s) 
existente(s); 

2) Los ;curso;que deberán ser aportados a la persdna moral en condiciones que 
permitan el efectivo desempeño 9e su objeto social y el cumplimiento de ·fas 
medidas aplicables; _____ 

/
1 3) El calendario para la implementación y ejecución de la presente medida; 

\ 

4) Errsu caso, la inclusión de ir]9icadores adiciona/es aplicables a la provisión de los 
servicios mayoristas, los cuales podrán ser considerados por el Instituto para 
supervisar que los servicios mayoristas se presten en condiciones que cumplan 
con las medidas, y 
) 

5) cyatquier aspecto necesario para la implementación y ejecución de la presente 
meciida". / 

"SEGUNDA. - Para implementar la medida Sexagésima Quinta, el Agente Económico 
Preponderante: 

a) Deberá pr~sentar para autorización del Instituto, en un plazo no mayor a 65 días 
hábiles posteriores a que surtañ\efectos las presentes modifica<tiones, supresiones 
y adiciones, una propuesta de plan de implementación para la constitución de 
la persona moral y de la división mayorista. 
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En su caso, deberá acompañar a dicho plan una propuesta integral que 
desarrolle los planteamientos contenidos en su escrito presentado al Instituto el 14 

1 

de febrero de 2017. / \ 

b) El plazo podrá ser ampliado hasta por 30 -elfos hábiles, por una sola ocasión, 
siempre que dicha ampliación se solicite previo al inicio de la última quinta pbrte 
del plazo original, y 
Deberá in'c;;luir en la propuesta de plan de implementación los recursos que serán 

/ aportados a la persona moral de reciente constitución, que garanticen el 
efectivo desempeño de su objeto social y el cumplimiento de las medidas 
aplicables. 

El ln~tituto evaluará la información 1y documentc;tción presentada en un plazo no mayor a 
65 días hábiles posteriores a su entrega. Dentro de este periodo, se determinará si se 
aprueba en los términos presentados o si se solicitan modificaciones al Agente Económico 
Preponderante, de forma tal que se asegure la eficacia de la separación funcional y el 
rumplimiento de los objetivos previstos en la reforma\ constitucional en materia de 
telecomunicaciones. 

1 

/ 
En caso de que el Instituto solicite modificaciones por considerar que no se cumple con 
los objetivos señalados, el Agente Económico Preponderante contará con un plazo no",, 
mayor a 30 días hábiles a partir de la notificación de la décis[ón del Instituto, para 

- presentar una nueva propuesta. 

El Instituto contará con un plazo no mayor a 3JJ días hábiles contados a partir de la 
recepdión de la propuesta modificada para determinar si se acepta en sus términos o 
debe ser modificada nuevamente. En caso de que el Instituto de.termine que la propuesta 
modificada presentada por el Agente Económico Preponderante no cumple con lo 
solicitado, hará.las modificaciones necesarias para que la documentación contenga los 
elementos que permitan implementar la medida Sexagésima Quinta, y notificará al 
Agente Económico Preponderante la versión final del documento. 

\ 

El Agente Económico Preponderante contará con un plazo no mayor a dos años 
posteriores a la aprobación del plan de implementación, para que la persona moral y la 
división mayorista esjén completamente conformadas y proveyendo en su totalidad los 
seNicios mayoristas que les apliquen. ~ 

En caso de que el Agente Económico Preponderante acredite que /ª falta de 
cumplimiento se debe a causas que no le son imputables, podrá .solicitar al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones una prórroga, la cual se podrá otorgar por un plazo d1 
hasta. 1 año, por única ocasión y siempre y cuando dichas causas se encuentr{m 
debidbmente justificadas. 

El Instituto, en un plazo no mayor a 30 días hábiles siguientes a que surtan efect,ós las 
presentes m'odificaciones, supresiones y adiciones, convocará al Agente. iconómico 
Preponderante para constituir el grupo de transición al que refiere hrhedida

1

Sexagésima 
Quinta, y definir sus integrantes". 

(Énfasis añadido) 
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Es decir, las Medidas antescitadas determinan los elementos que deberá consig_erar el 
AEP para separar funcionalmente la provisión de servicios mayoristas regulados 
mediante la Resolución AEP, a través de la greación de una persona moral y de una 

/ 

división mayorista, a_sí' como la determinación de que la persona moral 
1
que constituya 

prestará exclusivamente los servicios mayoristas relacionados, al menos, con los 
e'ªmentos de la red local o de acceso, así como los enlaces dedi9ados locales y la 
infraestructura pasiva, asociqdos a dicha red; entre otros servicios mayoristas. 

1 \ 

"' Separar la pr9vis1Qn de los servicios de acceso fortalece los incentivos a proveerlos en 
condiciones no discriminatorias y la transparencia en las condiciones en ,!¡as que se 
proveen esos servicios son igüales entre terceros solicitantes y las concesionarias 
perterlecieril!es al AEP, es decir, que éstas -ftttimas también deberán acceder a los 
servicios mayoristas reguladgs con bas~ en los términos y coneliciones que el Instituto 
eventualmente autorice a través de la oferta de referencia correspondiente. 

) J / 

TERCERO.- Oferto de Referencia par.a la prestación del Servicio Mayori~ta de ~-
Arrendamiento de Enlaces Dedicados E?ntre localidades, y de larga distancia 
internacional .- El artículo 6, apart~do B, fracción II de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y ies el deber del Est6do 
garantizar que se presten en condiciones de competenci~, cdlidad, , pluralidad, 
cobertura u11iversal, interconexión, co~yergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

Es así que, uno de los objetivos de la LFTR ~s regular el uso y aprovechamiento de las 
redes públicas de telecomunicaciones, así como la prestación de los servicios públicos 
de interés¡ general de telecomunicaciones. 

/ 
La supervisión del Instituto tiene el propósito de QtUe los servicios mayoristas se presten de 
manera justa y equitativa, evitando incurrir en prácticas anticompetitivas en la 
prestación de los mismos, por lo qú/e se hace necesario que el Instituto pueda realizar 

~ ~ 

modificaciones a la Propuesta de Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados, para 
asegurar que los términos y condiciones qu~ se _establezcan permitan mejorar la 
competencia en el mercado y conseguir mejores condiciones de calidad y precio para 
los consumidores. 

r-

\ 
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f En virtud de lo anterior-$S que el Instituto estableció la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA 
de las Medidas Fijas, la cual a la letra señala lo siguiente: 

/ 

\ 

) ( 
\ 

~"CUADRAGÉSIMA PRl~ERA. - El Agente Económico preponderante deberá presentar para 
aprobación del lnstitutb, en el mes de julio del año que corresponda, una propuesta de 

·\ Oferta de Referencia para la prestación del SeNicio Mayorista de Enlaces Dedicados y 
una propuesta de Oferta de Referencia para la presta'c;:ión del SeNicio de Acce.zo y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva, según lo establecido en el Artículo 268 de la Ley, 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Lo anterior con independencia de que 
el Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante o Autorizado 
/Solicitante puedan acordar la firma de convenios con duración mayor al de la vigencia 
de la Oferta de Referencia respectiva. 

Cada oferta deberá contener cuando menos lo sigóiente: \ 

a) Servicios establecidos de manera específica y condiciones aplicables a los mismos; 
~ 

b) Características d(J los servicios incluidos, así como de los servicios auxiliares en caso 
de ser necesarios; 

c) Procedimientospara la solicitud de servicios, entrega de los servicios, conciliación y 
facturación, rep~ración de fallas, mantenimiento y g~tión de incidencias, y demás 
necesarios para)a eficiente prestación del servicio; 

d) Plazos para ejecución de cada una de las etapas de los procedimientos referidos en 
el inciso anterior; 

e) Parámetros e indicadores de calidad de servicio; 

f) Acuerdos de Nivel de Servicio y las penas aplicables y proporcionales asociadas a su 
incumplimiento; 

g) Tarifas~ 

/h) Información, características y normativa técnica necesaria para la prestación de los 
diferentes servicios, e 

i) Información/que deberá reflejarse en el Sistema Electrónico ae Gestión. 

La propuesta que presente el Agente Egonómico Preponderante deberá reflejar, al 
menos, condiciones equivalentes a las de la Oferta de Referenci~ vigente.· 

Las Ofertas de Referencia se someterán a consulta pública por un periodo de treinta días 
naturales. Terminada la consulta, el-Instituto contará con treinta días naturales para 
aprobar 6 modificar la oferta, plazo dentro del cual, en caf de haberse realizado alguna 
modificac¡ón, darp vista al Agente Económico Preponderante para que manifieste lo que 
a su derecho convenga. 

( 

/ 
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Las Ofertas de Referencia deberán publicarse a través de la página de Internet del 
Instituto y del Agente Económico Preponderante dentro de los primeros quince días del 
mes de diciembre de cada año y entrarán en vigor el primero de enero del siguiente año. 

Las OfeÍrtas de Referencia se podrán modificar en los siguientes casos: 

l. 

11. 

Cuando el Agente Económica Preponderante lo solicite al Instituto para asegurar 
la replicabilidad técnica y económica de una nueva oferta minorlsfa o 
mQdificación a una existente, y para ello requiera adecuar los servicios y/o tarifas 
incluidos en las Ofertas de Referencia vigentes. 

1 

Cuando lo ordene el Instituto por haber identificado que existen elementos cldve 
adiciona/es a los ya contemplados en la Oferta de Referencia que se consideran 
indispensables para asegurar que tci; preiéntes medidas cumplan con su objetivo - -de fomento a la competencia. En tal caso, el Instituto dará vista al Agente 
Económico Preponderante para que manifies~e lo que a su derecho convenga. 

---, 
En los casos anteriores, el Instituto resolverá lo conducente en un plazo no mayor a treinta 
días naturales. 

Cualquier modificación a una Oferta de Referencia estará vigente hasta en tanto no 
haya una que la sustituya y deberá reflejarse en el Siitema Electrónico de Gestión. 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condicion,~s que inhiban la 
competencia en la prestación de los servicios objeto de las Ofertas de Referenci0, 
cualquier requisito que no sea necesario para la .eficiente prestación del servicio, ni: 

\ 

• Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los servicios, 
por- lo que deberán ofrecer los mismos precios, términos, condiciones y 
descuentos establecidos en las Ofertas de Referencia a cualquier Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante que se lo requiera. 

• Aplicar términos y condiciones a sus propias operaciones, subsidiarias o filiales, o 
empresas que pertenezcan al mismo gllf>º de interés económico distintos a los 
establecidos en las Ofertas de Referencia. J 

• Condicionar la provisión q~ los servicios a comprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro bien o servicio adicional o diferente de aquél. 

• Sujetar la provisión de los servicios a una conditión_ de exclusividad, o de no 
adquirir, vender, comercializar o proporcionar los servicios proporcionados o 
comercializados por un tercero. 

--~ 
• \ Sujetar la provisión de los servicios a la obligación de convenir condiciones 

distintas o adicionales a las que contemplan las Ofertas de Referencia". 

/ 
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Por otra parte, el Instituto consideró necesario dotar de certeza jurídica a los 
Concesionarios Solicitantes que rec{uieran los servicios mayoristas del AEP, así como a 

1 
__/ ' este último, por lo que la Resolución AEP estimfrconveniente la éxistencia de un modelo 

/ 

de convenio por medio del cual se formalice la relación \contractual, el cual también 
está previsto que sea r&visado por el Instituto. Con \ello se oterga seguridad 'a los es 
respecto de los servicios que les sean proporcionados, asegurando términos y 
condiciones justas y equitativas para que no se incurra en prácticas contrari9s a la san9 
competencia. I \ 

Lo anterior quedó plas(llado en la Medida CUADRAGÉSIMA TERCERA de las Medidas 
Fijas, de la siguiente manera: 

"CUADRAGÉSIMA TERCERA. - El Agente Económic(]) Preponderante deberá suscribir con 
los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes, dentro de los quince días 
siguientes a los que )fes sea presentada la solicitud de prestación de SfjNicios mayoristas 
regulados, el Convenio respectivo. 

/ 

Dichos convenios deberán reflejar lo establecido en/as presentes medidas y en las Ofertas 
de Referencia, así como incluir las compensaciones efistentes por incumplimientos y 
todas aquellas 1ondiciones que otorguen certeza en la prestación de los seNicios 
contratados, incluyendo plazos mínimo-9--de permanencia." 

J ., 
De esta forma se observa que en cumplimiento a las Medidas CUADRAGESIMA PRIMERA 
y CUAQRAGÉSIMA TERCERA de las Medidas Fijas, la Oferta de Referencia y el modelo de 

/ 

convenio deberán ser aprobados por el Instituto, pues éste tiene la obligación de vigilar 
en todo momento que dicha Oferta de Referencia y su convenio cumplan con lo 
establecido en las Medidas Fijas,

1 
por lo que cuenta con la fac~ltad de modificar los 

té~minos y condiciones de dichos documentos, incluyendo sus anexos, cuando a su juicio 
las condiciones no se ajusten a lo establecido en las Medidas Fijas o no ofrezcan 
condiciones que favorezcan la competencia en el sector. ~ 

CUARTO. - SEPARACIÓN FUNCIONAL. - La separación funcional tiene fundamento -en el 
mandato constitucional establecido en el Decreto y en la LFTR, mientras que el Instituto 
tiene la facultad deimpon~r medidas asimétricas que impliquen la separación contable, 1. 

funcional o es1!uctural d~I AEP cuando lo considere conveniente para generar · 
condiciones de c9mpetencia y libr~ concurrencia. 

/ \ 
1 "' 

En este sentido, dentro del Ac~erdo para la implement9ci6h del Plan de Separación 
Funcional se ipdica qu~ el AEP continuará con la obligación de ofrecer servicios 
mayoristas de acceso a través de ¿na persona moral, de otros servicios mayoristas a 

I 

través de la División Mayorista, y la ~rovisión de servicios min9ristas a través de Telmex, 
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Telnor u otras concesionarias, por lo que es necesario mantener el control reg~latorio en 
lcl provisión de servicios mayoristas, a fin de favorecer condiciones que garanticen el 
acceso n9 discriminatorio a terceros usuarios de los insumos qtré provee el AEP, de tal 
forma que todos reciban insumos equivalentes que les permitan competir en igualdad 

/ -de condiciones en la provisión de servicio~ a-sus usuarios. -

En este sentidq~ dentro del Acuerdo para la implementación del Plan de Separación 
Funcional, en el apartado 1 "ASIGNACIÓN DE SERVIGIOS ✓I, se señalan, entre otros, los 
servicios a prestar por parte dela Empresa Mayorista y por la División Mayorista de, T elmex 
y_lelnor. 

Así, la obligación de prestar el\ Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados a través de la 
persona moral que constituya en cumplimiento de las Medidas Fijas, por sí misma, no 
garantiza que ie cumplan con las condiciones de trato no discriminatorio sino que se 
c9mplementa con las demás medidas impuestas al AEP como las obligacio~es~ de 
mantener ofertas púbUcas de referencia, de celebrar convenios con to~s los 
solicitantes, y aquellas asociadas a replicabilidad técnica y económica, y equivalencia 
de insumos. Es por ello que la Empresa Mayorista está sujeta también a las demás 

/ medidas, cuenia con ün esquema de incentivos y1controles regulatorios/que contribuirán 
a acelerar la efectiva prestación de los servicios mayóristas regulados, lo que incluye, 
pero no se limita, a-los servicios de acceso, como se indica en la Medida SEXAGÉSIMA 
QUINTA citada anteriormente. ~ 

Inclusive, dentro del Acuerdo para:ia impleme~tación d9rl Plan de Separación Funcional, 
se indica que el AEP deberá implementar la separación funcional de conformidad con 
lo siguiente: ( 

"5. Divisiones Mayoristas 

( .. ,) 

6. 7 .4 Consideraciones del Instituto 

( .. ,) 

Las Divisiones Mayoristas deberán ser responsables ante el Instituto y terceros del 
cumplimiento de las medidás de preponderancia que se encuentren vigentes y que les 
sean aplicables de conformidad con el Apartado 2 del Plan. 

( .. ,) 

(Énfasis añadido) 

\ 
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\ En este sentido, el Apartado 2 "CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES", de la Disposición 
Transitoria PRIMERA del Acuerdo para la implementación del Plan de Separación 
Funcional, dispone lo siguiente: 

\ \ 

"APARTADO 2: CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

1. Medidas asimétricas del Anexo 2 / 

5 • 
6 • 
7 • 

J .! .! 

( ... ) ~ 

/ 
(Énfasis añadido) 

De lo anterior se desprende que tanto la Empresa Mayorista como la División Mayorista 
de Telmex y Telnor serán responsables de dar cabal cumplimiento a las medidas de 
preponderancia que se encuentren vigentes durante dicho periodo, en este caso, a las 
Medidas Fijas. 

Por otra parte, con el fin de favorecer el adecuado funcionamiento de los sistemas con 
los cuales los Concesionario Solicitante y Autorizado Solicitante podrán consultar 
información debidamente actualizada, contratar 1~ servicios objeto de las ofertas de1 

\ referencia, reportar -y dar seguimiento a la implementación, atención de fallas e 
incideí\cias en los servicios que tengan contratados, este Instituto estableció ~n el 
Acuerdo de Sepamción Funcional que el Sistema Electrónico de Gestión (SEG) y el 
Sistema lntégrador para Operadores (SIPO) serán las herramientas donde se enc1ontrará 
toda la informdción necesaria para la correcta prestación de los servici~s, pma asegurar 
la provisión no discriminatoria de los mismos y el medio oficial de comunicación entre las 
Empresas Mayoristas y los distintos operadores, incluyendo las concesionarias dEÍÍ AEP. 

~ ) 
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Por medio de estos sistemas el Instituto podrá además corroborar que los servicios sean 
provistos en igualdad de condiciones y términos no discriminatorios por parte de dichas 
empresas. / I 

Adidiopal a lo a~terior, con et fin de aseg~~ar la transparencia para los Concesionarios 
Solicitantes y Autorizados Solicitantes de las solicitudes que ya hayan iniciado con el SEG 
previo a la implementqción de la separación funcional, así como !deficiente operación - ~ 

del SIPO para aquellos que deseen utiliza 90, la información g/enerada de las misma~ a 
través del SEG previamente deberá ser migrada en: su totalidad al SIPO, incluyendo 
reportes y bitácoras de actividades, los cuales deberán estar disponibles al Instituto a 
través de su perfil de acceso di SEG y SIPO con el fin de que cuente con los mejores 
elementos para el ejercicio de sus facultades. 

Por lo anterior, este Instituto 5>e11gla que el SIPO debe cont7ner todos los elementos 
necesarios para la eficiente prestación de los servicios que permiten a la Empresa 
Mayorista recibir, procesar y dgJ' respuesta a las solicitudes relpcionbdas con los Servicios 
de Compartición de lnfraestrúétura provenientes de cualquier Concesionario Solicitante ~ 
o Autorizado Solicitante, la información actualizada de la infraestructura del AEP, así 
como todo lo relacionado con solicitudes previamente levantadas por los Concesionario 
Solicitante y Autorizado Solicitante mediante el SEG. ---- \ 

\ 
QUINTO. - Procedimiento de revisión de la Ofertó de Referencia del Servicio Mayorista 
de Enlaces Dedicados de las Empresas Mayoristas.- Dentro del "ACU~RDO MEDIANTE EL 
CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER 

1 

A CONSULTA PÚBLICA LAS PROPUES1AS DE OFERTAS DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO MAYORISTA DE ENLACES DEDICADOS Y LAS PROPU~STAS DE OFEf?TAS DE 

\ .,,,. / 

REFERENCIA PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE 
INFRAESTRUCTURA PASIVA PRESENTADAS POR EL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 
EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES", aprobado por el Pleno del Instituto 

) 

mediante Acuerdo P/IFT/070819/376, se dispuso lo siguiente: 
// 

\ 
\ 

"( .. ,) 

Adicionalmente y considerando que de conformidad con el Acu,wdo SEXTO del ( 
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENb DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES RESUELVE SOBRE EL PLAN FINAL DE IMPLEMENTACIÓN DE 
SEPARACIÓN~FUNCIONAL Y OTROS PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR AMÉRICA MOVIL, 
S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., Y TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 
C. V., EN TÉRMINOS DE LAS MEDIDAS SEXAGÉSIMA QUINTA Y SEGUNDA TRANSITORIA 9EL 
ANEXO 2 Y CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA Y SEGUNDA TRANSITORIA DEL ANEXO 3 ESTABLECIDAS 
MEDIANTE ACUfRDO P/IFT/EXT/270217/119", aprobado por el Pleno del Instituto mediante 
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Acuerdo P/IFT/270218/130(en lo sucesivo, "Acuerdo para la implementación del Plan del 
/ Separación Funcional"), el Agente Económico Preponderante deberá implementar el 

\ 1 

/ -~ 

plan de separación funcional a efecto de dar cumplimiento a las medidas de separación 
funcional y a las medidas Segundd, Transitoria de las Medidas Fijas dentro de un plazo de 
dos años, contados a partir del día hábil sigujente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación del acuerdo referido, el Instituto requerirá al AEP, a trgyés de T elmex y Telnor, 
para que presenten al Instituto las Ofertas de Referencia para la prestación del servicio 
mayorista de enlaces dedicados y para el acceso y uso compartido de infraestructura 
pasiva señalando la separación y/o distinción entre los servicios que serán prestados por 
las Empresas Mayoristas y aquellos que serán prestados por las Divisiones Mayoristas de 
T elmex y T elnor. 
( .. .)" 

", 
En este sentido, dentro del Oficio de Prevención se requirió a 'Telmex y a Telnor para que 

\ dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que surtiera 
efectos legales l<:i notificación de citado oficio, presentaran ante este ln~tituto sus 
propuestas de Ofertas de Referencia para la prestación del Servicio ;Mayorista de--
Enlaces Dedicados respectivamente para sus Empresas fvl_ayoristas y Divisiones 
Mayoristas, tomando en consideración la asignación de servicios establecida en el 

'¡ 

Ac_uerdo para la implementación del Plan de-Sepqración Funcional. 
',, 

Asimismo, dentro del Acuerdo P/IFT/0708J9/376 se estableció que las propuestas de 
ofertas de referenciq que, de conformidad con lo señalado en ~el párrafo anterior 
presentaran al Instituto Telmex y Telnor, serían sometidas a Consulta Pública por un 

~ 

periodo de treinta días naturales en términos del artículo 51 de la LFTR y en lo conducente 
siguiendo el procedimiento contenido en la Medida Cuadragésima Primero en relación 

! 1 ~ 

con la Medida Quincuagési:!1ª Novena de las Medidas Fijas, o~ertas que, una vez 
aprobadas por el Instituto tendrán vigencia a partir de la efectiva implementación de la 
separación funcional. 

En tal virtud, y toda vez que la Cqnsulta Pública de mérito se llevó a cabo del 13 de 
septiembre al 12 de octubre de 2019, el Instituto cuenta hasta el 11 de noviembre de 
2019 para d

1
ar vista al AEP de la oferta de referencia aprobada o mqdficada para que~ 

manifieste lo que a su derecho convenga. 

// 

Es de señalarse que la vigencia de la Oferta de Refyrencia deLServicio Mayorista de 
Enlaces Dedicados que autorice el Instituto .será ~aplicqgle a partir de la efectiva 
implementación de la separación funcional, de conformidad con el Acuerdo SEXTO del 
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES RESUELVE SOBRE EL PLAN FINAL DE IMPLEMENTACIÓN DE 

SEPARACIÓN FUNCIONAL Y OTROS PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR AMÉRICA 
( 
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MOVIL S.A.B. DE C. V., TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C. V., Y TELÉFONOS DEC~ - ,, ,, \ 
NOROESTE, S.A. DE C. V., EN TERMINOS DE LAS MEDIDAS SEXAGESIMA QUINTA' Y SEGUNDA 
TRANSITORIA DEL ANEXO 2 Y CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA Y }~GUNDA TRANSITORIA DEL 
ANEXO 3 ESTABLECIDAS MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/270277/779", aprobado por el 
Pleno del Instituto mediante Acuerdo P/IFT/270218/130. / . 

/ 

SEXTO. - Análisis de la propuesta de la Oferta de Referencia para la prestacion del 
Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados entre Localidades, y de 

/. larga Distancia Internacional. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 268 de la 
LFTR, terminada la consulta pública el Instituto contará con 30 (treinta) días naturales 
para aprobar o modificar la Oferta de Referencia p_pra la prestación del ~ervicio 
Mayorista de Enlaces Dedicados, en tal virtud se actualiza el segundo supuesto, ya que 

,,,,,--- 1 

a fin de que la Oferta de Referencia de Enlaces D'edicadospueda ser aprobada por el 
Instituto, se debe atender a la obligación de vigilar en todo momento que los 

/. 

docurryentos autorizados cumplan con lo establecido en la legislación aplicable, en la 
Resolución AEP, la Resolución Bienal y el Acuerdo para la implementación del Plan de 
Separación Funcional, y ofrezcan condiciones que favorezcan la competencia en el 

/ 

sector. 
1 

-

/ 

Por ello, después de realizar un análisis a las condiciones contenidas en la Propuesta de 
Oferta de Referencia de Enlaces Decjicados y del modelo de convenio presentados por 
el AEP, se modificaron aquellas que no se ajustan ó lo establecido en las Medidas Fijas, 

/ o qÚe, a juicio del Instituto; (i) no ofrecen condicion0Q favorables para la competencia ' 
en el sector, (ii) establecían condiciones que inhiben la competencia, (iii) pre(éndían 

~ 1 

J 

I 

! 

establecer requisitos innecesarios para la eficiente prestación del servicio. 

La Propuesta de Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados engloba la siguiente 
información relevante: · 

• Oferta de Servicios 
l. Servicio Comercial de Telecomunicaciones/ 
• Capacidad de servicios y Plazos de Entrega 
• Tiempos de reparación de fallas \ \ 
• Fianza 
• Formelización 
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Asimismo, se incluyen los siguientes anexos como parte integrante de la Propuesta de 
-otértia de Referencia dt3 Enlaces Dedicados: 

' ) 

• Anexo "A" Acta de Recepción. 
, Anexo "B" Formato de Solicitud de Servicio. 
• Anexo "C" Acuerdo de Calidad y Suministro de Serv¡icio. 
• Anexo "D 11 Procedimiento de Entrega/Recepción. 
• Anexo "E" Norma y Especificaciones de Construcción 

Conexión a la Red Digital de Acceso. 
• Anexo "F" Procedimiento de Acceso a'\Sitios. ( 

Local-Cliente para su 

• Anexo "G" Formato de Pronóstico de Requerimientos de Servicios. 
• Anexo "H" Tiempos de traslado para atención a fqllas. 
• Modelo de Convenio. 
• AnexQ,A "Tarifas". 

/ 

Visto lo /emterior, a continuación, se señalan, en términos generales las condiciones '\ 
contenidas en las Propuestas de Ofert~ de ReferErncia de Enlaces Dedicados del AEP, / 
por lo que hace a aquellas situaciones que no se ajustan a lo establecidq en las Medidas 
Fijas, el Ac~erdo para la implementación del Plan de Separación Funcional o que a juicio 
del Instituto no favorezcan la compétencia. 

~ ) / 1 

Con respecto al numeral 1 (uno) "Oferta", se mqdifica la redacción del último párrafo, 
relacionado con la vigencia. Por otro lado, en relación con los numerales 2.1, 2.3 y 

- 2.4. l . 1, así como el inciso B, "suministro de servicios" del Anexo C de la propuesta de 
Oferta pe Referencia de Enlaces Dedicados se obs~~va que las capacidades señaladas, 

_/así como los plazos máximos de entrega, no se apegan al marco regulatorio vigente, en 
ese sentido, se modifican dichos numerales en los términos establecidos en el Anexo 1, a 
efecto de dar estricto cumplimiento a la regulación aplicable. / 

\ 

Para el caso del numeral 2.4.1 .2, se modifiga el último párrafo a efecto de precisar que 
uha vez validado el servicio, el AEP al día hábil siguiente, deberá adjuntar en el Sistema "' 

1 

Electrónico de Gestión/Sistema Integrador para Operadores y (en lo sucesivo el 
~~ -

"SEG/SIPO"), el Acta de Entrega gel servicio. _/ · 

En los numerales 2.4.3.1 intiso a) y 2.6.4 inciso b), fueron incorpór9das tre~ causas como 
\ 

parte de los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, de igual forma fue modificado el 
inciso c) del numeral 2.4.3.1 e inciso c) y d) del numeral 2.6.4, referente a causas 
imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado solicitante o a terceros, de lo 

~, anterior se observa que-0ict1as modificaciones otorgan un grado de discrecionalidád al 
1 
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~EP para sJU aplicación, asimismo dichas modificacio~es resultan ser condiciones menos 
favorables que las que ya han sido autorizados por el Instituto. dicha&-modificaciones se 
reflejan de la misma manera en el apartado de "Operaci6n y mantenimiento" del ~nexo 
C. , 

/ En virtud de lo anterior y, toda vez que"el propósito-de revis6r el instrumento regulatorio 
~s mejorar, o precisar las condiciones se modifican dichos numerales en los términos 
estableeidos en el Anexo I con el fin dJ proporcionar mayor certeza con respecto a los 
eventos que se considerarán como casos f?~uitos 0 1 de fuerza mayor o aquellas causas 
imputables al AEP o al Concesionario Solicitante y Autorizado Solicitante que derivan en 
un retros~ lo anterior con el fin de favorecer la eficiente prestación de los servicios. -r / 

/ 
Asimismo, dichas modificaciones se reflejan de la misma manera ,,-en el aparta_do de --
~eperación y mantenimiento" del Anexo/e. 

1 

Con relación al numeral 2.4!3.4 resulta necesario establecer un plazo para reprogramar 
las pruebas a efecto de concluir la entrega del serv~io para aquellos casos en que el 
resultado concluya con el rechazo del enlace. Por lo anterior se modifica el numeral en 
comento en los términos establecidos en el Anéxo I a efecto de dar claridad al proceso 
de entrega de los enlaces. Dichas modificaciones se reflejan de la misma manera en el 
apartado-correspondiente del Anexo C y en numeral 7 .2 de la cláusula séptimo del 

~ -. -~ \ --
modelo de convenio. 

Asimismo, a efecto de garantizar una adecuada comunicación entre el AEP y los 
Concesionarios Solicitantes o Autorizados Solicitantes durante el proceso de validación 
de las solicitudes de servicios, a lo largo de la Oferta de Referencia ·de Enlaces 
Dedicados debEf mantenerse· la obligatoriedad por parte del AEP, así como del 
Concesionario Solicitante y del Autorizado Solicitante, para usar el SEG/SIPO, por lo __ 

~ anterior se mo_difica el numeral 2.5.3. de la Propuesta de Oferta de Referencia de 
Enlaces Dedicados a efecto de dar claridad a que el diagrama con las indicaciones de 
las trayectorias de los cableados que debe proporcionar el Concesionario Solicitante 
y/o el Autorizado Solicitante debe ser a través del SEG/SIPO. Dicha modificación se 
refleja de la misma manera en el apartado de "Proceso de Vdlidación oo las solicitudes 
de Servicios" del Anexo C. 

) 
Por lo que respecta al numeral 2.5.5 relacionado con el plazo máximo establecido para 
la notificación de la fecha de entrega vinculante de conformidad con la variedad de 
las capacidades ofertadas, se observa que no se apegan al marco regulatorio vigente, 
en este sentido se modifican diphos numerales en los términos establecidos en el Anexo 
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1, 9 efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la medida Decimoséptima de las 
Medidas Fijas. Cabe señalar que dichas modificaciones se reflejan de la misma manera 
en el Proceso de Validación de las solicitudes de Servicios del Anexo C. 

El AEP realizó modificaciones a los numerales 2.5.6.2 y 2.5.6
1
4, relacionados con los,casos 

en que se requiera de la elaboración de un proyecto especial, no obstante la demanda 
de Servicios Mayoristas de Enlaces Dedicados, por parte de los Concesionarios 
Solicitantes \ y Autorizados Solicitantes, en áreas donde el AEP no GUenta con 
infraestructura, requiere de reglas precisas sobre los casos donde se aplican los 
Proyectos Especiales, dsí como claridad respecto de los/procesos para la entrega de 
cotizaciones de proyectos especiales y los procedimiento de aclaración de 
cotizaciones los,,,,cuales no deben recaer en la aplicación de criterios discrecionales por 
parte del AEP o situadiones que afecten la cdmpetencia. , . --

\ 

En razón de elle>, se modifican los numerales 2.5.6, 2.5.6. l, 2.5.6,? y 2.5.6.4 en lo/términos 
señalados en el Anexo 1, con el fin de dar certeza a los Cgncesionarios Solicitantes y 
Autorizados (solicitantés con respeqto de las razones por las cuales se considera un 

~, 9royecto especial, lo anterior con el fin de cumplir con lo establecido en la medida 
Decimoséptima así como lo señalado en la Medida Cuadragésima Primera de las 
Medidas Fijas, que establece la obligación para que el AEP establezca una oferta que •,. 
contenga los servicios establecidos de manera espectífica y condiciones aplicables a los 
mismos, así como las características-de los servicios incluidos y de los servicios auxiliares 
en caso <:Je ser necesarios. Cabe señalar que dichas modificaclones se reflejan de la 
misma manera en el Proceso de Validación de las-solicitudes de Servicios del Anexo C. 

En lo tocante a las tareas de operación y mantenimiento, en el numeral 2.6.2, se observa 
que los plazos máximos para la solución de las fallas reportadas no se apegan al marco 

\ _/ 

regulatorio vigente, en ese sentido y al ser necesario que dichas capacidades sean 
consistentes con lo establecido en la Medida Vigésima de las Medidas Fijas sé modifica 
dicho nJmeral en los términos establecidos en el Anexo l. De igual manera dichas 
modificaciones se reflejan en el apartado de Operación y mantenimiento del Anexo C, 
así como el numeral 6 del Anexo D. 

( \ ¡ 
En el numeral 2.6.5; el AEP realizó diversas modificaciones con respecto a los parámetros 
de calidad del enlace dedicado, no pbstsmte, dichas modificaciones no_se apega~ a 
lo establecido en la Medida Decimonovena de las Medidas Fijas, en razón de ello se 
modifica dicho numeral en los térmir:)ps establecidos en el Anexo l. De igual manera 
dichas modificaciones se reflejan,.en el aparta~o de Operación y mantenimiento del 
Anexo C. ~ / 

\ / 
/ 
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En relación con los AY mera les 2. 7. l y 2. 7.2 de la Propuesta de Oferta de Referencia de 
Enlaces Dooicados, se observa que el /AEP estableció ciertas penalizaciones por 

~ incumplimiento del AEP a los niveles de servicio, como lo son por entrega tardío de los 
enlaces conforme a la fecha aplicable, así como las derivadas del incumplimiento en 
los parámetros (je disponibilid~d, de lo cual se observa que las mismas no se apegan al 
marco regulatorio vigente. "' 

En razón de ello se modifica dicho numeral en los términos estableciqos en el Anexo 1, lo 
anterior a efecto de dar cumplimiento a 'lb establecido en la medida Decimoctava de 
las .Medidas Fijas en el sentido de que el Agente EcQnómico Preponderante deberá 

\ \ --- / 

establecer en la Oferta de Refecf ncia las penalizaciones por exceder los plazos de 
entrega, por incumplimiento de la fecha de entrega vincu~nte y por no cumplir con los 
parámetros de c~qlidad a efecto de que dichas penalizaciones- promuevan el 
cumplimi(:z_11to de los<1)arámetros de calidad del servicio. De igual manerd dichas 
modificaciones se reflejan en el inciso C "Penalizacione~", del Anexo C. ~ 

/ \, 

/ 
Asimismo, en el numeral 2.8 de la Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados, se 
restablece el plazo de 30 días naturales para la objeción de facturas y se precisa que el 
AEP enviará una factura mes con mes de los servicios proporcionados, lo anterior con el 
propósLt-0 de que se tenga claridad con respecto al periodo de facturación y que el 
plazo de análisis s~a equitativo respfcto del mismo con el que cuenta el AEP para 
analizar los datos enviados por el Concesionario Solicitante o Autorizado. 

Con relóción al procedimiento de Trabajos Programados señalq1do en el numero! 2.1 O, 
el AEP incluy9 un nuevo supuesto considerando la libertad de acordar con el 
Concesionario o Autorizado Solicitante la ventana de mantenimjento, no obstante con 1 

~ 

el fin de que ambas partes cuenten con la certeza del tiempo que deben prever antes 
de cualquier trabajo programado, es necesario considerar de manera clara el tiempo 
de anticipación con el que debe ser notificada, en ese sentido se modifica el inciso a) 
del nume~al 2:lO en los térm~nos establecido en el Anexo l. Asimismo se elimina la 
referencia a horas hábiles a efecto de referirse __ únicamente a horas para dar certeza a 
las partes sobre los horarios de atención, dicha modificpción-se refleja de igual manera 
en el numeral 1.2 del Anexo "F". 

De lo establecido en J1 Anexo "A" de la Propuesta de Oferta de Referencia de Enlaces~ 
dedicados, se observa que como parte del acta recepción es necesario que se 
indiquen los dqtos relacionados con los equipos que son utilización para la prestación 
del servicio, lo anterior en virtud de que dicha información resulta de utilidqd para el 
Concesionario Solicitanté y Autorizado Solicitante en los casos que se presente un falla 

~ ~ / 
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o se realicen pruebas conjuntas, en ese sentido y, toda vez que el propósito de revisar 
el instrumento regulatorio es mejorar, o precisar las conqiciones, se modifica el Anexo
"A" de la oferta en los términos establecidos en el AAexo l. 

En el Anexo "B" Formato de Solicitud de Serxticio, el AEP\estableció las opciones de las 
capacidades de los enlqc;;;es en el apartado "clase de servicio", sin embargo, a efecto 
de que las mismas sean consistentes con aquellas establecidas en la regulación 
aplicable y las Medi9as Fijas, se modifica el apartado en los términos establecidos en el 
Anexo l. 

A efecto de garantizar una adecuada comunicación entre el AEP y los Concesionarios 
1 Solicitantes o~· Autorizados Solicitantes durante el "Procedimiento de 

Entrega/Recepción" se modifica el Anexo "D" incorpo1ando la obligatoriedpd de utilizar 
el SEG/SIPO, lo anterior, de conformidad ion lo establecido én la Medid6 

\ Cuadragésima Segunda de las Medidas Fijas, en el sentido de que el SEG/SIPO es el 
mecanismo de comunicación del AEP con los Concesionarios Solicitantes y Autorizados 
Solicitantes, incluidos el pro~io AEP y las empresas /pertenecientes y relacionadas con-
éste. 

Con respecto al modelo del. convenio, se observa que el AEP incorporó nuevas 
declaraciones en las cuales señala entre otras cosas que la celebración del Convenio 
no implica consentimiento del Decreto de Ley y la Resolución Bienal, ello en virtud de 
que, el AEP promovió medios de impugnación hacicruichos instrumentos los cuales se 

' 1 

encuentran pendiente~ de resolución, asimismo 1señala que_ la ORE 2019 establece 
diversas obligaciones dontrarias-a los principios de seguridad jurídica fundamentación y 
motivación, no obstante, las mismas no resultan relevantes para la materia de su 
Propuesta de Oferta de Referencia de Enlaces DediG.ados, ni del Convenio mismo. La 
información proporcionadayn dichas declaraciones no es necesaria para la suscripción 
del, instrumento, por ello, en atenciQD a la Medida Cuadragésima Tercera de las 
MJdidas Fijas en aras de introducir al Convenio texto que proporcione clarldad y certeza 
se eliminan ,los incisos e), f), g), h) de lb Prbpuestd-Oferta de R~ferencia de Enlaces 
Dedicados. 

) 

De la revisión a la Cláusula Primera "Definiciones" qel modelo de convenio~"'se observa 
que el AEP, eliminó la definición de Enlace Digital, en ese sentido se modifica dicha 
cláusula en~los términos establecidos en el Anexo 1, a efecto de dar certidumbre al 
Concesionario o Autorizado Solicitante coñ· respecto\a la prestación de los servicios de 

\ la Oferta. · ) 
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Por lo que respecta a la Cláusula Segunda "Objeto", el AEP eliminó algunos -
ordenamientos legales como parte de aquellos que deberá considerar de ser necesari~ 
para la interpretación del Modelo del Convenio y su Anexo A, sin embargo, es necesario 
se consideren dichos ordenamientos en caso de existir cuestiones no previstas en la 
Oferta y el Convenio, que requirieran una interpretación al respecto, asimismo, ésta 
debe atenderse basado en el principio de jerarquía en el orden jurídico. En tal virtud se 
modifica dicha Cláusula en lo~ términos establecidos en "el Anexo 1. 

Con relaciór1 a la Cláusula Tercera "Precio y Condiciones de Pago" del modelo de 
co~venio, Inciso b) penúltimo párrafo, se observa qLJe el plazo establecido para el 
cumplimiento del pago por la prestación de los servicios, no se apega al marco 
regulatorio\¡igente, por lo cual se modifica el contenido de dicho párrafo en los términos 
establecido en el Anexo l. De igual manera y a efecto de dar claridad con respecto a 
la remisión ae facturas se modifica el inciso c) del numeral 3.1 de la Cláusula Tercera del 
modeJo de 9onvenio en los términos establecidos en el Anexo 1. 

Asimismo, en correspondencia con las modificaciones anteriores, en el numeral 3.2 de la 
cláusula tercera, se modifica el tiempo establecido para objetar la factura y se 
restablece el plazo de 30 días naturales para llevar a cabo la revisión de las facturas 
objetadas, de igual forma se observa que el AEP realizó diversos cambios en dicho 
numeral, mismos que en opinión de este Instituto no s~ apegan al marco regulatorio 
vigente, en ese sentido, se modifica €71 numeral 3.2., del modelo de convenio, en los 
términos establecidos en el Anexo l. De igual forma, se reduce el plazo en el inciso e) 
para la facturación extemporánea a 90 días. 

De lo señalado en la cláusula sexta "Incumplimiento en la Entrega de los Servicios" se 
eliminan las últimas tr~s líneas del /párrdfo primero toda vez que 

1

no resulta aplicabl~ a 
tratarse justamente de una penalidad. 

Por otro lado/ con respecto al inciso d) de los numerales l . l) y 2.1) del A~exo A, "Toritos", 
se observa que el AEP realizó modificaciones, mismas que a juicio del Instituto no ofrecen 
condiciones favorables para la competencia en el sector, en tal virtud se modifican 
dichos numerales del Anexo A "tarifas", a efecto de que no se establezcan condiciones 
que inhiban la cQ_mpetencia. De igual modo y por lo que respeéta al numeral 3 ~ 
"Elaboración de Proyectos Especiales" adicionado por el AEP nó se considera 
procedente su inclusión toda vez que este lnstityto considera que la inclusión de dicha 
cláusula podría representar una barrera económica para el acceso de los solic~antes al 
servicio. En relación con lo anterior debe recordarse que, )el Servicio-Mayorista de 
Enlaces Dedicados es crucial para el desarrollo de la competencia, toda vez que es un 
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insumo utilizado por el resto de los competidores para complementar sus propias redes 
de telecomunicaciones. Por lo tanto, al ser un elemento fundamental de las redes de 
telecomunicaciones, es necesario establecer c~ndicio-Aes no discriminatorias y precios 
competitivos que permitan que los solicitantes puedan acceder a la prestación del 
servicio de manera_eficiente. 

\ 

Desde esta perspectiva, permitir la incorporación de dicha cláusula estaría en contra 
de los establecido en la Medida Decimotercera la cual establece la obligació11 del AEP 
a prestar el Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados, en las mismas condicJones, plazos 
y la misma calidad de __ servicio con que prestan dichas funciones para su propia 
operación y a sus afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que pertenezcan al mismo 
_grupo de interés éconómico. \ _ 

Asimismo, dicha condición es i_t7compatible con el objetivo d~ la Medida Cuadragésima 
Primera que dispone que eJ Agente r-conómico Preponderante no podrá establecer 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los servicios objeto/de las 
Ofertas de Referencia, cualqui$r requisito que no sea necesarlg para la eficiente 
prestación del servicio, ni aplibar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la 
prestación de los servicios, por lo que deberán ofrecer los mismos precios, términos, 
co6diciones y descuentos establecidos en las Ofertas de Referencia a cualquier 

\ 
___ Concesionario Solicitante oJAutorizado Solicitante que se lo requiera, aplicar términos y 

/ condiciones a sus propias operaciones, subsidiarias o filiales, o empresas que 
pertenezcan al mismo grupo de--interés económico distintos a los establecidos en las 
Ofertas\ de Referencia, y abstenerse de condicionar la provisión d-e los se,vicios a 
comprar, adquirir, vender o proporciónar~tro bien o servido adicional o diferente de 
aquél y, sujetar la provisión de los servicios a la obligación de convenir condiciones 

/ 
distintas p adicionales a las que contempjan las Ofertas de Referencia. 

Finalmente, la Medida Trigésima Séptima de las Medidas Fijas establece que las tarifas 
aplicables al Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados se determinarán a partir de -un 
modelo de costos ba~do en una metodología de costos incremental-~ prom~<S:Jio de 
largo plazo, que al efecto emita el Instituto; ello en concordancip con la Medida 
Cuadragésima Primera de las Medidas Fijas en donde se señala !que la Oferta de 
Referencia correspondiente deberá contener las tarifas. 

I 
Es por ello que el lnstituJo elaboró el Modelo de Costos del servicio de arrendamiento de 
enlaces dedicados con el fin de contar con una herramienta para la determinación de 
tarifas. ) ~ 

\ 
1 
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Cabe señalar que dicho Modelo de Costos utilizado por el Instituto fue objeto de un 
riguroso escrutinio por,{nedio de un proceso de consulta pública la cual se llevó a cabo 
del 24 de agosto de 2017 al 25 de septiembre de 2017 y en la cual entre otras cosas se 

/ 
pudo conocer a detalle cadá uno de los elementos considerados en la construcción de 
dicho modelo (http://www. ift. org. mx/industria/ consu Itas-publicas/ elaboracion-de-los
modelos-de-costos-cte'-servicios-mayoristas). 

Asimismo, es importante considerar que dicho modelo actualmente se enduentra en un 
\ . f-
proceso de actualización, para reflejar con mayor precisión la situadón vigen1e en el 
mercado para la provisión del i Servicio ~ayoristá de enlaces dedicados, siendo 
importante destacar la participación del~AEP en dicho proceso, a través de los 
requerimientos de información formulados I por este Instituto para la actualización del 

\ } \ 

modelo. 1 
-

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artíéulos 6, apartado B, fracción 11 y 28, 
~ párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; Transitorio Trigésimo Quinto del "DECRETO por el que se expiden la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión del Estado Mexicano y se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión,, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14/de julio de 2014; l, 2, 
6 fracción IV y 7, 15, fracción XVIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y~ 
Radi()difusión; 35,) fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; l, 4 fracción I y 6 fracciones 1, VI y XXXVIII, der Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Tel~~omunicaciones; la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAl::--EL PLENQ 

DEL INSTITUTO FEDERAL Dl?'TELECOMUNICACIONES DETERMINA ALGRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE 

MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, 
S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO JNBURSA, S.A.B. DE 

1C. V., --- COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 

TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 

AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA" aprobada mediante Acuerdo 
P /IFT /EXT /060314/7 6, la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecorr¡1unicaciones suprime, modifica y adiciona las medidas impuestas al Agente 

Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante tesolución de 

fec7a 6 de marzo de 2074" aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119, y el 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES RESUELVE SOBRE EL PLAN FINAL DE IMPLEMENTACIÓN bE 

SEPARACIÓN FUNCIONAL Y OTROS PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR AMÉRICA 

MOVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICQ S.A.B. DE C. V., Y TELÉFONOS DEL 
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NOROESTE, S.A. DE C. V., EN TÉRMINOS DE LAS MEDIDAS SEXAGÉSIMA QUINTA Y SfGUNDA 
TRANSITORIA DEL ANEXO 2 Y CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA '?"SEGUNDA TRANSITORIA DEL 
ANEXO 3 ESTABLECIDAS MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/270217/1109, el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

;ACUERDO 

( 

',, 

PRIMERO.- Se modifican en sus términos y condiciones Qferta de Referencia para la 
prestación del Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados entre 
Localidades, y de Larga Distancia Internacional, ~ara Concesionarios de Redes Públ~cas 
de Jelecomunlcaclones y Autorizados de Telecomunicaciones de las Divisiones 
Mayoristas de Teléfonos de México S.A.B. de C.V., y Teléfonos del Noroeste S.A. de C.V., 
como Integrantes del Agente Económico Preponderante, por las razones señaladas en 

_/ 

el Considerando Sexto, y de conformidad con lo establecido en el Anexo I del presente 
Acuerdo y que forma parte Integral del mismo. _/ \ 

\) \ 

\ ~ 

SEGUNDO.- La vigencia de las Ofertas de Referencia para la Prestación del Servicio 
Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados entre Localidades, y de Larga 
Distancia Internacional para Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones 
y Autorizados de Telecomunicaciones, modificadas a través del presente Acuerdo, 
comenzará a partir de,,que se lleve a cabo la efectiva Implementación de la separación 
f(dnclonal, de conformidad con los hitos impuestos a Teléfonos de M1éxlco, S.A.B~ de C.V. 

.. ~ " \ y Telefonos-del Noroeste, S.A. de C.V. dentro del Acuerdo P/IFT/2702l8/l 30. 
\ 

, TERCERO. - Notlfíquese el presente Acuerdo a Teléfonos de México S.A:B. de C.V., y / 
Teléfonos del Noroeste S.A. de C.V. 1\como integrantes del Agente Económico 
Preponderante, para que en un plazo de 10 dfas hábiles óontados a partir d~I dfa 
siguiente al/que surta efectos su notificación, manifieste lo que a su derecho convenga 

"--

~ y ofLezca los elementos de prueba que estimen pertinentes en relación con el presente 

/ 

procedimiento. 

En caso de que Teléfonos de México, S.A.B. ae C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de 
/-c.v\ como Integrantes del Agente Económico Preponderante, no realicen 

manlfesta~lones, respecto las modificaciones establecidas po~ el Instituto dentro del 
plazo señalado, la Oferta de Referencia que entraría e11 vigor de conformidad con el 

/ 
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Acuerdo SEGUNDO, se!Í_? aquellg contenida en el Anexo l del presente Acuerdo, y 1~ 

respectivas tarifas que determine el Instituto. 

! 

) 

Mario Rangel 
Comisionado 

Javi 'ica 
om1s1ona o 

Sóstenes Dí z González 
( Comisionado 

~ 

treras Saldívar 
sidente 

/ elfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

/ 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaclones en su XXVIII Sesión Ordinaria celebrada el 5 de noviembre 
de 2019, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rángel, Javier Juárez Mojica, Arturo 

~ Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en 
los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 7, 16, 23, 
fracciónÍ y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal. de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/051119/563. , 

/ 
El Comisionado Arturo Robles Rovalo, pr~iendo su ausencia justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45, 
tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafodel Estatuto Orgánico del Instituto Fed13ral de 
Telecomunicaciones. / ~ -

1 
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OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS ENTRE LOCALIDADES, Y DE LARGA DISTANCIA 
INTERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES 
Y AUTORIZADOS DE TELECOMUNICACIONES _/ 

1. Oferta 

La presente Oferta de Referencia (en adelante,_J_a "Oferta") está dirigida a todas las 
personas físicas y /o morales que sean titulares de concesiones de redes públicas de 
telecomunicaciones, titulqres de concesiones únicas para prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones, así como titulares de autorizaciones de servicios de/ 
telecomunicaciones, que reciban o deseen recibir d~ División Mayorista Telmex de 
Teléfonos de México,S.A.B. de Q,V, (en lo sucesivo, "División Mayorista Telmex"), uno o 
más de los servicios siguientes Servicios Mayoristas de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados ( en lo sucesivo, los "Serviciós"); 1 

l . l Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados entre Localidades: 
Servicio de arrendamiento de enlaces de trpnsmisión, opyas puntas se ubican en 
localidades distintas del territorio nacional dentro de las áreasue cobertura establecidas 
en los títulos de concesión de División Mayorista Telmex, prestado a otros Concesionarios 

---- / --

Solicitantes y Autorizados Solicitaptes de telecomunicaciones; 

1 .2 Servicio Mayorista de Arlendamierito de Enlaces Dedicados de Larga Distancia 
lnternacidhal: Servicio de arrendamiento de enloces de transmisión, en los cuales una 
de las puntas se ubica en alguna localidad del territorio nacional dentro ~e las áreas de 
cobertura establecidas en los títulos de concesión de Divisióo_Mayorista Telmex, excepto 
ciudades fronterizas, y otra en el extranjero. Este servicio tiene un ámbito geográfico \ / 
nacional, prestado a otros Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes de 
telecomunicaciones (La responsabilidad de División Mayorista T elmex se limita hasta la 
frontera de nuestro país). / 

/ 

Los términos, para la préstad6n 'de los servicios objeto de la presente Oferta, se 
establecen en el Modelo de Convenio que se agrega al presente documento como \ -
Anexo. / 

Los anexos que integran esta Oferta se listan a continuación: 

• "A" Acta de Recepción 
• "B" Formato de Solicitud de Servicio 
• "C" Acuerdo de Calidad y Suministro de Servicio 
• "D" Procedimiento de Entrega/Recepción 
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,,-• "E" Norma y Especificacione~ de Construcción Local-Cliente para su Conexión a\ 
la Red Digital de Acceso / 

• "F" Procedimiento de Acceso a Sitios --
• "G" Formato de Pronóstico de Requerimientos de Servicios 
• "H" Tiempos de traslado para atención a falla~ 
• Modelo de Convenio \ 
• Anexo A "Tarifas" 

La presente Oferta estará en vigor del _ de ____ al _ _de ___ del / 

2. /_Servicio Comercial de Telecomunlcaclones 

2.1 Servicios mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados 

Servicio de provisión de enlaces dedicados que División Mayorista Telmex1ofrece a los 
concesionarios: Enlaces entre Localidades (con puntas en diferentes localidades) y 
Enlaces de Larga Distancia Internacional (una de las puntas se ubica déntro del áredde 
cobértura concesionada a División Mayorista Telmex ), con las siguientes capacidades: 
capacidddes de\nX64 Kbps ( donde n= l, 2, 3, 4, 6, 8, l O, 12 y 16 ); El (2 M bps), E2 (8 Mbps), 
E3 (34 Mbps), E4 (139 Mbps), STM l (1

1
55

1 
Mbps), STM4 (622 Mbps), STM 16 ,C2,5 Gbps), STM64 

(l 01 Gbps), STM256 (40 Gbps) y Ethernet (l Gbps a l 00 Gbps) de conformidad con lo 
establecido en la tabla del numeral 2.3. 

Los tipos de interfaz con los que se podrán suministrar los Enlaces Dedicados citados en 
el párrafc¡, anterior, de mónera enunciativa más no. limitativa, se muestran en la tabla 
siguiente: / _/ 

Denominación 
Nx 64 kbps 

(N= l, 2, 3, 4, 6, 8, 10, 12 y 16}-

\ 
El 
E2 

' 
E3 
E4 

STM-l 
STM-4 

STM-16 
STM-64 
STM-256 
Ethernet --

10/100 BASET 
l 000 Base Sx, ~ y Zx 

· l 00/l 000 Base T 

/ 

\ 

V35 G.703 

X X 

X X 
X X 

1 
X 

1 X 
/ X 

1 

---

\ 

IEEE 802.3 

/ 

\ 

-

X 

G.957 

X 
X 
X 
x 
X 

\ 

\ 
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2.2 Pronóstico de Servlcips 

El concesionario de una réd pública de teleco.municaciones sdlicitante del servicio, - ~ 

presentará un pronóstiqo de dem.anda de servicios para el año siguiente con base en la 
Fecha límite del año en curso, indicaaa en la tabla siguiente: 

Fecha-límite Pronóstico \~ -~ 

30 de junio Enero-junio del año inmediato posterior. 
/ 

31 de diciembre Julio-diciembre del año inmediato posterior. 
-

Los serv1c1os pronosticados conforme a la tabla- anterior, seráh ratificados por el 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante sobre bases bimestrales a más tardar 
en las fechas que se indican ~n la tabla siguiente: 

Fecha límite Pronóstico 
/ / 

30 de septiembre Enero-fe~rero del año inmediato posterior. 
30 de noviembre Marzo-abril del año1inmediato posterior-. 

31 de enero Mayo-junio del mismo añC). \ ' 

31 de marzo Julio-~gosto d~I mismo año. 
31 de mayo Septiembre-octubre del mismo año. ( 

31 de julio Noviembre-diciembre del mismo año. 

! 
Los pronósticos y ratificaciones serán presentados en el formato contenido en el Anexo 
"G" de e~tdOferta a través del Sistema Electrónico de Gestión/Sistema lnte~~ador Para 
Operadores (en lo sucesivo, el "SEG/SIPO"). En la inteligencia de que División Mayorista 
Telmex, el Concesionario Solicitante y el Autorizado Solicitante siempre e~tarán o~ligados 
a utuizar el SEG/SIPO en todo lo relacionado con la Oferta de Referencia, por lo cual 
División Mayorista Telmex no doró trámite a solicitudes1 de servi6ios ni reportes de 
incidencias que se reat¡cen por otros medios salvo que exista la imposibilidad técnica 
para su acceso y operaciónen el mismo. 

\ 
En-caso de que los servicios contratados sean menores al 50% d~ lo pronosticado, se 
hará del conocimiento d$1 Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lq sucesivo 
indistintamente, el "Instituto" o el "IFT") y el Concesfonario Solicitante o Autorizado_ 
Solicitante considerará en el próximo pronóstico bimestral un volumen de servicios 
equivalente a los servicios realmente contratados en el periodo anterior, lo cual no será 
un impedimento para que el Conc§sionorio Solicitante o Autorizado $olicitante requiera 

- 1 

la contratación de servicios adicionales a los pronosticados. 
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En caso de que no exista pronóstico de servicios, los plazos de entrega podrán se,r J 

acordados entre\las PARTES (Due Date). 

2.3 Capacidad de los Servicios 
\ 

Los servicios mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados entre Localidades y/o 
de Larga Distancia lnfernacional, serán ofrecidos en las siguientes velocidades-de 
transmisión: 

/ ---

1 

Denominación Capacidad 

/ 

Nx 64 kbps 
64Kb~ a l 024 Kbps 

(N= l, 2, 3, 4, 6, 8, 10, 12 y 16) . / \ 
/ 

1 

El ~- 2.048 Mbps 
1 

I E2 - 8.448 Mbps 

/ 7--.__ 
/ 

E3 
1 

34.368 Mbps 

E4 139.264 Mbps 
-

STM-1 155.52 Mbps 

STM-4 -622.08 Mbps 

' 
STM-16 2,488.32 Mbps 

STM-64 
( 

/ 
1 

9,953.28 Mbps 
/ 1 

/ 
39,813.12 Mb~s STM-256~-

Ethernet l Mbps a l 00 Gbps 

- / 
NOTA: El enlace E2 se entrega en 4xE7 (capacidad eguivalente del E2), el enlace 
E4 se entrega como STM-1 para la capacidad equivalente de E4 y el enlace STM-
256 se entrega en su capacidad equivalente de 4xSTM-64. 

\ 

,r---

'-

A petición del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, los servicios mayorisfas 
de Arrendamiento de Enlaces Dedicados entre Localidades y/o de Larga Distancia 
Internacional podrán entregarse al Concesionario/ Solicitante en el punto de conexión 
de los servicios mayoristas de Arrendamiento de Enlaces De~icados Locales, incluyendo 
aquellos coincid$ntes con los pl...lntos de Interconexión .definidos por el Instituto en el 
"ACUERDO mediante el cual el Plenodei Instituto Federarde TelecomlJnicaciones define 

\ 
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los puntos de inter9onexión a la red pública de telecomunicaciones_ del Agente 
Económico Preponderante "7

• A partir de ese punto el Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante lo transportará por su cuenta. 

En caso de que el Concesionario Solicitante ya cuente con infraesfructura arrendada 
prna el intercambio de Tráfico público conmutado en los Puntos de Interconexión 
ubicados en el mismo domicilio que el punto de conexión del Serv¡cio f\(layoristq de 

\ Enlaces Dedicados, ésta podrá ser reutilizada para la provisión de los Servicios, cuando 
/ / 

sea técnicamente factible. 

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante informará a División Mayorista 
~-

Telmex sobre aquellos acuerdos alcanzados con otros concesionarios para el uso 
',_ 

compartido de la infraestructura de éstos, presentando para tal efecto un escrito en el 
cual aquel concesionario con quien haya celebrado 

1
,algún acuerdo autorice al 

Concesionario Solicitante o Autorizado Sglicitante el uso de tal )nfraestructura a fin de 
qu~, en caso de ser necesario, se tengan elementos que permitan ___ deslindar 
responsabilidades lespecto al uso compartido de esa infraestructura. 

2.4 Plazos de entrega de los S~rvicios 

Las solicitudes de servicio deberán presentarse, debiqamente requisitadas y firmadas 
como se define en el punto 2.5 de la presente Oferta, mediante el SEG/SIPO. Solo en el 
casp de gue exista una imposibilidad técnica de realizar la solicitud/ía SEG/SIPO, ésta 
podrá presentarse por escrito en el domicilio señalad9 en esta Oferta, e¿ al correo 
electrónico del ejecutivo de cuenta que le sea asignado en el formato establecido en 
el Anexo "B" de la Oferta; una vez habilitado el SEG/SIPO, División Mayorista Telmex 
deberá garantizar que se pueda dar continuidód al proQedimiento correspondiente a 
tr9vés de /dicho sistema, y será obligación del concesionario solicitante o autorizado 
solicitante continuar su solicitud a través del mismo. --

- / 

/ 
Al recibir la solicitud División Mayorista Telmex enviará vía el SEG/SIPO el correspondiente 
acuse de recibido, sin embargo, las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento 
que División Mayorista Telmex entregue el número de referencia asociado a cada 
servicio, lo cual sucederá en un plazo m"aximo de 2 (dos) días hábiles posteriores a"la 
recepción de las solicitudes. 

1 En cumplimiento a la egutoria de amparo 44/2016, el Pleno del Instituto en su XXV Sesión Ordinaria, emitió la Resolución 
correspondiente mediante-Acuerdo-P /IFT /220818/514, a través de la cua1,se desincorpora de la esfera jurídica de División 
Mayorista Telmex el punto sexto del Acuerdo, numeral 10, respecto de la obligación de contar con el punto de 
interconexión IP, ubicado en la ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

/ 
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\ 2.4.1 Plazos de entrega 

"" 2.4. l. l Lo~ plazos de entrega indicados en la tabla ael presente numeró!, ~b podrán 
excederse en: \ 

·1 

l) El 85% ( ochenta y cinco por ciento) de las solicitudes que se realicen dentro de 
pronóstico y el restante en, el doble del plazo señalado hasta llegar al l 00% ( cien \ 
por ciento). / 

\_ 2) El 50% ( c~cuenta por ciento) de las solicitudes que se realicen fuera de pronóstico 
y el do~le del plazo señalado para el remanente de solicitudes hasta llegar al l 00% 
(cien.por qiento). 1 

Plazos máximos -
, Denominación Capacidad Entre Localidades/ 

Larga distancia 
Nx 64 kbps -

(N= l...16) 
64Kbps a l 024 Kbps 18 días hábiles 

El 2.048 Mbps 18 días hábiles 

E2 8.448 Mbps 18 días hábiles 
\ E3 \ 34.368 Mbps / __ 35 días hábiles 

E4 ·139.264 Mbps 35 días hábiles 

STM-1 155.52 Mbps 35 días hábiles / 

STM-4 622.08 Mbps 60 días hábiles 
STM-16 2,488.32 Mbps 60 días hábiles 

STM-64 \ \ 9,953.28 Mbps 60 días hábiles 

STM-256 1 39,813.12 Mbps 60 días hábiles 

Ethernet \ l Mbps 35 días hábilés 

Ethernet / 2 Mbps 35 días hábiles 

Ethernet 4 Mbps 35 días hábiles 

Etherí)et 6 Mbps 35 días hábiles 
1 

1 Ethernet 8 Mbps a l 00 Gbps 60 días hábiles 

En el caso de que División Mayorista Telmex ofrezca comercialrr<ente a sus Usuari~s finales 
Enlaces Digitales o Enlaces Ethernet con velocidades de transmiiión mayores, estas 
deberán cumplir con el criterio ~e Replicabilidad Técnica. 

Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en las medidas DECIMOSEXTA y TRIGESIMA 
QUINTA de las Medidas Fijas en materia de equivalencia de insumos. 

2.4. l .2 En casd\de que un Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiera la 
entrega del Servicio de Arrendamiento de Enlaces Dedicados entre localidades y/o de 
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larga distancia internacional en un punto donde previamente tenga contratado dicho_. 
serviciol los plazos de entrega aplicables serán los siguientes: 

/ -

'" • El 50% (cincuenta por ciento) del plazo original de entrega (tabla del numeral 
2.4. l. l) cuando no se requierd" la modificación del medio o del equipo de 
transmisión. 

I • El 75% (setenta y cinco por ciento) del plazo original de entrega (tabla del numeral 
2.4. l. l) cuando se requiera la modiffcación del medio o del equipo de 
transmisión. 

• El l 00% ( cien por ciento) cuando se requiera la ampliación de los medios y de los / 
equipos de transmisión. / 

La fracción del día que en su caso resulte de la división c:!E?I plazo de entregal computará 
l / como un día completo. 

1 - / 

Una vez enfregddo el Serviciol este se validará a través de la suscripción de un/ Acta de 
· Entrega o bien mediante el envío de un correo ~lectrónicol o cualquier medio 
fehaciente que demuestre la aceptación del serviciol debiendo quedar constancia de 
dicha aceptación por parte del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitantel de 
c'bnformidad con el Anex0.-"A11 de la presente Oferta. Una vez validado el Serviciol al día 
hqpil siguiente División Mayorista Telmex adjuntará dicha Acta de Entregal correo · 
electrónico u otro medio fehaciente en el SEG/SIPO. 

2.4. l .3 Para los casos ~ que el( Confesionario Solicitante o Autorizado Solicitante 
requiera Enlaces de manera anticipada (ti~mpos de entrega menores a los señalados 

) en la tabla del numeral 2.4. l. l )1 División Mayorista Telmex respo~derá a esta petición en 
un plazo máximo de 2 ( dos) días hábiles; en caso de respuesta negativa se indicarán las 
causasl en caso de ser aftrmatival se incluirán también los cargos que este tipo de 
solicitud generen adicionales a los gastos de instalación convenciondl; estos cargos . 

__..... 

/ . 

adicionales serán equivalentes al doble de los gastos de instalación correspondientes a 
cada tipo de Enlace. Una vez réÓlizada la aceptación y pago por parte del 1 

/ C6ncesionario Solicitante o Autorizado Solicitante se iniciará el conteo del tiempo de 
entrega acordado entre el Concesionario Solicitante o AutoriÍado Solicitante y Di.visión 
Mayorista T ~lmexl el cual no podrá exceder de la mitad de los tiempos señaladós e0. la 
tabla del numeral 2.4. l. t y deberá(cumplirse al 100% (cieh por cie

1
nto) de los casos. 

"--. 

2.4. l .4 En el ,,caso de los enlaces para larga distancia internacional se debe considerar la 
instalación en dos partesl la primera correspondiente al enlace en el área de concesión 

~-

de División MayoristS! Telmex hasta la frontera cuyo plazo no podrá exceder lo 

/ 
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establecido en~ la tabla del numJral 2.4. l. l, y 1BI segundo tramo correspondiente al 
enlace suministrado por el operaddr i~ternacional 9uyo plazo será proporcionado por el 
mismo. ~ ( 

2.4. l .5 El Concesionario S9licitant~ o Autorizado Solicitante podrá cancelar los servicios 
solicitados sin cargo·alguno, siempre y cuando dicha cancelación se efectúe antes que 

( 

le sea ,notificada la fecha de entrega vinculante. En caso de que la cancelación se / 
realice con posteriorid,ad al plazo anteriormente señalado, .el Concesionario Solicitante 

\ 

_ o Autorizado Solicitante pag9rá a División Mayorista Telmex los Gastos de Instalación 
correspondientes, en término§ de lo estipulado en el Anexo "A" del Convenio. 

j • 

1 
2.4. l .6 En caso de que las partes acuerden una fecha compromiso (Due Date) 
con un plazo mayor_ a los señalados en la tabla de tiempos de entrega del presente 
numeral, prevalecerá la fecha acordada, misma que estará sujeta a los plazos máximos 
descritos en el segundo párrafo del numeral 2.4.3.5. 

2.4.2 Reprogramación o modificación de fecha de,~ntrega vinculante ) 
\_ 

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitan{e podrá reprogramar o modificar la 
fecha de entrega vinculante para que sea posterior a la fecha establecida y antes de 
que Div:isión Mayorista Telmex haya informado que el servicio se encuentra terminado y 
listo para realizar las pruebas, en los siguientes casos: 

í 
2.4.2. l Si la solicitud de reprogramación o modificación de la fecha de ~~trega 
vinculante es presentada antes de que División Mayorista Telfpex proporcione dicha 
fecha vinculante, se reiniciará el conteo de lós plazos de entrega y se aplicarán los 
criterios señalados en los incisos l) y 2) del numerql 2.4. l. l. ~ 

/ ~ / 

2.4.2.2 Si la solicitud de reprogramación \ o modificación de la fecna de entrega 
vinculante es presentada después de que División Mayorista Telmex proporcione dicha 
fecha tinculante, la fecha de reprogramación o modificación de entrega se acordará 

1entre las partes y se garantizará un cumplimiynto del l 00% si la fecha reprogramadcb es 
posterior a la fecha de entrega vinculante previamente proporcionada por División 
Mayorista Telmex. 

/ . \ ) 
Para los casos· descrito en el numeral 2.4.2., los plazos de entrega sujetos a fecha 
compromiso-no podrán exceder el doble de.los plazos señalados en la tabla del numeral 
2.4. l. l, contados a partir de la fecha de la solicitud de reprogramación. 

\ 
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2.4.3-Medición del cumplimiento de los plazos de entrega 
~ 

2.4.3. l Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega, División Mayorista 
Telmex habiendo demostrado fehacientemente el hecho del que se trate, no se 
computarán los días de retraso atribuibles a: 

a) Causas de fuerza mayor y casos fortuitos no imputables a División Mayorista Telmex ni 
al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante: 

• Los que, de /manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: 
inundacionés, guerras, huracanesL-incendios, motines, sismos, terremotos, 
explosiones, guerra, insurrección, ~isturbios y condiciones climatológicas adversas 
que retr<Slsen los trabajos de instalación del servicio. 

\ 

b) Cualquier causa imputable al\Concesionario Solicitant~ o Autorizado Solicitante o su 
cliente final, entre otras: 

• Los retrasos imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en la 
J ~ 

obtenGión de permisos para acceder dentro de los sitios del propio Con9esionmio 
Solicitan.te o Autorizado ~oliéitante, del cliente final o de cualquier tercero como 

\ ~ pueden' ser entre otros: plazas comerciales, parques indastriales, fábricas, edificios 
corporativos, aeropuertos. Esto es, División Mayorista Telmex solo está obligado a 
gestionar los permisos necesarios para llevar los servicios a través de la vía pública, 
siendo responsabilidad del Concesionqrio Solicitante o Autorizado Solicitante 
tramitar los permisos necesarios una vez que inicia la propiedad privada. 

• De i9,Wal forma cuando se requierar condiciones especiales para acceso en el 
domicilio del cliente final, los cq~les de manera enunciativa mas no limitativa 
podrán ser: horarios limitadqs de acceso y de permanencia, solicitar el permiso 
de acceso con varios días de anticipación, requerir un pen;niso por cada vez que -
se ac6eda a las_ instalaciones, cursos de capacitación obligatorios, exámenes 

-------médicos previos al acceso cuya programación no depende de División Mcfyorista 
Telmex, entrega de documentación específica con varios días de anticipación 
de los técnicos de División Mayorista Telmex. 

c) Causas imputables a terceros, entre otras: 

• Aquellos no imputables a División Maybrista Telmex, los que, de -manera 
enunciativa más no limitativa, puedea consistir en: retrasos por permisos de 

\ 
\ 
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trabajos en vías públicas (municipales, estatales o fe'derales), acceso y trabajos 
en }onas ejidales o COIT)Unales, plantones en vía pública que impida el acGeso a 
la zona de atención. 

/ 
• En situaciones de inseguridad eM las que se requiera el apoyo de la fuerza pública 

para desplazarse p circular a horas espycíficas del día. 

En caso de que la ocu~rencLCJ de alguna de las situaciones anteriormente señaladas 
implique un Paro de Reloj, División Mayorista Telmex informará mediante el SEG/SIPO al 
Concesionario Solicitante o Autorizado/ Solicitante, y una vez restableGidas las 
condiciones para continuar se informará mediante 'el SEG/SIPO la reanudación de los 

/ trabajos. Solo en el caso de que exista una imposibilidad técnica para realizar el informe 
vía SEG/SIPO, este podrá llevarse a cabo vía una llotnada telefónicd o di correo 
electrónico del ejecutivQde cuenta que le sea asignado en el f9rmato establecido en 
el Anexo "(B" de la Oferta; una vei habilitado el SEG/SIPO, División Mayorista Telmex 
deberá garantizar que s~ pueda dar continuidad al procedimiento correspondiente p 
través de dicho sistema. 

\ 

( 

J 

\ 

2.4.3.2 Cuando se requie~a el despliegue de nueva obra civil, que implique la obtención 
de permisos de autoridades federales, estatales o municipales y que excedan un 
kilómetro lineal, o mayor/a 500 metros lineales si el despliegue está destinado a atender 
zonas turísticas, industrlales, residenciales, comerciales de alta relevancia, el conteo del ( 
plazo ,de instalación se detendrá corlforme a los términos y condiciones de la Oferta de 
Compartición de Infraestructura que para este efecto establezca. · / ~ \ 

\ / 1 

2.4.3.3 Con la finalidad de que División Mayorista Telmex pueda realizar la instalación. de 
los eleíf)entos necesarios poro prestar los servicios contratados, el Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitbnte notificará a División Mayorista Telmex que los insumos 
y las adecuaciones, señalados en\el Anexo "E" de la Oferta, se encuentran disponibles 
en el sitío donde recibirá los servicios contratados. 

// 

2.4.3.4 Una vez_que División Mayorista Telmex notifique al Concesionario Soli~jtante o\, 
Autorizado Solicitante que el servicio se~ncuentra terminado, instalado y listo para 
realizar las pruebas se detendrá el cómputo del plazo de entrega. L0s partes tendrán un 
plazo de 2 (dos) días hábiles para realizar las pruebas de transmisión y concluir la entrega 
del servi1io. Si por algún moti\{o las pruebas realizadas no resultan satisfactorias, División 
Mayorista Telmex contará con un plazo de 2 (dos) días hábiles para analizar y reparar los 
errores presentados e iniciar nuevamente las pruebas. En caso de que dicha prueba no 

( 

se realice por causas imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante o ( 
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su cliente y se venza este plazo, División Mayorista Telmex iniciará_ la facturación 
correspondiente y se reprogramará la entrega del servicio cuando el Concesbnario 
Solicitgnte o Autorizado Solicitant~ notifique que se encuentra listo para recibirlo. 

/ 

2.4.3.5 En caso de que~ los servicios solicitados excedan un 20% o más de los 
pronosticados, los Enlaces excedentes serán instalados en un plazo definido por mutuo 
acuerdo bajo esquema fecha compromiso (Due Date). Situación que será informada al 
Instituto, junto con las nuevas fechas de entrega. 

___,/ ) 

2.5 froceso de Validación de las ~olicitudes-ae Servicios 

2.5. l Al recibir la solicitud División/ Mayorista Telmex enviórá vía el SEG/SIPO el 
correspondiente acuse de recibido, siii e-mbargo, las solicitudes serán válidas y exigibles 
en el momento que División Mayorista Telmex entregue el número de referencia 
asociado a cada sérvicio, lo cual sucederá en un plq¡o máximo de 2 (dos) días hábiles 
posteriores a la recepción de las solicitudes. En caso de ser rechazada por información 
incompleta o\incorrecta, se presentará una-nueva solicitud. j 

2.5.2 Las solicitudes incluirán las coordenadas (latitud y longitud) y croquis de 16calización 
del inmueble en donde se entregará el servicio, así como la ubicación específica del 

1 local al interior del inmueble donde se Tndique la ubicación del equipb a instalar. 
í-

2,5.3 Una vez aceptada la solicitud y entregada la referencia correspondiente, el 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, proporcionará a través del SEG/SIPO 

/ 

dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes el 
I 

diagrama-con las indicaciones de las 
trayectorias de los cableados desde las acometidas del predio hasta el- punto de 
ubicación del mismo equipo indicando las condiciones especiales que se deban" 
atender. En--caso de que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante no 
proporcione el diagrama, se re;lizará un Paro de Reloj hasta que el diagrama sea 

1 ' 

entregado o el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante pocirá ,solicitar a 
División Mayorista Telmex el Site Survey y se hará un Paro de Reloj hasta que se qoncluya 
el mismo, el cual incluirá previamente una cotización para la realización de este trabajo 
de acuerdo a las condiciones particulares de cada sitio, erf este último caso, División 
Mayorista Telmex tendrá l (un) día hábil para cotizar el trabajo, el Concesionario~ 
Solicitante o A6torizado Solicitante tendrá l (un) día hábil para aceptar o rechazar la 
cotizacjón y, en su\ caso, División Mayorista Telmex tendrá 4-Ecuatro) días hábiles para 
realizar la visita una vez que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante otorgue 
el acceso al sitio. 
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2.5.4 El Concesionario Solicitante b Autorizado Solicitante llevará a cabo todas ~as 
acciones necesarias con la finalidad de que División Mayorista Telmex acceda a los sitios 
en la hora y día indicados por ésta para la realización de los trabajos correspondientes, 
lo cual implica, de manera enunciativa mas no limitativa, trá~ites con terceros, permisos, 
condiciones de seguridad y documentación que sea requerida. En caso de que División 
Mayorista Telmex no cuente con las facilidades de accesos a los sitios, se -realizará un 
Paro de Reloj hósta que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante confirme a 
División May9rista Telmex las facilida~es de acceso. \ 

~ 

2.5.5 División M0yorista Telmex notificará la fecha de entrega vinculante de los Enlaces 
/ 

~ 1 al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en un plazo máximo de 7 (siete) días 
hábiles a partir de la entrega del número de referencia para enlaces úe velocidadJs 
8.448 Mbps e inferiores, de 10 (diez) días hábiles a partir de Id entrega del número de 
referencia para velocidades de 34.368 Mbps a 155.52 Mbps y de 30 (treinta) días hábiles 
a partir de la entrega del número de referencia para velocidades de 622.08 Mbps y 

J superiores, así como Enlaces Ethernetlratándose de la entrega del serviciQ en 1un punto 

/ 

/ 

en el que previamente ya se tenga contratado el servicio, o en caso de que se requiera 
la provisión del servicio de manera anticipada, deberá notificar la fecha de entrega 

/ vinculante en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles~ contrnJos a partir de la entrega 
del número de referencia. 

\ 

2.5.6 Proyectos Especiales 
\ 

La División fVlayorista Telmex podrá ofrecer la prestación del s1erv1c10, de enlaces 
dedicados entre localidades y /o de larga distancia internacional a través de b/ 
elaboración y cotización de un Proyecto Especial, cuando en el insumo de la red de 

~ ~ 

acceso se presenten los siguientes casos: 

• Para enlaces dedicados de cobre, la distancia máxima que se alcanza a cubrir en 
1 

condiciones normales en la última milla es de 2.5 km. 
, ! 

Para enlaces dedicados de F.O., la disteincia rr{áxima-para conei<ión al pozo de • 
empalme del anillo de fibra más cercano en la última milla es de l km. 

• Cuando el Concesidnario Solicitante requiere expresamJ:mte que un enlace 
dedicado sea entregado a través de F.O. cuando hay condiciones existentes_ qur3 
permiten que el servicio sea entregado por cobre. 

• Cuando no se cuente con infraestructura existente, en-Id red de acceso en algunq 
localidad para proporcionar algún servicio solicitado, ni tampoco se tengb 
/planificado realizar inversiones en dicha zona. En este supuesto, División Mayorista 

/ 
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Telmex justificará los costos asrn;iados a la parte proporcional de la obra, 
cohstrucción o implementación de la nueva infraestructura necesaria para la 
prestación del servicio solicitado por el Concesionario o Autorizado Solicitante. 

~- Las ~ituaciones en las que se requie{~ realizar el despliegue de nueva 
infraestructura de red de acceso, en los casos que no estén cubiertos en los puntos
aJ]teriores serán tratadas como un Proyecto Especial, lo cual se notificará al 
Concesionario o Autorizado Solicitante a través del SEG anexando la justificación 
técnica y la cotización para poder propdrcionar los enlaces solicitados. 

La justificación y la solución propuesta deberán señalar expresamente las razones por las 
/ 

cuales se considera un Proyecto Especial e identificar claramente los elementos de costo 
adicionales a ~quell~considerados dentro de la/presente Oferta. 

2.5.6. l Requisitos que deberán reunir las cotizaciones de los Proyectos Especiales 

To
1
dp cotización de un Proyecto Especial det)erá contener, como mínimo, informaciól) 

desagregada de lo siguiente: / 

a) Planta Externa 
b) Red de Acceso 
c) Adecuaciones 

\ 
(nota: En cada cotización se precisarán los elementos que estén presentesr-en los rubros 
anteriores, como pueden ;er: permisos, obra \¡vil, _gabinetes, postes, escalerillas, 
bastidores, fibra óptica o cable de cobre, equipo óptico, distribuidores de fibra o coaxial, 
mano de obra, etc.)/ 

2.5.6.2 Plazo de entrega d~\ cotizaciones de Proyectos Especiales 
\ 

División Mayorihla Telmex proporclonará a los Concesionarios o Autorizados Solicitantes, a 
través del SEG/SIPO, la justificación técnica, la solución I propuesta y la cotización / 
detallada de cada Proyecto Especial, a m91s tardar dentro de los 7 (siyte) Jjías hábiles 
siguientes al plazo de 2 (dos) días hábiles con que División Mayorista Telmex cuenta para 
valid6r las solicitudes de servicios conforme al numeral 2.5. l. La informació~de cada 
Proyecto Especial/deberá contemplar (i) los elementos descritos en los literales anteridres, 

" así como, de ser-el caso, cualquier otro elemento de costo adicional, y (ii) el plazo de 
entrega de los servicios. _/ 

\ 
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./ La cotizcpción entregada al Concesionario Solicitante o Autoritado Solicitante a través del ~ 
SEG/SIPO, se entenderá como una oferta comercial que contar9 con u_na vigencia de 1 O 

_./ 

( di~z) días hábiles cor,tados a partir de su notifiCSJCiór\ plazo dentro del cual el 
ConcesionariG--Solicitante o Autorizado Solicitante notificará su aceptación a División 
Mayorista Telmex, realizará el pago respectivo a través de los medios convel'"lidos. 

Informará po$teriormente cuando el acondicionamiento del sitio esté listo. En caso,,de no 
recibir respuesta o no realizar el pago dentr,o del plazo de 1 O ( diez) días hábiles referido, 
se tendrá por cancelada la solicitud y la oferta comercial presentad?. 
)/ 

2.5.6.3 Procédimientó-de aclaración de cotizaciones 

En caso de que el Concesionario o Autorizado Solicitante considere que no cuenta con ( 
la información suficiente para decidir sobre la contratación del Proyecto Especial 
presentado, deberá solicitar a División Mayorista Telmex, a través del SEGLSIPO, la entrega 
de información adicional o complementaria, la cual será entregada por División 
Mayorista Telmex por el mismo medio en un plazo n~mayor a 3 (tres) días hábiles, 
contados a partjr de 16 fecha de recepción de la solicitud de informacióh adicional 
respectiva. · \ / 

2.5.6.4 No se considerarán Proyectos Especiales, los siguientes casos: 
\ 

\ 

(i) Cuando D'ivisión Mayorista Telmex preste o hay9 prestado serv1c1os .al 
Concesionario o Autorizado Solicitante en un determinado dorñ1cilio, utilizando 
la misma tecnología requerida; 

(ii) Cuando únicamente se requiera utilizar un equipo con diferente tecnología. 

En este caso será procedente el cobro de los gastos de instalación de dicho 

equipo y la renta mensual asociada a dicho enlace, de conformidad con los 

precios y tarifas de la presente Oferta; 

(iii) Si habiendo realizado adecuaciones para la prestación de los servicios, los 
costos de tale~ ~"adecuaciones ya hubieren sido absorbidos por ot~o 
Concesionario o Autorizado Solicitante, y 

(iv) Si para la prestación de los servicios se requieren elementos de red cuyo costo 
ya se encuentre incorporado en las tarifas determinadas por el lnstitutb para el 
servicio mayorista de enlaces dedi¿ados. 

( 
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2.5. 7 En esta oferta, los cambios de domicilio, cambios de ubicación y cambios de 
velocidad representarán una solicitud de alta, por lo que se les dará el trata_rr1iento de 
una solicitud de alta por el nuevo servicio que sustituirá al anterior y una vez entregado, 
se aceptará la baja de este último servido. 

2.5.8 Los avisos y notificaciones se harán mediante el SEG/SIPO. Solo en el caso de que 
exista una if"Dposibllidad técnica para realizar los avisos y notificaciones vía SEG/SIPO, 
éste podrá llevarse a cabo vía una llamada telefónica, o al correo electrónico del 
ejecutivo de cuenta que le sea asignado en el formato establecido en el Ane'xo "B" de 
la Oferta; una vez habilitado el SEG/SIPO División Mayorista Telmex deberá gmantizar 

~ 

que se pueda dar continuidad al procedimiento correspondiente a través de dicho 
sistema. / / 

/ 

2.6 Operación y mantenimiento 
/ 

/ 

4.6. l La operación y manteviimiento de los Servicios, será responsabilidad de División ; 
Mayorista Telmex a partir de la fecha de ent;rega y recepción de los mismos, fecha que 
será considérada en este documente para el inicio de la facturación correspondiente. 

2.6.2 Los repmtes de -afectaciones que pudieran ocurrir en la prestación de los Enlaces 
Dedicados iae Interconexión podrán presentarse mediante el SEG/SIPO o a través de 
llamada telefónica al Centro de Atención a Operadores de División Mayorista Telmex 
(XXXXXXXXXX), dichos canales se mantendrán operando las 24 (veinticuatro) horas del 
día, los 7 (siete) días de la semana. 

En relación con las afectaciones que pudieran ocurrir con el Servicio de Arrendamiento 
de Enlaces Dedicqdos, ( División Mayorista Telmex se compromete a solucionarlos 
considerando su ubicación y gravedad, contados a partir de la debida y formal 
notificación a División Mayorista Telmex, de conformidad con los siguientes plazos: 

Plazos máximos de Reparación -~ 

1 Enlaces locales, entre Locarfdades y Tipo de incidencia larga distancia internacional 

Prioridad 1 4 horas 
---Prioridad 2 8 horas 

Prioridad 3 10 horas 

2.6.3 El alcance de cada Prioridad se enuncia a continuación: 
/ 

---

Prioridad l: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: 

/ 

\ 
/ 
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• Corte permanente de circuito sin redundancia. 
•~ Cortes intermitentes o errores en circuito sin redundaQcia 
• Degradación total del servicio. -"' 

Prioridad 2: Se considerarán con tal carácter a las que consistan de lo siguiente: 

• Cortes intermitentes o errores en circuito sin redundancia ng suponiendo 
incomunicación' sino degradación del servicio. 

• Corte permanente de circuito con redundancia, en casode que la redundancia 
se encuentre operando sin afectación. En este sentido, si un circuito tiene 
afectadas ambas rutbs, principal y redundancia, se considera Prioridad l . 

) 

Prioridad 3: S~ considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: 

1 \ 

• Mal funcionamiento sin afectación del servicio en el circuito de cliente final sin 
/redundanqia. 

• Otros que afecten la calidad del servicio. 
\ 

• Pruebas solicitadas por el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en 
ventanas de mantenimiento. 

2.6.4 En caso de que ocurra alguno de los siguientes eventos\ listados a continudción, 
Divisii>n Mayorista Telmex, habiendo demostrado fehacientemente el hecho del que se 
trate, su tiempo de duración no se tomará en cuenta para la medición de los tiempos 
de reparación de cada una de las fallas y disponibilidad de los enlaces: 

\ 
/ 

a) Cuando se requiera el traslado al sitio de bfalla; cilchoti~mpo se manejará en función 
de la localidad y de conformidad qon el Anexo ,}H,, de la Oferta. 

/ 
b) Causa~ de fuerza mayor y casos fortuitos no imputables a División Mayorista Telmex ni 
al Concesionario Solicitante o Autorizddo SoJLcitante. 

/ 

Los que, de manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: inundaciones, 
guerras, huracanes, incendios, huelgas, motines, sismds, terremofos, explosiones, guerra, 
insurrección, disturbios y condiciones climatológicas adversas que retrasen los trab

1

ajos 
de reparación, explosiones, insurrección, disturbios, restricciones pare trabajos en planta 
externa en h9rario nocturno cuando no sejrate de un daño crítico en la infraestructura 

~ de División Mayorista Telmex. \ -

c) Causas imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante o su cliente 
final. ( 
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• Los retrasos imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en la 
obtención de permisos para acceder a los sitios del propio Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante, del cliente final o de 6ualq11i~J terceró como 
pueden ser entre otros: plazas comerciales, parques industriales, fábricas, edificios 

" --
corporativos, aeropuertos. 

/ _/ 

• De igual forma, cuando se requieran condiciones especiales para acceso en el 
domicilio del cliente final, los cuales de manera enunciativa mas no lim+tativa 
podrán ser: horarios limitados de acceso y de permanencia-, solicitar el permiso 
de acceso con varios días de anticipación, requerir un permiso por cada vezque / 

se acceda a las instalaciones, cursos de capacitación obligatorios, exámenes 
médicosprevios al acceso cuya programación no depende de División Mayorista ~ 
Telmex, entrega de documentación específica con varios 9ías de anticipación 
de los técnicos de División Mayorista Telmex. 

• El tiempo en que tarde en llegar el personal técnico del e-onc~sionario Selicitante 
o Autorizado Solicitante ? sus instalaciones para la atención de manera conjunta 
de fallas. "'- / / 

• El tiempo que tarde División Mayorista Telmex en identificar el servicio con falla 
debido a que Erl Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante reportó una 
falla con datos erróneos, siempre y cuando estos se refieran a los: datos de 
identificación del enlace afectado. \ 

• Cuando la falla f~~ provocada por proble~as en los sitios del Concesionario 
/ Solicitant\e o Autorizado Solicitante o de su cliente !final y hasta que sean 

\ 

reparados, como sucede en remodelaciones, cambio de ubicación de sus 
/ 

equipos, goteras, suministro de energía, clima, plagas de roedores, etc. 

• Cuando el C"Dncesion-ario Solicitante o Autorizado Solicitante requiere la atención 
del incidente en ventana de mant~nimiento programada en fecha y hora 
especifica. 

• Negación de acceso a las instalaciones. 

• Tiempos que tarda División Mayorista Telmex en identificar la falla por reporte con 
datos erróneos por parte del Concesionarid Solicitante o Autorizado Solicitante. -

\ 

• Falla$ en los equipos, las instalaciones y/o sitio del Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante o su Cliente Final. 

( 

\ 

/ 

/ 
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J 

d) Causas imputables a terceros. 

• El tiempo de suministro de equipos por parte de proveedores, cuando la falla 
requiere el remplaz6 del equipo completo o refacciones, no pudiendo ser mayor 

/ de: -

Con afectación en zona Urbana: 3 horas 
Con afectación en zona Sub,urbana y Rural: 24 horas 
Sin afectación cualquier zona: 48 horas"' 

Los anteriores son plazos máximos, no obstante División Mayorista Telmex se obliga 
I 

a reiniciar el cómputo de los pla.zos de reparación una vez que cuente con lds / 
refacciones necesarias y no.pudiendo ser mayor al 5% de las incidencias totales. 

• ~n los casos de cortes de fibra óptica º.,cable de cobre, no __pudiendo ser mayor 
0"12 hóras, y no pudiendo ser mayor al 5% de las incidencias totales. 

• Robo o Vandalismo a la infraestructúra de División Mayorista Telmex. 

• Aequellos no imputables a / División Mayorista Telmex, los que, de manera 
enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: retrasos por permisos de 
trabajos en vías-públicas (municipales, estatales o federales), acceso en zonas 

• 
\ 

"' ejidales o comunales, plantones en víaJ:::>ública que impida el acceso a la zona ( 
de atención. / / 

I 
En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la fuerza pública 
para desplazarse o circular a horas específicas del día, se informará mediante una 

/ 
llamada telefónica y /o vía correo electrónico al Concesionario Solicitante o 

, Autorizado Solicitante para hacer de su conocimiento que s5Z detendrá el conteo 
del tiempo de reparación de falla, y una vez restablecidas las condiciones de 
seguridad se informará la reanudación de los trabajos. 

/ 

• Restricciones de acceso por parte de autoridades gubernamentales. 
~ \ 

I / 

Las fallas provocadas por cortes generalizados en e\suministro elé~trico de CFE por un 
tiempo mayor a 4 (cuatro) horas que afecten a instalaciones \de División Mayorista 

\ 

Telmex. ' 
) __.-/ 
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En todos los casos mencionados anteñormente que detieQen el tiempo de reparación 
de la falla se llevará un registro que será del conocimiento /tanto del Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitan'te como del lnstifüto y:, rilediahty el SEG/SIPO. 

1 

T 
Todas aquellas actividades efectuadas por División Mayorista -Telmex tales e.orno: 
pruebas, desplazamientos, y trabajos necesarios para la reparación de fallas reportadas 
por el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicjtante que le resulten imputables a este 
último, serán facturadas con cargo al Concesionario Solicitante o AutorizadoSolicitante. 

_2.6.5 Division Mayorista Telmex gqrantizará el cumplimiento Anual de los siguientes 
parámetros de calidad para cada,uno de los enlaces dedicados: 

/ 

• Disponibilidad deL Enlace Dedicado sin redundancia: 99.83% (noventa y 
/ 

nueve punto ochenta y tres por ciento). / 

• Disponibilidaci~del Enlace Dedicado con redundaí1cia
1
: 99.905% (noventa y 

nueve punto novecientos cinco por ciento). 1 
•. ~ 

~ 

En los servicios Ethernet los parámetros de Calidad se validarán a la entrega de los 
Enlaces Dedicados basándose en la aplicatión del estándar RFC 2544 del IETF 
considerando los siguientes valores: 

• Tasa máxima de pérdida de paquetes de l 0-4 

• Porcentaje de ancho de banda de la interfaz garantizada: l 00% en la interfaz 
física con el cliente. \ 

• Retardo de Transmisión de Trama (en un solo sentido): 6.2 milisegundos 

Estos parámetros se cumplirán de acuerdo con lo siguiente: 
~ --

\ 

\ -
El retardo de trama depende de la distancia y los equipos por los que pase el 
servicio, por lo que este parárpetro se-cumplirá para una distancia equivalente a 
l 00 Km en un solo sentido ~ medido a la entrega del servicio pard tráfico de 
usuario\en su más alta prioridad (voz). 

\ 
1 

La medición del cumplimento de los plazos de reparación de fallas y disponibilidad de 
servicio, se comenzarán a computar a partir de que el Concesionario Solicitante o 

_ Autorizado Solicitante levante el reporte correspondiente en el Centro de Atención a 
. _/ 

Operadores o en el SEG/SIPO. 

\ i / 
¡ 
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Una vez reparada la falla 'División Mayorista Telmex notificará al Concesionerio o 
AuJorizado Solicitante coí}Ja finalidad de que éste realice las pruebas correspondientes 
por lo qué contará con un plazo máximo de 4 horas para confirmar quesu servicio se 
encuentre operando correctarpente. En caso de no recibir esta notificación se dará por 
aceptado que la falla ha sido reparada y se procederá con la liquidación del ticket._EI 
tiempo durante el cual el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante lleve a cabo 
dichas pruebas no será tomadoen cuenta para elicómputo del plazo establecido pard 

/ llevar /á cabo la reparación de fall~s. P6ra el cierre de tickets abiertos con motivo de/ 
reporte de fallas, División ~ayorista Telme~deberá contar a través del SEG/SIPG con la; 
conformidad del Concesionario Solicitant&-o Autorizado Solicitante de que dicha falla 

\ está solventada. \ 

Los valores de disponibilidad y tiempos de restauración para los enlaces dedicados 
internaci~nales estarán en función d~ los ----nivéles de .. servicio de los operadores 

/ 
internacionales que atienden la parte que les corresponde pel servicio. 

2. 7 Penalizaciones 
\ 

\ 2. 7 .1 La penalización por cualquier entrega tardía de los enlaces, c9ntorme a,la fecha 
~ 

aplicable, se calculará considerando el monto económico correspondier:1:te al l 0% de la 
¡ renta mensual por cada día hábil d~ retraso en la entrega, respecto a la~fechas 

vinculantes, o fechas compromiso (Due Date) del servicio en cuestión, hasta por un 
máximo de 6 rentas mensuales. El cálculo del monto de penalización por enlace se 
realiza conforme la siguiente fórmula: 1 1 / 

Monto de penalización¡ = (Días de retraso¡)* (0.1) * (Renta mensual¡) I . 
~ 

donde i es el enlace solicitado 
\ 

I / 
2.7.2 El 6% de la renta mensual del enlace pór cada hora o fraccióh por incumplimiento 
en los parámetros de disponibilidad, esto 7~ que el énlace no se encuentre disponible 
con los parámetros de calidad con los que fue contratado_el servicio. 

! 

Monto, de penalización¡ = (Horas o fracción de incumplimiento¡) * (0.06) * (Renta mensualJ, 

1 donde i e; el enlace solisit ado 

2.7.3 Para efecto del cálculo de las penalidades en eypresente numeral 2.7, las tarifas 
para los Servicios de Arrendamiento de Enlaces Dedicados entre Localidades, y Seryicios 

\ ( 
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de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Larga Distancia Internacional, serán 
aquellas establecidas en el Anexo "A" del Modelo de Convenio. 

/ 
2. 7 .4 Se aplicarán penalizaciones para el Concesionario Solicitbnte en todos aquellos 
casos donde se demuestre que la falla es imputable al Concesionario Solicitante o a su 
cliente final, con el l .2% de )a renta mensual del servicio reportado y los tiempos 
acumulados de esos incidentes (falsos negdtivos) se restarán de la indisponibilidad total 
computada a División Mayorista Telmex en el trimestre. 

J 

2. 7 .5 Procedimiento de liquidación d@ p~nalizaciones. 

Todas las penalidades en que hayan incur\rido los contratantes deberán ser identificaoos 
,y aceptadas por el Agente Ecenómico ereponderante y el ~oncesionario Solicitante o 
Autorirado Solicitante. Asimismo, Gt1ando incurran en una penalización, s~ procederá a 

\ determinar el monto en monéda de circulaciónnacional. 

La liquidación de las penalizaciones se llevará a cabo a través de una nota de crédito 
de División Mayorista Telmex en sus cobros mensuales de los Servicios y deberá 
bonificarse a más tarBar en 60 (sesenta) días naturales a partir de que haya ocurrido el 
incumplimiento. ~ 

-----

Para llevar a cabo .el cálculo de las penalizaciones, División Mayorista Telmex y el 
Concesionario Solicitante o'Autorizado Solicitante,llevarán/a cabo en la primera semana 
de cada mes una conciliación mensual p~ra determinar la base de servicios 
correspondientes que hayan estado en incumplimiento el mes inmediato anterior, y 
determinar el monto penalizable. ! 

2.8 Aclaración de facturas 

a) División Mayorista T elmex enviará mes con mes una factura por los servicios 
"-- 1 

solicitados al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitqnte, la cual deberá 
pagar u objetar en un plazo de 30 (treinta) días naturales después de su 
recepción. La objeción deberá referirse a las unidades y servicios que no 
reconozca mas no a la tarifa aplicable, sujetándose- __ al procedimiento y 
cumpliendo con los requisitos establecidos en el numeral 3.2 q~ la Cláusula-

\ Tercera del Convenio. 
~ 

Queda ciaramente '0ntendido por las PARTES que las objeciones que no reúnan 
1 los requisitos-- mencionados, no tendrán efecto o validez alguna y, en 
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/ 

- / / 
consecuencia, las facturas· y estados de adeudos correspondientes se tendrán 
por consentidos. \ / 

b) El· Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante deberá presentar la Solicitud 
de aclaración, acompañada del soporte correspondiente con los datos 

( necesarios ""para atenderla (servicios reclamados, referencias, importes, 
justificación). "" 

J 
1 

_<?) División Mayorista Telmex analizará en un plazo de 30 (treinta) días naturales los 
datos enviados por -el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicikinte para 
determinar la procedencia o improcedencia del mismo e informará del resultado 
del reclamo. Durante este plazo División Moyorista Telmex se auxiliará del 

~ Concesionario Solicitante_o Autorizado Solicitante para resolver cualquier duda. 

J 
Aqu6llas facturas que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante 
hubiese objetado, serán revisadas por ambas Partes para determinar el monto 

' 1 

efectivo a pagar dentro de un plazo que no excederá de 130 Ctreinta) díqs' 
nattJrales contados a partir de la recepción de la notific~ción por escrito de la 
objeción correspondiente, misma que no procederá si no es realizada dentroíde 
los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de recepción de la factura de 

, que se trate y de acuerdo con los demás términos y condiciones previstos en el 
segundo párrafo de este inciso. Si una vez concluido ~I plazo de 30 (treinta) días_ 
al que alude el primer párrafo del presente inciso, División Mayorista Telmex no ha 
notificado la procedencia de la objeción al Concesionario Solicitant~ o 
Autorizado Solicitante, se entenderá automáticamente que la o\bjeción es 
procedente y el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante quedará 
eximido del pago de la cantidad objetada. 

\ / / 
d) Para los montos objetados que sean prdcedente

1
s, División Mayorista Jelmex emitirá / 

la nota de crédito correspondiente y el Concesionario Solicitarte o Autorizado 
Solicitante deberá realizar el pago de los reclamos improcedentes. 

·"' 2.9 Aclaración de lnstalaclones1 
1 

/ 

• El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en cualquier momento podrá 
--- \ solicitar acl9rac-iones o i~formes de , avance\ de los servicios en procesp de 

instalación mediante el SEG/SIPO. / 
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-.-- División Mayorista T elmex proporcionar&- la información necesario mediante ei 
SEG/SIPO, en un plazo no mayor a 24 horas de recibida la solicitud de aclaración 
o informe del avance de la instalación. 

• Sí el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante desea alguna otra 
aclaración o información, procederá nuevamente a solicitarla con base en el 
primer párrafo de este numeral, de lo contrarios~ termina el proceso. 

/ 

2.1 O Trabajos Programados 

a) La División Mayorista Telmex notificará 
1

vía el SEG/SIPO con 72 (setenta.y dos) horas 
· de anticipación y en c~os urgentes con 24 (véinticuatro) horas de anticipación, 

los mantenimientos programados por fallas en su red. 
/ 

Los casos urgentes se refieren al caso e1n que División Mayorista Telmex detecta un 
problema en la red que afectará el Servicio. Para ello, División Mayorista Telmex 
deberá entregar, a través del SEG/SIPO, un/informe al Concesionario Solicitante y__/ 
Autorizado Solicitante que especifique el problema detectado y las posibles 
afectaciones a la red si no se realiza de forma inmediata. ~ 

/ 

b) El ¡Co~cesionario Solicitante o Autorizado Solicitant~-enviará acuse de recibo en 4 
(cuatro) horas dentro del horario de 8 a 18 horas y en casos excepcionales 

/ solicitará ajustes en la ventana de mantenimiento. 

c) De ser necesario, el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante dará 
"'~egtttmiento al mantenimiento programado mediante una conferencia con el 

Centro de Atención a Operadores. 

d) El mantenimiento programado, concluirá cbn la validación de los servicios por 
parte de División Mayorista Telmex y del Concesionario Solicitante o Autorizado 
SGlicitante. 

2.11 Aclaración de Incidencias y feclamaciones por fallas ~ 

.a) El Concesionario Solicitante o Autorizado Solic~ante en cualqµier momento podrá 
solicitar aclaraciones o informes de avance de la solución de falfa;-resueltas 
mediante el SEG/SIPO. 

\ 

/ 

/ 
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b) División Mayorista Telmex proporcionará la información necesaria mediónte el 
-," 

SEG/SIPO. 

\ 
c) Si el Concesionario" Solicitante o Autorizado Solicitante desea alguna otrcµ 

~ aclaración o informpción deberá proceder nuevamente al paso a), de lo 
contrario se termina el proc~so. 

3. Fianza 

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante exhibirá una fianza o carta , de 
crédito, expedidos por una Institución dr Fianzas o una Institución Bancaría de los Estados 
Únidos Mexicanos, para que División Mayorista T~lmex provea los servi6ios a los que se 
hace referencia en la Oferta de R~ferencia, en los términos que se estipulan en la 

/ 

/ Cláusula Novena del Conveni0que se anexa. 
~,, 

\ 
4. Formalización \ 

La presente Oferta será extensiva a Jos concesionarios de redes públicas y autorizados 
interesados en aceptar los términos de la misma, por lo que deberán acudir a/ormalizar 
tal aceptación mediante la suscripción del Conveniq que se anexa al presente en el 
domicilio de División Mq:iyorista Telmex ubica~:fo en: / 

Para ello, /deberá previamente concertarse cita, la cual será otorgada de manera 
exped,ita, mediante correo electrónico dirigido a la/ dirección: solicitudes.enlaces@ 
DivisiónMayoristaTelmex.com, o bien con carta dirigida al domicilio de División Mayorista 
Telmex aV)tes mencionado. 

\ ) 

\ 

! 
_ _/ 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 

ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ 

I 

1 

CONCESIONARIO SOLICITANTE O 
\ AUTORIZADO SOLICITANTE 

xxxxxxxxxxxx 

/ 
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/ 
ANEXO "A" 

/ 

ACTA DE RECEPCIÓN 

/ 

I 

/ 
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División Mayorista Telmex ~ 

"' 
ACTA DE RECEPCIÓN DEL SERVICIO 

1 

Orden de séNicio Referencia del -Fase ~ Contrato Artículo del Catálogo 
1 seNicio 

Clave Cuenta Maestra Número a facturar Referencia del apta 
/ 1 

\ \ 

" " \ 

-/ -

Por medio de la presente, se hace-constar que los servicios a continuación descritos se 
encuentran funcionando de acuerdq a lo estipulado por División Mayorista Telmex y el 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en el contrato celebrado entre ambas 
de conformidad con los requerimientos del cliente. 

La operación y mantenimiento de los mismos, será responsabilidad de División Mayorista 
Telmex a partir de la fecha indicada, la cual será considerada en este documento paro el 
inicio de la facturación correspondiente. ' 

l -~ 
Nota: La fecha de facturación será la fecha de puesta en servicio . 

...._ _______ C_li_e_n_te ____________ D_o_m_ic_i_lio_d_e_fa_c_t_u_ra_c_i_ó_n_...,. _____ c_o_lo_n_ia ___ .... l ~ 

Murlici ación Ciudad 

Cantidad Descripción del seNicio Fecha de Puesta en 
- -- SeNicio 

\ \ 

Serie Asignada (Sólo en caso de SeNicios Directos a Extensión) 
Número a Facturar 1 Número inicial 1 Número final 

" 1 / 

"' 
-- 1 

Tipo de enlaée: 

/ 

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante: 

Marca, modelo y número de serie del equipo de trásmisión utilizado: 

Posiciones de puertos A y B dónde se entrega el enlace: 

DIRECCIONES 
·punta A Punta B 

\~ 

vl1 r 
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La aceptación de los servicios con la firma de la presente acta genera la facturación de 
todos los cargos de los servi<::i()s descritos a partir de la fecha de puesta en servicio. 

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO 
SOLICITANTE: 

/ I. 
I 

FIRMA: 

NOMBRE:--~='------

División Mayorista Telmex 

PUESTO: ____________ ------'-----------

1 Fecha de Firma del Acta: 

/ 

\ 
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ANEXO "B" 

F¡ORMATO DE SOLICITUD 
DE SERVICIO 

\ 

) 

/ 

\ 



RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITAWE: 

R.F.C. DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE: ______ _ 

RAZÓN SOCIAL 
DEL 

l CONCESIONARIO 
SOLICITANTE O ,,,---
AUTORIZADO 
SOLICITANTE 
CUENTA 
MAESTRA NUMER 

--º 
DIRECCIÓN 

No. EXT.: _No. lNT.: __ No. EXT.: __ No. INT.: ____ _ 

ENTRE CALLES: 
<;OLO~IA 
DELEG. O 
MUNICIPIO 
CODIGO 
POSTAL ,,,---

POBLACIONY 
ESTADO 

COORDINADOR / 

DE INSTALACION TEL: 
TEL.: __________ _ 

CARGO: CARGO:·_·--..... __________ _ 

NODO: EXISTE: SI -- NO: EXISTE:,SI -'---- NO ___ _ 
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LOCAL SI NO: FECHA DE ENTREGA: SI: NO: FECHA DE ENTREGA: -- - - -
ACONDICIONADO 

/ 

ACOMETIDA SI NO SI NO 
DIGITAL - ~ 

-- -
EQUIPO TIPO " TIPO 
TERMINAL - - ! 

fv1ARCA: MODELO: MARCA: MODELO: 

\ 
'¡ 

1 -
/ 

CARRIER --
-----

EXTRANJERO ~ -
No. DE ORDEN / 

DE SERVICIO DEL 
1 \ -/ 

CARRIER DE 
1 

DESTINO FINAL \ 
1 / 

Este Anexo "B" se firma por los representantes debidamente facultados de las Partes, el 
_ de\ ______ del 20_. 

\ 

División Mayorista Telm~ 

! 

Representante Legal 

\ 
CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE 

Representante Legal 

Testigo Testigó 

) 

\ 
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ANEXO nC" 

~ 

ACUERDO DE CALIDAD Y SUMINISTRO DE SERVICIO 
( 

\ 

/ 
\ 
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ANEXOC / / 
ACUERDO DE CALIDAD Y SUMINISTRO DE SERVICIO (SLA) 

A. CALIDAD DE SERVICIOS 

l . Operación y m~ntenimiento 

/ J 
La operación y mantenimiento de los Servidos, será responsabilidad de División Mayorista ¡ 

Telmex a partir de la fecha de la firma del Ada de Recepción del servicio, fecha que 
será considerada en este documento para el inicio de la facturación correspondiente. 

Los reportes de afectaciones qLÍe pudieran ocurrir eJ) la prestación de los Enlaces 
Dedicados podrán presentarse mediante el SEG/SIPO o a través de llamada telefónica 

/ 

al Centro de Atención a Operadores División Mayorista Telmex (XXXXXXXXXX), dichos 
canales se mantendrán operando las 24 (veinticuatro) horas del día, los 7 (siete) días de, 
la semana. 

En relación con las afectacipnes que pudieran ocurrir con el Servicio de Arrendam~nto 
de Enlaces Dedicados, División Mayorista T~lm~x se compromete a solucionarlas 

/ ' / 

considerando su ubicación/ y gravedad, a partir de la debida y formal notificación a 
División Mayorista Telmex de las mismas, de conformidad con los siguientes plazos: 

" Plazos máximos 
Tipo de Enlaces locales, entre Localidades y 

_ _ incidenciq , larQa distancici internacional 
Prioridad l 4 horas 

\ 
Prioridad 2 8 horas 

Prioridad 3 10 horas 

/ ' 

El alcance de cada Prioridad se enuncia a continuación: 

Prioridad l: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en IÓ siguiente: 

• Corte permanente de circuito sin redundancia. 
• Cortes intermitentes o errores en circuito sin redundanpia 
• Degradación total del servicio. / 

/Pr➔eridad 2: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: 

\ 
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• Cortes intermitentes o errores en circuito sin redundancia no suponiendo 
incomunicación sino degradación del servicio. ~ 

• Corte permanente de circuito con redundancia, en casó de que la redundancia 
se encuentre operando sin afectación. En "~ste sentido, si un circuito tiene 
afectadas ambas rutas, principal y redundancia, se considera Prioridad l. 

/ 

/ Priorifiad 3: Se co~iderarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: 
·, 

/ // 

• Mal funcionamiento sin afectación del servicio en el circuito de cliente final sin 
redundancia 

"-- • Otros que afecten la calidad ~fol servicio. 
• Pruebas solicitadas por el qoncesionariO--Solicitante o Autorizado Solicitante en 

ventanas de mantenimiento-
~ 

/ 

En caso de qus ocu~ra alguno de los eventos que se lista7 a continuación, y una vez que / 
Divisiqn Mayorista Telmex haya demostra~o fehacientemente el hecho del que se trate, 
no se tomará en cuenta su tiempo de duración para la medición de los tiempos de 
reparación de cada una de las fallas y disponibilidad de los enlaces: 

j 

a) Cuando se requiera el traslado al sitio de la falla; dicho tiempo se manejará en función 
de la localidad y de conformidad con el Anexo ".H" de la Oferta." 

/ / 

b}--Causas de fuerza müYor y casos fortuitos no imputables a División Mayorista Telmex ni 
al Concesionario Solicitánte o Autorizado Solicitante, los que, de manera emJnciativa 
más no limitativa, pueden consistir en: inundaciones, guerras, huracanes, incendios, 
huelgas, sismo$, terremotos, y condiciones climatológicas adversas que retrasen los 
t b . d ... ! ro aJos e reparac1on. 

\ 

Lo anterior en el entendido de que en caso de presentarse alguna de situaciones 
\ consideradas comocasos fortuitos o causas de fuerza mayor, División Mayorista Telmex 
deberá descontar de la renta. mensual la parte proporcional del tiempo total que el 
enlace estuvo fuera de servicio. 1 

c) Causas imputables al Concesiónario Solicitante o Autorizado Solicitante o su cliente 
final, las que, de manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir-en\ 

a Los retrasos imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en 
la obtención de permisos para rn:;ceder a los sitios del propio Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante, del cliente finaLo de cualquier tercero como 
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_/ 

/ pueden ser entre otros:· plazas comerciales, parques industriales, fábricas, edificios 
corporativos, aeropuertos. 1 

e De igual forma, cu9ndo se requiercyn condiciones especiales para acceso en 
el domicilio del cliente final, los cuales de manera enunciativa mas no limitativa 
podrán ser: horarios limitados de acceso y de permanencia, solicitar el permiso 
de acceso con varios días de anticipación, requerir un permiso por cada vez que 
s,e acceda a las instalaciones, cursos d9i capacitación obligatorios, exámenes 
médicos previos al acceso cuya programaéión no 9epende de División Mayorista 
Telmex, entrega de doqumentación específica con varios días de (anticipación 
de los técnicos de División Mgyorista Telmex. 1 --

/ 

e / El tiempo que tarde División Mayorista T~lmex en identificar el servicio con falla 

IJ 

debido a que el Concesionario Solicitante
1 

o Autorizado Solicitante reportó una 
falla con datos erróneos, siempre y cuando estos se refieran a los datos de\ 
identificación del enlace afectado. 

\ 
Cuando la falla fue provocaSla por problemas en los sitios del Concesionario 

Solicitante o Autorizado S0licitante o de su cliente final y hasta que sean 
reparados, 

1
como sucede en remodelaciones, cambio de ubicación de sus 

equipos, goteras, suministro de energía, clima, plagd de roedores, etc. 

I 
e Cuando el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiere la 

atención del incidente en ventana de mantenimiento programada en fecha y 
/ 

hora especifica. 
\ 

\ 

e '-- Ñ~gativa de acceso a las instalaciones. 

IJ 
I 

Tiempo que tarda División Mayorista Telmex en identificar la falla por reporte 
/ 

debid6 a datos erróneo~ proporcibnados por parte
1 

del Concesionario Solicitante 

o Autorizado Solicitante. 

e Fallas en los equipos, las instalaciones y /o sitio del Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante o su Cliente Final. 

, d) Causas imputables a terceros 
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\ 
• El tiempo de suministro de equipos por parte de proveedores, cuando la falla 

requiere el remplazo del equipo completo o refacciones, no pudiendo ser mayor 
de: 
/ 

D 

D 

D 

Con afectación en zona urbana: 3 horas 
Con afectación en zona Suburbana y_ Rural: 24 horas 
Sin afectación cualquier zona: 48 horas 

I 

Los anteriores son plazos máximos, no obstante, División/Mayorista Telmex se obliga 
a reiniciar el cómputo de los plazos de reparación unq vez que cuente con las 

1 • 

refacciones necesarias y no pudiendo ser mayor al 5% de las incidencias totales. 
. \ / -

• En los casos de cortes de fibra óbtica o cable de cobre, no pudiendo ser mayor 
de 12 horas y no pudiendo ser mayor al 5% de las incidencias totales. 

/ 
• Robo o Vandalismo a la infraestructura de División Mayorista Telmex (robo de 

/ 
cable, infraestructura o combustible). 1 

• Aquellos no imputables a División Mayorista Telmex, los que, de manera 
1 

enunciativd más no limitativa, pueden consistir en: retrasos por permisos de 
trabajos en vías públicas (municipales, estatales o federales), acceso y trabajos 
en zonas ejidales o comunales, plantones en vía pública que impida el accesq a 
la zona de atención. .~ 

/ 

• En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la fuerza pública 
para desp_lazarse o circular a horas específicas del día, se informará mediante una 
llamada telefónica y /o vía correo electrónico al Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante para hacer de su conocimiento que se detendrá el conteo 
del tiempo de reparación de felfla, y una vez restablecidas las condiciones de 
segu~idad se informará la reanudación de los trabajos. 

1 

• Restricciones de acceso por parte de autoriqgdes guberngmentales. 

Las fallas provocadas por cortes generalizados en el suministro eléctrico de CFE por un 
tiempo mayor a 4 (cuatro) horas que afecten a instalaciones de División Mayonista 
Telmex. 
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En todos los casos mencionados anteriormente que detienen el tiempo de reparación 
de la falla se llevará un registro que ser~ del conocimiento tanto del Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante como del ln~stituto o mediante el SEG/SIPO. "' 

/ 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá realizar las verificaciones que resulten 
pertinentes. 

Todas aquellds actividades efectuadas por División Mayorista Telmex tales como: 
_/ 

\ 

pruebas, desplazamientos,ytrabajos necesarios para la reparación de fallas reportadas -~ 
1 

por el Concesionario Solicitante que le resulten imputables a este último, serán 
facturadas con cargo al Concesionario Solicitante. 

i. / , 

División Mayorista Telmex garantizará el cumplimiento Anual por Red de Los siguientes 
parámetros de calidad para los enláces dedicados: 

• 

• 

/ 

Disponibilidad del Enlace Dedicado iin redundancia: 99.83% (noventa y 
nuyve punto ochenta y tres po1_ ciento). 

\ 
Disponibilidad del Enlace Dedicado cgn redundancia: 99.905% (no-!enta 
y nueve punto novecientos cinco por ciento). -

En los servicios Ethernet los parámetros de calidad se validarán a la entrega de los 
enlaces dedicados basándose en la aplicación del estándar RFC 2544 de la IETF 

/ 

considerando los siguientes valores: / 

\ ) -
• Tasa máxima de pérdida de paquetes de 10-4 
• Porcentaje de ancho de banda de la interfaz garantizada: l 00% en la interfaz 

- física de intércon~xión con el diente. 
1 

• Retardo de Trgnsmisión de Trama: 6.2 milisegundos (en un solo sentido). 

j \ 

Estos parámetros se cumplirán de acuerdo con lo sig'uiente: 

\ 

• El retardo de tramq;depende de la distancia y los equipos por los que pase el 
servicio, por lo que este parámetro se cumplirá para una distancia equivalente a 
l 00 Km en ur:t solo sentido y medido a la yntrega del servicio para tráfico de 
usuario en su más alta prioridad (voz). 

( / 
La medición del cumplimento de los plazos de reparacién de fallas y disponibilidad de 
servicio, se comenzarán a computar a partir de que el Concesionario Solicitante o 
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Autorizado Solicitante levante el reporte correspondiente en el SEG/SIPO o bien en el 
_; Cyantro de Atención a Operadores de División Mayorista Telmex. 

Una vez reparada la falla División Mayorista T elmex notificará al Concesio!)ario o 
"'·· Autorizado Solicitante con la finalidad de que este realice las pruebas correspondientes 

. /-

por lo que contará con un plazo máximo de 4 horas para confirmar que su servicio se 
encuintre operando correctamente. En caso de no recibir esta notificación se dará por 

- aceptado que la falla ro sido repamda y se procederá con la liquidación del ticket. El 
tiempo durante el cual el Concesionorio Solicitante o Autorizado Solicitante lleve a cabo 
dichas pruebas no será tomado en cuenta para el plazo establecido para llevar a ca8o 
la reparación de fallas. ( 

1 

B. SUMINISTRO DE.SERVICIOS 

Las solicitudes de servido deberán presentarse, debidamente requisitadas y firmadas 
/ como se define en el punto 2.5 de la Oferta mediante el SEG/SIPO. Solo en el caso de 

\ 

g_~e exista una imposibilidad técnica de realizar la solicitud vía SEG/SIPO, ésta podrá 
presentarse por escrito en el domicilio señalado en el CONVENIO, o al correQ electrónico 
del ejecutivo de cuenta que le sea asignado en el formato establecido en el Anexo "B" 

(de la 0ferta una vez habilitado el SEG/SIPO, División MGlyorista Telmex deberá garantifar 
que se pueda dar continuidad al procedimiento correspondiente a través de dicho 
sistema. 

Al recibir la solicitud División Mayorista Telmex enviará vía el SEG/SIPO el correspondiente 
acuse de recibido, sin embargo, las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento 
que División Mayorista Telmex entregue el número de referencia asociado a cada 
servicio, lo cual sucederá en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles posteriores a la 

( 

recepción de las solicitudes. 1 

Plazos de entrega 

Los plazos de e'ntrega indicados en lo tabla siguiente no podrán excederse en: 
\ 

l) El 85% (ochenta y cinco por ciento) de las solicitudes que se realicen dentro de 
pronóstico y el restante en el doble delplazo señalado hasta llegar al l 00% ( cien por 
ciento). 

/ 

2) Para las contrataciones que se,realicen fuera de pronóstico, el 50% ( cincuenta 
por dento) de las soitcitudes y el doble del plazo señalado para el remanente de 
solicitudes hasta llegar al l 00% (cien por ciento). 
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Plazos máximos 
Denoniínación Capacidad Entre Localidades/ 

Larga distancia 
Nx 64 kbps / 

18 días hábiles 
(N= l...16) 

64Kbps a l 024 Kbps 

El 2.048 Mbps 18 días hábiles 
E2 8.448 Mbps 18 días hábiles 

\ E3 34.368 Mbps 35 días hábiles 
E4 139.264 Mbps - 35 días hábiles 

STM-1 155.52 Mbps 35 días hábiles 
STM-4 622.08 Mbps 60 días hábiles 

STM-16 2,488.32 Mbps 60 días hábiles 
STM-64 9,953.28 Mbps 60 días hábiles 
STM-256 39,813.12 Mbps 60 días hábiles 
Ethernet l Mbps 35 días hábiles 
Ethernet 2 Mbps 35 días hábiles 
Ethernet 4 Mbps 35 días hábiles 
Ethernet 6 Mbps; 35 días hábile1> 
Ethernet 8 Mbps a 100 Gbps 60 días hábiles 
/ 

NOTA: El enlace E2 se entrega en 4xEl (capacidad equivalente del E2), el enlace E4 se 
entrega come¡ STM-1 para la capacidad equivalente dJ E4 y el enlace STM-256 se 
entrega en su capacidad equivalente de 4xSTM-64. --/ 1 

' // 

Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en las medidas DECIMOSEXTA y TRIGESIMA 
QUINTA del Anexo 2 de las medidas Fijas en materLo de equivalencia de insumos. __ 

\ 

En caso de que un Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiera la entrega 
del Se~vicio de Arrendamiento de Enlaces Dedicados en un punto donde previamente 
tenga contratado dicho servicio, los plazos de entrega aplicables serán los siguientes: 

( 

I 
• El 50% (cincuenta por ciento) del plazo original de entrega (tabla del 

-Aumeral 2.4. l . l de la Oferta) cuando no se requiero la mbdificación del 
medio o del equipo de transr,isión. ,"' , 

• El 75% (setenta y cinco por ciento) del plazo originbl de entrega (tabla del/ 
numªral 2.4. l. l de la Oferta) cuando se requiera la modificación del 
medio o del equipo de transmisión. 

• 1EI 100% (cien por ciento) cuando se requiera la ampliaclim de los~edios 
y de los equipos de trqnsmisión. 

La fracción del día que en su caso resulte de la división del plazo de entrega, computará 
como un día completo. 

\ 
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-- Una vez entregado el servicio, éste se validará a través de la suscripción de un Acta de 
Entrega, o bien. mediante el envío de un correo electrónico, Q cualquier medio 
fehaciente que demuestre la aceptación del servicio, detpiendo quedar constancia cte
dicha aceptación por parte del CoRcesionario Solicitante o Autorizado Solicitar,~1e, de 

- 1 
conformidad con el Anexo "A" de la presente Oferta. Una vez validado el Servicio, 
División Mayorista Telmex, al día siguiente hábil, adjuntará dicha Acta de Entrega, correo 
electrónico u otro medio fehaciente en el SEG/SIPO. 

I 
Para los casos en que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiera 
Enlaces de manera anticipada (tiempos de entrega m~nores a los señalados en la tabla 
del numeral 2.4. l. l de la Oferta), División Mayorista Telmex responderá a esta petición 
en/ un plazo máximo de 2 ( dos) días hábiles a partir de la Fecha de Solicitud; en caso de 
respuesta negativa se indicarán las causas, e9 caso de ser afir[!"'ativa, se incluirán 
también los cargos que"~ste tipo de solicitud· generen adicionales a los gastos de 
ir:1stalación convencional; estos cargos adicionales serán equivalentes al doble de los 
gastos de instalación correspondientes a cada tipo de Enlace Una vez realizada la 
aceptación y pago por parte del Concesionario Solicitante o Autori2ado 1Solicitante o 
Autorizado Solicitante se iniciará el conteo del tiempo de entrega acordado entre el 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante y División Mayorista Telmex, el cual no 
podrá exceder de la mitdd de los tiempos señalados en la tabla del numeral 2.4. l. l, y 
deberá cumplirse al l 00% ( cien por ciento) de los casos. 

En el caso de los enlaces para larga distancia internaC?ional se debe considerar la 
instalación en dos partes, la primera correspondiente al enlace en el áre.0 de concesión 
~ 

de División Mayorista Telmex hasta la frontera cuyo plazo no podrá exceder lo 
establecido en la tabla de tiE3mpos de entrega del presente numeral y el segundo tram6 

/ 
correspondiente al enlace suministrado por el operador interJ:lacional cuyo plazo será 

. d 1 . J ) / /proporciona o por e mismo. 

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante podrá cancelar los servicios 
solicitado~~in cargo alguno, siempre y cuando dicha cancel~ción se efectúe antes que 
le sea notificada la fechade entrega vinculante. En caso de que la cancelación se 
realice con posterioridad al plazo anteriormente señalado, el Concesionario Solicitante 
o Autorizado Solicitante pagará a División Mayorista Telmex los Gastos de Instalación 
correspondi~ntes, en términos de 10-estipulado en el Anexo "A" del Convenio. 

J \ 
1 ~ 

En caso de que las partes acuerden una fecha compromiso (Due Date) con un plazo 
mayor a los señalados en la tabla; de tiempos de entrega del presente numeral, 
prevalecerá la fecha acordada, misma que estará sujeta a los plazos mpximos descritos 
en el segundo párrafo del numeral 2.4.3.5. 
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-- Reprogramación o modificación de fecha de entrega/vinculante 

E~, Concesioo9rio soiicitante o Autorizado Solicitante podrá reprogramar o modifioar la 
fecha de entrega vinculante antes de que División Mayorista Telmex haya-informado 
que el servicio se en6uentra terminado y listo para realizar las pruebas y en los siguientes 
casos: 

J 

Si la solicitud de repr
1
ogramación p modificación de la fecha de entrega vinculante es 

presentada antes de que División Mayorista Telmex proporcione dicha fecha vinculante, 
1 

se reiniciará el conteo de los plazos de entrega y se apli~arán los criterios señalados en 
los incisos l) y 2) del numeral 2.4. l. l de la Oferta. 

~ Si lb solicitud de reprogramación o modificación de ,la fecha de entrega vinculante es 
presentada despu~s de que División Mayorista Telmex proporcione dicha fecha 
vinculante, la fecha de reprogramación o modificación de entrega se acordará entre 
las partes Y, se garantizará un cumplimiento del l00% si la fecha reprogramada es 
posterior a 

1Ía fecha de,, entrega vinculante previamente proporcionada por División 
Mayorista Telmex. -

Para el caso de reprogramación o modificación de fecha de entrega vinculante, los 
plazos de entrega sujetos a fecha compromiso no podrón exceder el doble de los plazos 
señalados en la tabla del numeral 2.4. l . l de la Oferta, contados a partir de la fecha de 

/ 
la solicitud de reprogramación. / 

Medición del cumplimiento de los plazos de entrega 
l. \ 

Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega, División Mayorista Telmex 
babiendo demostrado fehacientemente el hecho del que se trate, no se computarán 
los días de retraso atribuibles a: ) ¡ / / 

\ / -

a) Causas de fuerza mayor y casos forttditos no 1fmputables a D{visión Mayorista Telmex ni 
al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante: 

\ . Los que, de manera enunciativa más no limitativa, pueden CGnsistir en: -
inundacionés, guerras, huracanes, incendios, huelgas, sismos, terremotos y 
condiciones climatológicas ad\/'ersas que retrasen los trabajos de instalación del 
servicio. 

b) Causas imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante o- su cliente 
final 

Página 40 de 146 

/ 



\ 

/ 

a Los retrasos imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitant_E:_ en la 
obtención de permisos para acceder dentro de los sitios del propio Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante, del cliente final o de cualquier tercero como 

/ pLeden srr entre otros: plazas comerciales, parques1 industriales, fábricas, edificios 
corporativos, aeropuertos. Esto es, División Mayorista Telmex solo está obligado a 
gestionar los permisos necesprios para llevar los servicios a través de la vía pú81ica, 
siendo responsabilidad del Concesi9nario Solicitante o Autorizado Solicitante 
tramitar los permisos necesarios una vez que inicia 16 propieda~privada. _ 

~ \ 

a DE: igual forma1 cuando se requieran condiciones especiales para acceso en el 
domicilio del cliente final, los cuales de manera enunciativa mas no limitativa 
podrán ser~,horarios limitados de acceso y de permanencia, solicitar el permisp de 
agceso con varios díasde anticipación, requerir 'Un permiso por cada vez que se 
acceda a las instalaciones, cursos de capacitaci(?n obligatorios, exá01enes 
médicos previos al acceso cuya programación no depende de División Mayorista 
Telmex, entrega de ~ocumentación específica con varios días de anticipación de 
los técnicos de División Mayorista Telmex. 

-e) Causas imputables a terceros 

a Aquellos no imputables a División Mayorista Telmex, los que, de manera 
enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: retrasos por permisos ~e 
trabajos en vTas públicas (municipales, estatales o federales), acceso y trabajos 

/ 
en zonas ejidales o comunales, plantones en vía pública~t:Je impida el acceso ~ 
la zona de atención. 

) 
-------

a En situaci6nes de insegu'ridad en las que se requiera el apoyo de la fuerza pública 
pa;a desplazarse o circ~lar O-Floras específicas del día, se informará mediante una 
llamada telefónica y/o vía correo electrónico al Concesionario Solicitante o 

1 

/Autorizado Solicitante para
1

hacer de su conoc.6imiento que se detendrá el conteo 
del tiempo de instalación, y una vez restablecidas las condiciones de seguridad se 
informará la reanudg9ión de lostrabajos. División Mayorista Telmex se encuentra 
obligado a subir dicho informe en el SEG/SIPO. 

\ 

Cuando se requiera el despliegue de nueva obra civil, que implique la obtención de 
permisos de autoridades federdles, estatales q_" municipales y que exceden un kilómetro 
lirleal, o mayor a 500 metr~s lineales si el despliegue está destinado a atenderzonas 
turísticas, industriales, residenciales, comerciales de alta relevancia, el conteo del plazo 
de instalación se detendrá conforme a los, términos y condiciones de la Oferta 
Compartición de Infraestructura que para este efecto establezca. 
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Con la tfnalidad de que División Mayorista Telmex pueda realizar la instalación de los 
elementos necesarios para prestar los sef\/icios contratadosl el Concesionario Solicitante 
o Autorizado Solicitante notificará a División Mayorista Telmex que los insumos y las 
adecuacionesl señalados en el Ane~o "E 11 de la Ofertal se encuentran dispSZ)nibles en el 
sitio 'donde recibirá los servicios contratados. 

I 
I 

Una vez que División Mayorista Telmex notifique al Concesionario Solicitante o Aut9Jizado f 

Solicitante que el servicio se encuentra terminadol instalado y listo para realizar las 
pruebas se detendrá el cómputo del plazo de entrega. Las partes tendrán un plazo de 
2 (dos) días hábiles pa~ realizar las pruebas de transmisión y concluir la entrega del 
servicio. Si por algún motivo las pruebas reaUzadas no resultan satisfactoriasl División 
Mayorista Telmex contará con un plazo de 2 (dos) días hábiles para analizar y reparar los 
errores presentados e iniciar nuevamente las pruebas. En caso de que dicha prueba no 
se realice por causas imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante o 
su cliente y se venza\_este plazol División Mayorista Telmex iniciará la facturaciórl

1 

correspondiente y se reprogramará la entrfga del servicio cuandQ el Concesion~rio 
Solicitante o Autorizado Solicitante notifique que se encuentra listo para recibirlo. 

- ,, I 
En caso de que los servicios solicitados excedan un 20% o más de los pronosticadosl los 
Enlaces excedentes serán instalados en un plazo definido por mutl:.lb acuerdo bajo 
esquema fecba c;:;ompromiso (Due Date). Situación que será informapa al lnstitutol junto 
con las nuevas fechas de entrega. 

Proceso de Validación de las solicitudes de Servicios 

Al recibir la solicitud División Mayorista Telmex enviaró vía el SEG/SIPO el correspondiente 
acuse de recibidol sin embargol las soliditudes serán yálidas y ex'igibles en el momento 

~ que División Mayorista Telmex entregue el número de referencia asociado a cada 
serviciol lo cual sucederá en un plazo máximo de 2 /(dos) días hábiles posteriores a la 
recepción de .les solicitudes. En caso de ser rechazada por información incompleta b 

incorrectal se pres~ntará una nuev~ solicitud. 
- \ 

Las\olicitudes incluirán las c~ordenadas (latitud y longitud) y croquis de localización del 
inmueble en donde se entregará el serviciol asicomo la ubicación específica del local 

1 al interior del inmueble donde se indique la ubicación del equipo a instalar. 

Una vez aceptada la solicitud y entr~gada la referencia correspondientel '-el 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, proporcionará a través dél SEG/SIPO 
dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes el diagrama con Jas i~dicacione~, de las 1 

trayectoric/1 de 101 cableados desde las acometidas del prediq hasta el punto de, 

\ 
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ubicación del mismo equi130 indicando las condiciones especiales que se deban 
~ / 

atender. En caso de que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante no 
proporcione el diagrama, se realizará un paro de reloj hasta que el diagrama sea 
entregado o el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante podrá solicitar a-
División Mayorista Telmex el Site Survey y se hará un paro de reloj hasta que se concluya 
el mismo, el cual incluirá previamente 

1

una cotización para la realización de este trabajó 
de acuerdo a las condiciones particulares de cada-Sitio. 

_,,-

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante llevará a cabo todas las acciones 
necesarias con la finalidad de que División Mayorista T elmex acceda a los sitios en la 
horny día indicados por ésta para la realización de los trabajos correspondientes, lo cual 
implica, de manera enunciativa más no limitativa, trámites con terceros, permisos, 
condiciones de segyridad y documentación que sea requerida. 

División Mayorista Telmex notificará la fecha de entrega vinculante de los Enlaces al 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en un plazo máximo de 7 (siete) día&_/ 
hábiles a partir de la entrega del número de referenciapara enlaces de velocidades 
8.448 Mbps e inferiores, de 10 (diez) días hábiles a partir de la entrega del núm@ro de 
referencia para velocidades de 34.308 Mbps a 155.52 Mbps y de 30 (treinta) días hábiles 
a partir de la entrega del 'flúmero de refer~ncia parq_yelocidades de 622.08 Mbps y 
superiores, así como Enlaces Ethernet, tratándose de ta entrega del s,ervicio en un punto 
en el que previamente ya se tengcr contratado el servicio, o en caso de que se requiera 

/ la provisión del servicio de manera anticipada, deberá notificar la fecha de entrega 
vinculante en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles, contados a partir de la entrega 
del número de referencia. _,,-/ 

~a División Mayorista Telmex podrá ofrecer la prestación del servicio a través de la 
elaboración y cotización de un proyecto especial, cuando en el insumo de la red de 
acceso se presenten los siguientes casos: 

• Para enlaces dedicados de cobre, la dist6ncia máxima que se alcanza a cubrir en 
condiciones normales en la última milla es de 2.5 km. \ 
• Pai:o enlaces dedicados de F.O., la distancia máxima para conexión al pozo de 
empalme del anillo de fibra más cercano en la última milla es de 1 km. 
• Cuando el Concesionario Solicitante requiere expresamente que un enlace 
dedicado sea entregado a través ~e E_!.O. cuando hay condiciones existentes que 
pe~miten que el servicio s'(a entregado por cobre. 
• Cuando no se cuente con infraestructura existente en la red de acceso, en alguna 
localidad para proporcionar algún servicio solicitado, ni tampoco se tenga planificado 
realizar inversiones en ~cha zona. En, este supuesto, División Mayorista Telmex justificari 

Página 43 de 146 



\ 
\ 

/ 
I 

\ 

los costos asociados a la parte proporcional de la obra, construcción o implementación 
de la nueva infraestructura necesaria para la prestación del servicio solicitado por el 
Concesionarib o Autorizado Solicitante. / 

1 
) 

Las situac!ones en las que se requiera realizar el despliegue de nueva infrpestructura en 
la red de acceso en los casos que no estén cubiertos en los puntos anteriores serán 
tratadas como un Proyecto Especial, lo cual se notificará al Concesionorio o :Áutorizado 
Solicitante a través del SEG/SIPO, anexando la justificación técnica y la cotización para 
poder proporcionar los enlaces solicitados. 

/ 
1 

La justificación y la solución propuesta deberán señalar ex6resamente las razo~es por las 
c.uales se considera un Proyecto Especial e identificar Glaramente los elementos de costo 
adicionales a aquellos considerados dentro de la pres~nte Oferta. 1 

Requisitos que deberán reunir las cotizaciones de los Proyectos Especiales 

Toda cotización de un Proyecto Especial deberá contener, como m'ínimo, inforí}lación 
desagregada de lo siguiente: \ 

I ) 

d) Planta Externa \" 
e) Red de Acceso 
f) Adecuaciones 

(nota: ·En cada cotización se precisarán los elementos que estén presentes en los rubros 
anteriores, como pueden ser: permisos, obra civil, gabinetes, postes, éscalerillas, - / ' bastidores, fibra óptica o cable de cobre, equipo 9ptico, distribuidores de fibrq o coaxial,__ 
mano pe oQra, etc.) 

Plazo de entregct de cotizaciones de Proyectos Especiales 
\ I 

División Mayorista Telmex proporcionalá a los Concesionarios o Autorizados Solicitantes, a 
través del SEG/SIPO, la justificación técnica, la solución propuesta y la cotización 
detallada de cadqYroyecto Especial, a más tardar dentro de los ?(siete) días hábiles 
siguientes al plazo de 2(dos) días há~iles con que División Mayorista Tel

1
mex cuenta p~ra 

validar las solicitudes de servicios conforme al numeral 2.5. l. La información de cada ----- ._ 

Proyecto Especial deberó contemplar (i) los elementos descritos en los literales anteriores, 
así como, de ser el caso, cualquier otro el$mento de costo adicional, y (ii) el plazo de 
entregb de los servicios. 

La cotizÓ~ión entre9ada al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante a través 
del SEG/SIPO, se entenderá como una oferta 9omercial que contarcS-con una vigencia 
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de l O ( diez) días hábiles contados a partir de su notificación, plazo dentro del cual el 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solic~tante notificará su aceptación a División 
1Mayorista Telmex, realizará el pago respectivo a través de los medios convenidos. 
Informará posteriormente cuando el aco~dicionamiento del sitio esté listo. En caso de 
no recibir respuesta o no realizar el pa@o dentro del plazo de l O ( diez) días hábiles 
referido, se tendrá por cancelada la solicitud y la oferta comercial presentada. 

Los cambios de domicilio, cambios de ubicación y cambios de velocidad representarán 
, / 

/uJ1a solicitud de alta, por lo que y_e les da_l'___á el tratamiento de Una solicitud de alta por el 
nuevo servicio que sustituirá al anterior y una vez entregado, se aceptará la baja de este 
último servicio. 
~ 

Los avisos y notificaciones se harán mediante el SEG SIPO. Solo en el caso de que e><ista
una imposibilidad técnica para realizar los avisos y notificaciones vía SEG/SIPO, éste 
podrá llevarse a cabo vía una llamada telefónica, o al correo electrónico del ejecutivo 
de cuenta que le sea asignddo en el formato establecido en el Anexo "B" de la Oferta; 
una vez habilitado el SEG/SIPQ División Mayorista Telmex deberá garantizar que _se 
pueda dar continuidad al procedimiento correspondiente a través de dicho sistema. 

/ ! 

C. PENALIZACIONES 

l ;\ La penalización por cualquier entrega tardía de enlaces, conforme a la fecha 
óplicable, se calculará considerando el monto económico correspondiente al l 0% de la 
renta mensual por cada-día h~bil de retraso en la entreg~, respeoto a las fechas 
vinculantes, Fe~ha Vinculante por Omisión compromiso (Due Date) del servicio en 

' \ 
cuestión, hasta por un máximo de 3 rentas mensuales. El cálculo del monto \de 
penalización por enlace se realiza conforme a la siguiente formula: / J \ 

/Monto de penalizacióni = (Días de retrasoJ * (0.1) * (Renta mensuali), ---
- / 

', 

donde i es el enlace solicitado 

2.- El 6% de la renta mensual del enlÜce por cada hora d fracción por incumplimiento en 
los parámetros 6e disponibilidad, esto es que el enlace no sa encuentre disponible con 
los parámetros de calidad con los que fue contrataaó el servicio. 

Monto de penalizacióni = (Horas o fracción de incumplimientoJ * (0.06) * (Renta mensuali) , 
' 

donde i es el enlace solicitado 
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/ - ~ Para efecto del cálculo de las penalidades en el presente inciso C), las tarifas para los 
Servicios de Arrendamiento de Eolaces Dedicados entre Localidaofs, y Servicios de 
ArrendGtmiento de Enlaces Dedic.ados de Larga Distancia Internacional, serán aquellas 
establecidas en el Anexo "A" del Modelo de Convenio. 

/ 

Se qplicarán penalizaciones para el Conc!esionario Solicitante en todos aqvello~ casos 
donde se demuestre que la falla es imputable al Concesionario Solicitan

1

te 9 a su cliente 
final, con el 1.2% de la renta mensual del servicio reportado y los tiempos acumulados 
de esos incidentes (falsos negativos) se restarán de la indisponib,ilidad total computada 
a División Mayorista Telmex en el trimestre. 

" / 

Este Anexo "C" se firma por los representantes debidamente facultados de las !?_artes, el 
de ______ del 20_. 

\ 
División Mayorista Telmex 

Representante Legal ) 

/ 

CQNCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE 

( 

/ 

~ Representante Legal \ 

l 

I 
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ANEXO "D" 
) 

/ \ 

PROCEDIMIENTO DE EN+REGA/RECEPCIÓN 

/ 

\ 

1 / 

\!,/ 
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ANExo ·D· 
\ 

) PROCEDIMIENTO DE ENTREGA / RECEPCIÓN 

División Mayorista Telmex notificará al Concesionario S91icitante o Autorizado Solicitante, 
mediante el SEG/SIP9, cuando un servicio esté listo para ser entregado, con la finalidad 
de que ambas partes acuerden la fecha y hora de entrega para realizar las pruebas 
\/correspondientes, en el entendido de que las pruebas deberán realizarse dentro de los 
1 

dos (2) días hábiles siguientes a la notificación antes citada. 
\ / 

( . 
1. Las 9reas de Suministro de División Mayorista Telmex entregarán al,Concesionario 

Solicitante o Autorizado Solicitante las ACTAS DE ACEPTACIÓN en un término de dos 
(2( días hábiles posteriores a la1 notificación mencionada en el párrafo inmediato 
anterior, esperando que ésta sea devueltda División Mayorista Telmex en un plazo 

'---.. . 

no mayor a dos (2) días hábiles contados a partir de la recepción de la misma por 
p~rte del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante. ( \ 

2. Una vez que División Mayorista Telmex notifique al Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante <;:1ue el servicio se encuentra terminado, instalado y listo para 
realizar las pruebas se detendrá el cómputo del plazo de entrega. Las partes tendrán 
'un plazo de dos (2) días hóbiles para realizar las pruebas de transmisión y conclui( la, 

/ \ 
entrega del servi(?iO. En caso de que dicha prueba no se realice dentro de este plazo 
por causas imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante o su 
cliente, División Mayorista Telmex iraj_ciará la facturación correspondiente y se 
reagendará la entreg9 del servicio cuando el Concesionario Solicitante o Autorizado 
Solicitante notifique que se encuentra listo para recibir,lo. 

/ 

3. Si dentro del periodo de pruebas de dos (2) días el Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante observa que el servici9 presenta fallas o problemas, lo 
notificará al Área de Suministro de División Mayorista Telmex correspondiente, de 
manera obligatoria mediante el SEG/SIPO y mediante correo electrónico o bien una 
conferencia telefónica, organizada por el Concesionario Solicitante o Autorizado 

lsolicitante con el responsable local del Concesionario Solicitante o Autorizado 
Solicitante, indiccindo la causa exacta que impide la aceptación del servicio para su 
atención"y solucióri. / 

4. Si el Concesionario Solicit9nte o Autorizado Solicitante reportó falla en el servicio y no 
se encuentra problema en el mismo, el área Operativa de División Mayorista Telmex 
deberá de reentregar el servicio a Concesionario Bolicitante o Autotizado Solicitante 

/ 
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incluyendo de ser posible, 'f7n la notificación oficial de entrega copia de la prueba 
(tirilla de prueba). 

" 
5. A partir de la aceptación de los servicios, las actividades de mantenirnient_0 serán 

"---
coordinadas a través del SEG/SIPOmediante la interacción del Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante y el Área de Mantenimiento de División Mayorista 
Telmex. 

\ 

6. En caso del reporte de una fatta, la retroalimentación del avance y tiempos 
probables de solución de los SERVICIOS, se darán al Concesionario Solieitante o- -
Autorizado Solicitante mediante el SEG/SIPO. División Mayoristo~Telmex realizará la 
entrega de los· servicios con falla dentro de los plazos establecidos én la tabla 
siguiente: / 

1 

/ Plazos máximos 
/ 

Tipo de )ncidencia 
Enlaces locales, entre Localidades y 

larga distancia i~ternacional 
: / 

/ 

- Prioridad l -~ 4 horas I 

( Prioridad 2 ~- 8 horas 

Prioridad 3 10 horas 

;El Concesionario Solicitante o Autorizado SolicitantJ notificará a División Mayorista 
Telmex a través del SEG/SIPO cuando los sitios se encuentren totalmente ._ 
acondicionados y preparados para recibir los SERVICIOS, de acuerdo con las 
condiciones de iostalación definidas para cada uno de los SERVICIOS establecidas 

J ~ 
en el Anexo "E". 

*****ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO***** 

Página 49 de 146 



( 

/ 

\ 

) / 

/ 
/ 

APÉNDICE ~OSTA DE CONTACTOS Y ESCAIACION CONCESIONARIO SOLICITANTE O 
AUTORIZADO SOLICITANTE 

/ ) 

~ ESCALACIÓN lng. Operddor de Turno --- TELÉFONOS 

l er. escalación: 
lng. v Tel. (55) 1 

Móvil: 
, / 

2da. escalación lng. Tel. 

3er. escalación \ lng. \ Tel. 
/ \ I 

APÉNDICE B-LISTA DE(CONTACTOS iESCAIACION DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX ---

ESCALACIÓN lng. Operador de Túrno - TELÉFONOS --

------

{er. escalación: 

2da. escalación 
" 1 

3er. escalación 
~ 

En caso de modificación a esfe apéndice, División Mayorista Telmexy/o el Cbncesionario 
Solicitante o Autorizado_ Solicitante harán la notificación correspondiente a la 
contraparte por escrito, o vía correo electrónico asegurándose de que la contraparte 
se dé por notificada con el acuse de recibo correspondiente. 

PROCESO DE ESCAIACIÓN EN ~L CASO DE REPORTE DE FALIAS 

PROCESO DE ESCAIACIÓN DIVISIÓN MAYORISTA TEtMEX PARA ENIACES 
ADMINISTRATIVOS: 

/ / 

Tiemporde escalación según la severidbd de la falla /' 

,,,--- Afectación 
Afectación 

Puesto Responsable Teléfono l Teléfono 2 total \ 
parcial 

Centro de atención 
Llamado Llamado 

División Mayorista // 

lnmedlato Inmediato _/ 

Telmex 
- Después de D~spués de 

/ 
/ Supervisores 

30 rryinutos l hora 

Subgerente 
Después de Después de 

/ 30 minutos l hora 

Gerente 
Después de Después de 

l hora 2 hora 
/ 1-

( 

\ 
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PROCESO DE ESCALACIÓN DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO 
~ 

SOLICITANTE (NOC): 

Tiempos de escalación según la-severidad de la falla 

Priorrdad 1 Prioridad 2 
Puesto Responsable Teléfono 1 Teléfono 2 Afectación Afectación 

\ 
/ J total parcial 

Ingeniero Junior de Llamado Llamado 
Monitoreo Inmediato Inmediato 

,, , Ingeniero Senior de Después de Después de 
Monitoreo 30 mjnutos l hora 

Gerente de Después del Después de 
Monitoreo hora 2 horas 

1 Después de 2 Después de 
Director del NOC 

horas 4 horas 
Director de Después de 4 Desp'ués de 

Operaciones ', horas 8 horas 

\ 

Este Apexo "D" se firma por los representantes deoídamente facultados de las Partes;- el 
de __ del 20_. \ 

División Mayorista Telmex 

) Representante LE:rgal 

( 

CONCESIONARIO SOLICIT~NTE O AUTORIZADO SOLICITANTE 

Representante Legal 

1 Testigo Testigo 

/ 

\ 

\ 

// 
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ANEXO "E" / 

\ 

NORMA Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN LOCAL DEL CLIENTE PARA 
SU-CONEXIÓN A LA BEP DIGITAL DE ACCESO . 

1 / 

\ 
/ 

/ 
\ 

\ 

\ 
\ 

\ 
\ 

/ 

í 

/ 
/ 
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l. OBJETIVO 
/ / 

\ _/ 

Proveer los requerimiento§ __ y especificaciones generales de construcción para el 

acondicionamiento del Local-Cliente del suministro de Servicios Privados, así como lo 
· · protección al personal y equipo. 

2. ALCANCE 

/Este documento deQe ser aplicado al sitio del cliente en el suministro de Enlaces 
Dedicados. / 

3. VIGENCIA 

El presente anexo entra en vigor a partir de- la presente ebición y permanecerá vigente 

hasta la edición de una nueva revisión o cu_gndo sea sustituida por otro ,9ocumento o 
derogada por indicaciones específicas. 

1 
1 

4. TERMINOLOGIA 
/~ / 

/ 

\ 
AA: AIRE ACONDICIONADO. 

AMP: AMPER. 

-· 
--BAT: BATERIA. 

BTLC: BARRA DE TIER~A LOCAL-CLIENTE. 

CA: CORRIENTE ALTERNA 
'. 

' 
CD: CORRIENTE DIRECTA 

CM: CENTIMETROS. 

CPT: CONDUCTPR DE PUESTA A TIERRA 

CT: COLA DE TIERRA 
·-----

D: DIAMETRO. 
// 

F'C: FACTORDE RESISTENCIA DEL CONCRETO. 
\ 

/ j 
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NPT: NIVEL DE PISO TERMINADO. 

R: RADIO. 
/ 

/ 

RDA: RED\ DIGITAL DE ACCESO. 
~ 

TPG: TABLERO DE PROTECCION GENERAL. ~ 

~ 

VCA: VOLTAJE DE CORRIENTE ALTERNA. 

TOP: EQUIPO TERMINAL OPTICO. \ __,/ 

5,/ ESPECIFICACIONES GENERAO:S PARA ESPACIOS ~ISICOS RDA~ 

5.1 Espacio ñsico 

\ Cua~do en las instalaciones del cliente existó infraestructura de telecomunicaciones 
construida e instalada ( cableado, escalerillas, duetos) y el cliente lo permita, se debe 

1 -hacer uso de esta infraestructura para el suministro de LADA enlaces. 

Cuando la infraestructura construida e instalada sea responsabilidad de Jun tercero, el 
cliente es responsable de negociar el uso de esta infraestructura, en caso de que no sea 
-posible hacer uso de esta, el cliente es responsable de obtener los permisos necesarios 
para la construcción y puesta en seí\(icio de infraestructura para suministrar el servicio LADA 
enlace correspondiente. 

El cliente debe proporcionar la infraestructura de telecomunicaciones ( essalerillas, 
canaletap,-cond11zaciones) nE?cesaria para suministr9r él servicio. 

División Mayorista Telmex es responsable de construí( eTcableado correspondiente (fibra 
óptica y/o cobre) desde el po~o de visita hasta el sitio designado por el cliente para la 
puesta en seryicio del equipo de telecomunicaciones. 

1 

En caso de que el contrato comercial lo especifiqu7' División Mayorista Telmex constru~á 
la infraestructura de telecomunicaciones (escalerillas, canaletas, canalizaciones, -) 
necesaria para suministrar el servicio. 

Se consideran tras variantes para el/ espacio que designe el clientei)ara la colocación del 
eqLlipo que servirá para la entrega d.e los Servicios Dedicadof 

/ 1 

\ 
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/ 
a) Gabinete Universal 
b) Sala abierta 
e) Sala cerrad9 

\ 

/ 

5.1.1 Gabinete Universal 
\ 

/ 

Dependiendo de lo contratado, se hace uso del Gabinete Universal División Mayorista 
Telmex (GUT) y se deben cubrir los siguientes requisitos: 

• 

/ 

I 

• 

/ 

Debe localizárse en un área segura y de fácil acceso durante las 24 horas de los 365 
días del año, no debe tener tuberías hidrosanitarias ni presencia de humedad ni --............ 

fuentes de calor extremas. El área\ asignada debe estar libre de polvo y fuera del 
,,-- ( \ "~ 

área delJdaso común. - // 

Para la puesta en servicio del GUT es necesario un espacio de acuerdo a lo indicado 
en las siguientes opciones: 

Opcion A I 

/ 
I _,,,, -, 

750mm 

--
"'-- 1200 mm ' 

"--
~ 

2100 mm 750mm 600mm . 750mm 
" 

/ 
/ 600mm 

FRENTE DE FRENTE DE 
BASTIDOR BASTIDOR 

PUERT. 
- -- 1 ) 

750mm 

, \ 

90mm 

2700 mm 

J 

! 
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Opción B. 

' 
( 

750 mm 600 mm 

\ 
/ 

- . 
--~~ ~ \ 

1350 mm 1 

750 mm 

i 

/ 

Opción e 

) 

2100mm 750mm 

/ 

3400 mm 

750 mm 600 mm 
. 

FRENTE DE 
BASTIDOR . 

\ 
\ 

750mm 

600mm 

600_rom 

FRENTE DE 
BASTIDOR 

750mm 

2100 mm 

750 mm 

FRENTE DE 
BASTIDOR 

1 / 

~ 
90mm 

750mm 

90mm 
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Opción D 

1350 mm 

/ 

/ 

Opción E 

\ 

/ 
2100 mm 

/ 
2106 mm 

\ 
¡ 750 mm 600mm 

/ 

750m~ 

1350 mm 

750 mm 

600 mm ------... ~ 
FRENTE DE 
BASTIDOR 

750 mm 

( 

/ 

FRENTE DE 
BASTIDOR 

750mm 

90mm 

90mm 

/ 

\ 

\ 

\ 

¡ 
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Dado que los espacios proporcionados por los clientes cada vez son más restringidos, 
se debe garantizar que por lo menos se cuente con el espacio suficiente en la parte 
frontal del GUTpara la apertura de la puerta del GUT, introducir y extraer los equipos 
de comunicaciones, plantds de fuerza, baterías o paneles de conexién y en la parte 
posterior del gabinete dejar el espacio suficiente que permita el manejo del equipo 
del cliente y su cableado. 

// 

"' En caso de que la solución no incluya la integración de equipQ~ de datos, el GUT puede 
colocarse dejando~al menos l O cm de separación con la pared en la parte posterior 
del gabinete para permitir que circule eji aire ya qwe el gabinete está diseñado para 

1 

funcionar sin aire acondicionado propio h9ciendo circular el aire mediante los 
ventiladores incluidos dentro del gabinete. 

/ 

• Si en dado caso el sitio del cliente no cuenta ni con esta3/ condiciones mínimas, se 
deberá negociar otro espacio que permita\ garantizar el cumplimiento de calidad 
comprometido. 

( 

• No se recomienda el piso falso y de preferencia no deben existir plafones para facilitar 
la colocación; en caso de que alguna de estas condición es exista, ~l:GUT se debe de 
anclar al piso o techo firme. 

• Existen tres tipos de gabinetes de 4 pies, 7 pies y de 17 pulgadas como se muestra en 
las siguientes figuras: ) / 

\ 

2U I NTU BNC 
f.-=·=N=TU=::::....l.------l 

1u ,___P_at_ch_P_a_ne_l_ 
17" 

3U Equipo de datos :-
Ventiladores 

20" 
/ 

19" 

I 

\ 
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\ 
) 

\ / 

\ 

I 

) 
..JJL Espacio Libre 

; ~ 2U Rectificador 

__1.!!_ 6U Equipo de datos 
2U Rectificador -
su Equipo de datos ..JJL Patch Panel 1 / I 

__1.!!_ Patch Panel 1 4 Ples 11L __ Patch Panel 2 
2U BNC 1 2U BNC 1 

-1.!L BDFO 6F 
2U BNC2 7 Pies 

Transmisión ..JJL BDFO 6 FO 
7U 

TELM EX ..JJL Espacio Libre 

" 
4U Transmisión 

15U 
TELMEX \ 

Deflector Gas 

su 23" / 

Distribución del gabinete universal División Mayorista Telmex 

• Se recomienda que el equipo de División Mayorista Telmex, se instale lo más o,ercano 
~ posible al equipo a conectar del cliente. 

• Cuando el servicio se entrega con equipo de datos, se tienen las siguientes 
consideraciones para el 9ableado: J 

l . El cableado entre el equipo de transmisión División Mayorista Telmex y el panel 
de conectores BNC o el DFO lo construye División Mayorista Telmex, el 
mantenimiento de este cableado es responsabilidad de División Mayorista 
Telmex. 

2. El cableado entre el equipo de datos y el panel de conecteres BNC o el DFO no 
es responsabilidad de Divisiófl Mayorista Telmex. 

3. El cableado que se instala entre las posiciones de conexión en el panel de 
_/ conectores BNC o el DFO correspondiente a División Mayorista Telmex -Equipo de 

datos no es.responsabilidad de División Mayorista Telmex. 

4. El cableado que se instala entre el equipo de datos y el patch panel no es 
responsabilidad de División Mayorista Telmex. 
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5. División Mayorista Telmex no es responsable del mantenimiento del cableado 
que se-1nstala entre el patch panel;Y el equipo de datos. 

/" 

/_ -~ 
6. Lo anterior se muestra en las siguientes figuras: 

Rectificador 

: ~ 
Equipo 

De Dato 
I 4 

Ventiladores 

0 2 
Patch Panel 1 /2 HACIA EL 

LIEt~TE FINAL 
BNC/DFO 

0 Espacio Libre 

Transmisión 
TELMEX 

/ 

DeflectorGas 

BTT 

Responsabilidad de cableados en GUT y MIDI-GUT 

/ \ 

I 

Ventiladores 

Responsabilidad de cableados en MINI-GUT 
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) 

Con el¡fin de garantizar él correcto funcionamiento de la integración, manejo de lbs 
equipos y cabléados, es prioritario qu~ se negcrcie con el cliente para que 
proporcione los espacios indicados en las figuras anteriores. 

o. l .2 Sala abierta 
~ 1 

Cu6Ado el espacio que se asigna está;ubicado dentro d~la scila de-lelecomunicaciones 
del cliente debe cubrir los siguientes requisitos: 

• Debe/localizarse en_,,,un área segura y de fácil acceso durante las 24 horas de los 365 
días del año, no debe tener tuberías hidrosanitarias ni presencia de humedad ni 
fuentes de calor extremas. El área asignapa debe Jstar libre de polvo y fuera del área 
del paso comQn. 

/ 
• La altura del local será de 2.30 m a partir del NPT, hasta nivel bajo losa, en e-aso de 

existir piso falso será a partif del mismo. -, 

• No se recomienda el piso falso y de preferencia no deben existir plafones para faQilitar 
la colocación; en caso de que alguna de estas condiciones exista, el GUT se debe 
de anclar al pise/so techo firme. 

\ 

Cuando el servicio se entrega con equipo de datos, se tienen las siguientes 
consideraciones: 

l .1 El cableado entre el equipo de transnJisión y el panel de gonectores ~NC o el DFO 
lo construye División Mayorista Telmex, el mantenimiento de este cableado es 
responsabilidad de División Mayorista Telmex. 

! \ 
2. El cableado entre el equipo de datos y el panel de conectdres BNC o el DFO rio 

es responsabilidad de División Mayorista Telme~. 
( 
/ " 

3. El cableado que se instala entre las posiciones de conexión en el panel de 
conectores BNC o el DFO correspondiente a División Mayorista Telmex lo 
constrU\"_$ División Mayorista Telmex, el mantenimienfo de este cableado no es 
responsabilidad de División Mayorista Telmex. 

) 

4. El cableado que se instala entre el equipo de datos y el patch panel no e~ 
responsabilidad de División Mayorista Telmex. 
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í 

5. División Mayorista Telmex ri-o da mantenimiento del cableado que se instala entre 
el patch panel y el equi~o de datos. 

/ / 

Los puntos anteriores se muestran en la siguiente_figura: 

i 
5.1.3 Sala Cerrada 

1 / 

Se requiere un área en el inmueble del cliente con dimensiones mínimas de 6 m2, el cual 
debe localizarse en un área segura y de fácil acceso durante las 24 horas de los 365 días 

\ 
del año, no debe tener tuberías hidrosanitarias ni presencia de humedad ni fuentes de 
calor extremas. El área__asignada debe estar libre de polvo y fuera del área del paso 
común. "' / 

3.00 m 
G) 

A.A. 

I 

,, 
/ 

HACIA POZO 
DE TELMEX 

Sala con Equipo de Transmisión y Fuerza Para Fibra Óptica R.D.A. 
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Dónde: 
\ 

l. El acabado en piso debe ser con loseta vinfüca. 

2. El gabinete del tablero se debe conectar directamente a la BTl:C. 
/ 

\ 

/ ( ~-- / 
3. Tubo conduit de PVC de 2" de diámetro a 2.30 m de altura a paño de muro para la 

- 1 

.,fibra óptica guiada totalmente hasta el registro, la cu,01 deber~ localizarse eh una 
de las esquinas del local. / 

4. Registro de 56 x 56 x 13 cm. en cada cambio de dirección y/o--a cada 30 m. 

/ 

5. La altura del local será de 2.30 m a partir del NPT, hasta nivel bajo losa, en caso de 
existir piso falso será a partir del mismo. 

1 1 ~ 

6. En los casos donde el Local se encuentre en una zona independiente, el piso donde 
se instala el equipo debe ser firme y sin ondulaciones, 20 mm máximo de desnivel, 
se recomienda que el ~iso_este cubierto con k)seta vinílica antie

1
stática, bota aguas 

en puerta y chaflán en área de puerta, en caso de no cubrir esta recomendación 
la instalación se debe adaptar a las condiciones existent,es. \ 

/ 

\ 

Cuando ei cliente tenga algun tipo de piso cerámico, mármol, etc., ~o se deberá retirár ni 
c;ambiar. 

Lo anterior se muestr6 en la siguiente figura: \ 
\ 

/ 

/ / 

****-;ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO***** 
\ 

\ 
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/ 
N.P.T. 

SOTA AGUAS 
,;:e AtUl/:X;Q 

1111'1 .... -.~EC?:-'.ESO ____ __,, _ _._ _ __, __ -- --- -- --- -- --- ----- --------- -- --- -

DETALLE"'A"' 

/ 
\ 

/ \ 

Detalles del sitio local Cliente 
( 

7. No se recomienda el piso falso, en caso de que éste exista, la colocaci9n se 
1 

adaptaría. 
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8. De preferelilcia np deben existir plafones para fac\litar la instalación( En caso que se 
tengó, la instalación del equipo se adaptará. , 

9. Se requiere al menos un muro de tabique recocido o de concreto, para realizar el 
anclaje del egµipo. 

\ 

l O. En caso-cjano cumplir lo anterior, el ~ql.lJpo se de9erá anclar a piso y techo. \ 

-- ~ i 

Cudndo el servicio se entrega en conjunto con un equipo de datos, se tiemfn /l~s siguientes 
consideraciones r:>ara el cableado dentro del sitio del cliente: \ 

\ 

• Cuando el servicio se entrega con equipo de datos, se tienen las siguientes 
consideraciones: ) 

\ 

l. El cableado entre el equipo de transmisión y el panel de conectores BNC ó el DFO 
lo construye División Mayorista Telmex, el mantenimiento de este cableado es 
res~onsabilidad de División Mayorista Telmex-.-/ 

2. El cableado entre el equipo de datos y el panel de conectores BNC ó el DFO no / 
es responsabilidad de División Mayorista Telmex. ~ 

/ 

3. El cableado que se instala entre las po~iciones de conexión en el panel de 
conectores BNC ó el DFO correspondiente a División Mayorista Telmex lo 
construye División Mayorista Telmex, el mantenimientf' de este cableado no es 
responsabilidad de División Mayorista Telmex. 

// 
/ 

4. El cabl~ado que se instala entre el equipo de datos y el patch panel no" es 
responsabilidad de División Mayorista Telmex. ; 

5. División Mayorista Telmex nodo mantenimiento del c~bleado que se instala entre \ 
1 el patch panel y el equipo de datos. 

~ 

Los puntos anteriores se muestran en la siguiente figura: 

HAdAEL 
CUENTE FJNAL 

\ 

\ 

Responsabilidad de cableados er:;1 sala abierta. 

/ 

/ 

-
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\ 

/ 

/ / 

/ 

5.1 .4 Edificio MuÍtlcliente \ 

En edificios corporativos multi cliente, centros comerciales y parques industriales, el área 
mínima requeriddpara la sala cerrada, será de: 

TIPO DE INSTALACION AREAMINIMA 
Edificios 12.00 m2 

/ 

Centros Comerciales 25.00 m2 

Parques Industriales 40.00 m2 

Las dimensiones del equipo que se encuentra en el interior de los edificios, se muestran e
1
n 

la sfguienfe figura: 

/ 

\ 

I 
\ 

\ \ 
1.40 

\ 

Dimensiones d~ equipo para edificio multicliente suministrado por División Mayorista 

~ Telmex. 
1 

Cuando el espacio que se asigna es uha sala dentro del predio del cliente, se debe 
considerar lo indicado en el punto 5.1.3 Sala cenada. 

\ 
1 

Cuando el-espacio que se asigna está ubicado dentro de la sala de telecomunicacione 
del cliente, se debe considerar lo indicado en el punto 5.1.2 Sala abierta. 

" 
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5.1 .5 Iluminación 
/ ) / / 

Para c~alquier tipo de espacio asignado (GUT, Sala abierta,
1 

Sala Cerrada, Edificio Multi 
cliente) se recomienda iluminq__ción de 300 luxes"mínimo, en casq' de no cumplir con este 
requerimiento la iluminación del sitio debe permitir la correcta visualización para realizar lo;, 
trag_ajos de instalación y mantenimiento correspondientes a nivel cfel equipo de División 
Mayorista Telmex. 

5.1.6 Clima 

Cuando el sitio del cliente no cuente con aire acondicionado, el cliente debe asegurar 
que el equipo cuente con la suficiente ventilación pgra evitar calentamiento en los 
equipos y ocasionar posibles fallas a los mismos, por lo que se recomienda mantener una 

/ -
temperatura de 24º ± l º C en el sitio del cliente. 

/ \ ,-

Para todos los locales de, cliente que se encuentren en zonas geográficas con 
temperaturas extremas, se recomienda mantener una temperatura de 24º ± l º C máximo, 

/ / 

con la humedad especificada por EzlJabricante del equipo. 

6. ESPECIFIGACIONES DE FUERZA PARA EL SITIO LOCAL CLIENTE \ 

,,/ 

Pare la alimentación¡ eléctrica de los equipos se debe considerar_~o siguiente: 

l. GUT 

a. En el caso del GUT, se requiere 127 VCA entre fase y neutro y un hilo para la tierra de 
protección ( cable aislado color verde), ± 5% de regulación. 

~ ! \ 

b. La alimentación para equipos terminales de red en el caso del MINI-GUT puede ser" 
a 127 V.C.A con un contacto polarizado con conexión a tierra tipo comercial 

) - ' ~ ,, conectado a ups. 
/// 

) \ 
c. La capacidad de corriente del contacto polarizada se le proporciona al cliente cori 

base en el equipamiento final)"pudiendo ser desde 15 hasta 30 amp. 

*****ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO***** 

/ 1 
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ETR = EQUIPO TERMINAL DE RED 

150cm ( 
60cm 

Piso 

~ 127V.C.A 90cm 

56.5 cm 56.5 cm 

2. Sala abierta, cerrada y Edificios Multi Cliente: 

a. La alimentación eléctrica debe ser de 220 VCA entre fases, 127 VCA entre fase y 
neutro y ur ,!)ilo para la tierra de protección ( cab1e aislado color verde), *. 5% de 
regulación. 

b. Para energizar los equipos División Mayorista Telmex con VCA, se coloca dentro de 
/ 

la sala cerrada un tablero de C.A. tipo sobre-poner, se recomienda a una\altura de 
1.50 m a partir del NTP, aterrizando el gabinete a la BTLC. \ \ 

c. Dentro del tablero se colocarán los interruptores termo-magnéticos cuya 
capacidad de corriente se le proporciona al cliente con base e~ el calibre de los 
conductores para el equipamiento final, incluyendo los casos de radio. 

( 
i 1 

d. Se debe instalar un contacto polarizado (tantos como equipos se requieran 
energizar) a una altura de 90 cm. del NPT conectados a un interruptor termo
magnético. Su localización será a un lado del tablero de CA 

---e. Las características del cable y código de colores deben ser como sigue: 

1 . El cable para la alimentación general del tablero será de acuerdo a la siguiente 
tabla: 

\ r 
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/ 

/ 

Longitud Calibre 
0-50m BAWG 

50-100 m 6AWG 
100-150 m -- 4AWG 

/ 

Para alimentación de lámparas y contactos debe emplearse conductor aislado 
' / / 

calibre No. 12 AWG. - · 

2. Los códigos de colores para íos cableados de corriente alterna serán de la 
I , , t f 1 s1gu1en e orma: 

/ 
/ 

! Color ',. 

Verde 
Blanco o Gíls claro 

Diferentes a los-anteriores 

Conductor 
Puesta a Tierra 

Neutro 
Fase (Activo) 

1 
\ 

/ 

f. Cuando el equipo que se utiliza para proporcionar el servicio requiere alimentación 
de -48 V.C.D. se-debe c_pnsiderar dentro del espacio asignado la puesta en servicio 
de planta de fuerza proporcionada por División Mayorista Telmex, en caso de que 
el local cuente con esta facili9ad, el cliente debe suministrar la energía necesaria 
para el funcionamiento de estos equipos. / 

g. Para la colocación de la planta de fuerza en ung sala abierta, cerrada o edificio 
multi cliente se consideran 2 opciones las cuales se muestran en las figuras A y B, 
para las 2 opciones-(figura A y B) se instala entre el tablero de corriente alterna y el 

/ equipo de fuerzq un tubo conduit de l" y el calibre del cable de acuerdo a la 
siguiente tabla: 

Longitud Calibre 

0-50m BAWG 

50-100 m 1 6AWG 
\ 

\ 100-150 m 4AWG 

h. Para la opción B, el cableado entre la planta de rectificación y el equipo de 
transmisión (radio o equipo óptico) se debe instal~r una escalerilla de 15 cm. y los 
cables deben de estar de acuerdo a la tabla anterior. En caso de la opción de 1 

figura A, el cableado entre el equipo de fuerza y el equipo de transmisión s 
conecta de forma directa sin el uso de escalerilla. / 
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EJEMPLOS DE 'UNA INST.UACION SÍNCILLACOMPL~TA DE FIBRA OPTIC'A DE!ffRO 
DE LAS...U.ADEL CLIE1'YE ~ 

( 

OPCIONA 

OPCtONB 

-4- :t)j¡ C~IJ"A il:SO':M'J'S -4- iUil'l!'!S: '~'> 
M:n:NM 

M1.nov:.;s;,::,;¡_ 

/ 

Acomet:i:a de fi';:;!a. Ó¡?l!i-z 

/ 

( 

i. La capacidad del equipo de fuEprza -~stá en función del consumo del equipo de 
transmisión de acuerdo a lo indicad9 en la norma de instalación de cada 
fabricante. 

j. El tablero de C.A. debe ~r de zapatas principales, 2 Fases, 4 Hilos (Q0-8 ó Q0-4 
dependiendo de las ~ecesidades del servicio contratado), se recomienda que el 
tablero este-montado a una-altura de 1.50 m, coo 2 interruptores termo magnéticos 

__ de acuerdo a las especificaciones del fabricante del equipo de fuerza a instalar, ~ 

/ voltaje nominal de 220/127 VCA y con una variaci
1
ón ± 5% máximo. Cabe aclarar 

'--
que éste NO debe ubicarse debajo de la acometida de F.O. sino frente a ésta. 

\ 
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) 

/ 

1 1 

"d I l 1 

~X1 ~X1 

~- - A LA BTLC 

\ 
.. T6BLE~O DE e .A. 

- -
XO=N 

o o o o 
T o o o o 

"-- T= HILO DE TIERRA 

X O= NEUTRO -.-
\ X1= FASE 

~ 

/ 

1 . \ / 
Tablero de C.A. Para Equipo de Fuerza. 

\ 

k. Se recomienda que el cliente proporcione en el site, instalación eléctrica totalmente 
independie9te dé sus instalaciones y la alimentación debe estar conectada a ; 
carga esencial si el cliente cuentü con una planta de emergencia, en caso de que 
esto no sea posible se puede hacer uso de instalaciones eléctricas compartida~. ·~ 

7. ESPECIFICACIONES PARA LA PUESTA~ TIERRA DEL SITIO CLIENTE 

~ / 

A continuación, se "indican los requerimientos para la pu~sta a~erra del sitio cliente: 

Salas 

a. La tierra ñsica debe seréon ca~le desnudo calibre No. l /0 AWG y una-resistencia ~ 
\ 1 

25 ohms rematdda a una barra de cobre soportada En caso de que el cliente 
cuente con una barra de tierra inst~lada, se permite hacer uso pe esta barra de , 
tierra compartida para la conexión de equipos División Mayorista Telmex. 

b. Se deben instalar los electrodos mínimos necesarios que resulten del cálculo del 
Sistema de Tierra, construyendo registros para la inspección de la malla de tierra en 
puntos estratégicos sobre los electrodos con la finalidad de tomar lecturas 
periódicas de la resistencia con respecto a tierra de la malla, esto es cuando el Local 
del Cliente se encuentre en un predio independiente como

1 
se muestra en las 

siguientes figuras: 

/ 
\ 

Página 72 de 146 
/ 

\ 



\ 

/ ~ 

\ 

TUBO DE PV("' 

CABLE DESNUDO 
CALIBRE No. 1/0 AWG 

CABLE DESNUDO 
CALIBRE No. 1/0 AWG 

/ 

ELECTRODOS DE COBRE O ELECTRODO, 
QUI MICO INTERCONECTADOS MEDIANTE', 
SOLDADURA EXOTERMICA 

CABLE DESNUDO 

. - ,-____________ _.,.. 

'RADIO DE CURVATURA 
30.48 CM (1') 

Puesta a Tierra del sitiot cliente. 

CABCE DESNUDO 
CALIBRE No. 1/0 AWG 

ELECTRODO DE TIERRA 
5/8" X 3.00 m 

/ 

Registro de un Electrodo Copperweld 
J 

c. Cuando el Local del Cliente se localice dentro de su inmueble y este cuente con 
una malla de tierra, se debe llevar un conductor de tierra de la malla a la BTLC, en 
los casos donde el inmueble no cuente con una malla de tierra, la referencia a tierra 
se deberá obtener de un electrodo de tierra fincado dentro del Local. En ambos 
casos, la referencia se deberá hacer mediante cable desnudo calibre No. l /0 ÁWG 
como se muestra en la siguiente figura: 

\ 
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/ 
NAOO 

1 
\ 

OOECE1l~ Pl.PNrA BAJA 
FR:M:NENTE CE 

~ LAMAJ..LA CE1l~ 
CELEDAOO _. 

' 
NVB. tE CALLE 

' &JT/>l'O 

( r ] <..) 
...J 
1- -[Il 

CAa.E CESN..O'.) 1 1 

CAU~l\b.1/0AW3 1 
1 --

EN CXN).JT 1 1 
I ¡ 

---- CEF\C • 1 1 

" 
I ¡ 

\ 
/1 

E!ECTFO:XJCE,,11~ / 

/ 
a::NO IVETCXX)PJ..~11\0 / 

' 

l>uesta a Tierra del sitio cliente dentro de su Inmueble con un Electrodo de Tierra como 
Método Altemátivo 

/ 

" 
d. Cuandd el sitio del cliente se ubique dentro de- 6n edificio Corporativo en un nivel 

superior, su referencia de tierra, deberá correr por algún espacio de uso común, 
debidamente _señalado con ún letrero que diga "Cable Propiedad de División 
Ma\forista Telmex, para uso Exclusivo de Telecomunicaciones Digitales, como se 
muestra en la siguiente figura: -

/ 

*****ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO***** 
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\ 

N PISOS 

-) 

111 

BTLC ~ 
LOCAL-et.lENTE 

CABLE AISLADO 
/ 

~ 

iiLIBRE No. 1/0 THW-LS 

\ 
P.B. 

/ 

SOTANO 

CABLE DEpNUDO 
f 1 CALIBRE No. 1/0 AWG 
1 ..__ Y TUBO DE PVC 

TIERRA 

Puesta a Tierra del sitio cliente dentro de un Edificio Corporativo en un Piso Superior 

\ / .1 

e. En casos donde no se pueda colocar los electrodos Copper\/\l'_~ld pbr existir roca, se 
"Dcéptarán los electrodos de carbón mineral o químicos, con su re§-istro y la 

\ preparación recomendada por los, proveedores, cumpliendo con los 25 ohms, 
como se muestra en las si911ientes figuras: 

*****~SPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO***** 

\ 

\ 

\ 
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ELECTRODO MINERAL 

( 
BARRADECOBRE 

\ 

--ELECTRODO QU!MICO 
COOEXIOOA 
ELECTRODO 

/ 

TIJBOUNICEL RECEPTOR 
OEHUMB)AI) 

CARBONY 
SALES MINERALES 

-OR!flCIOS PARA U REACCIOU 
G u11,nc~ OE LA$ SALES INTERIOREI 

01:'t r!.ECTROOO con "'IIRA• 

El..ECTROOO QUIYICO 

~ \ 

/" CABLE DE COBRE OH IIUOO 
fARA COIIEXlOK A TIERRA 

\ 

f.1 Cada cruce de conductores de la malla debe conectarse rígidamente con 
soldadura exotérmica. Esté tipo de conexión es permanente, no se afloja ni se 
corroe y tiene la misma d5pacidad de corriente que el conductor. 

\ \ / 

g. La BTLC se debe instalar a una altura de 40 cm. del NPT a la parte infyrior de la ~arra. 

·-----_ 

h. Así mismo, y para una identificación y/o revisión visual más rápida, todos los CPT 
conectados a la BTLC y a los bastidores de los equipos, deben poseer etiquetas de 
identificación de dluminio en cada extremo y su destino del conductor debe ser con 
letra de golpe como se muestra en la sigutente figura: 

\ . 

! 

\ 
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4.76 mm (3/16") / 

3.18 mm (1/8") 
2.54 cm (1") 

1.59 mm 1/16" 

Identificación de los CPT. 

i. Dentro de la sala de equipo todas las conexiones que se realicen deben ser 
mediante terminales de compresión, doble qjillo cañón largo y funda termo 
contráctil transparente, c6mo se muestra en la siguiente figura: ~ 

25.4 mm (1") 

\ ~' 

REQUIERE 4 PUNTOS DE COMPRESION 

PARA CONDUCTORES DE 300 a 750 MCM 

Y 2 PUNTOS DE COMPRESION PARA 

CONDUCTORES MENORES a 250 MCM 

Terminal de Compresión 

j. Por ningún motivo los CPT deben inStellarse dentro de tueería conduit metálica nL 
correr junto a la alimentación eléctrica de C.D. y C.A., se debe instalar en tubería 
conduit de PVC. 

k. Las trayectorias/de los CPT deben ser lo más rectas posible admitiéndose 
desviacion~s con radios de curvatura mínimo de 30.48 cm (l '), como se m,uestra 
la siguiente 'figura: 
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) 
1 

/ 

\ 

/ 

Re 

/ 

Re 

Re 

o o ' 
O BTLC O o 1

1 

o 

\ ZAPATA A COMPRESION 

Re= RADIO DE CURVATURA~ 30.48 cm 

Radios de Curvaturb Permisibles 
',,, ~ 

l. Los CPT se deben conectar por la parte superior de la BTLC, de modo que permita 
el flujo de corriente en cascada y las colas de tierra deberán conectarse por)a parte 
inferior de la barraN canalizados en tubería conduit de PVC ar:1tes de rematar a la 
BTLC, como se muestra en la siguiente figura: 

) 

/ 
1 \ 

/ 
( 

Conexió~ de Conductores en Cascada. 

\ 

I 
Página 78 de 146 

\ \ 



~ 

\ 

/ 

m. No debe conectarse ningún CPT dentro de la sala proveniente del exterior, como 
son los sistemas de pararrayos o torres. / 

n. Los CPT que atraviesen muros o losas, deben hacerlo a travé_§_de tubería conduit de 
PVC, rebasando el límite de muro o "'lbsa en ambos extremos al menos 5.08 cm. (2") 
y se debe sellar con material anti-flama en ambos extremos. 

Paso de Cable por Losa Mediante Tubo 
Conduit de PVC. 

/ 
CABLE DE COBRE THW-LS 

Paso del Cable por Muro Mediante Tubo 
Conduit de PVC .. 

/ 

LOSA 

! 

SELLO ANTIFLAMA MURO 

o. Las especificaciones de la BTLC se muestran en la siguiente figura 

5.08 cm (2") 

2.54 cm (1") 

7.62 cm (3") , 
/2 

5.08 ·cm (2") 12.7 cm 5" 

w 
~ (D 2.54 cm (1") 

~<P~ 
: 7.62 cm (3") 

30.48 cm (12") 

2 Barrenos de 1.42 cm (9/16") de diámetro 

Barra de Tierra Local-Cliente (BTLC). 

1C:t16 bm (4") 

6.3 mm (1/4") 
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p. La barra de cobre que se utiliza para la puesta a tierra debe identificarse, según la 
t~rminología siguiente: 

/ 

BTLC 
\ 

Lo dnterio(debe ser con letra de golpe de 0.9525 cm. (3/8") de alto, por 8.635 cm. de 
ancho (2/8"), en el ángulo inferior derecho, en ambas superficies de la barra. 
As,imismo, se debe identificar en las paredes o columnas en un círculo de fondo 
amaritto lo siguiente: 

25.4 cm (10") 
/ 

/ 
) 

\ 
\ 

\ 
2.54 cm (1") 

8.89 cm (3 1/2") 

2.54 cm (1") 
', 

8.89 cm (3 1/2!') 

' 2.54 cm (1") 

/ 

/ 

~ 

' EGRO 

NEGRO 

''¡ 

' ', 

Donde no se pueda aplicar lo a'ñterior, se debe instala\ un rótbllo de identificación ~; 
una placa ae plástico o acrílico, con las mismas características antes citadas. 

/ 
q. l::a sujeyión de la BTLC en pared debe ser como se indica en la siguiente figura: 

I 
/ / 

I 

~ 

RONDANA DE PRESION 

TORNILLO --/ 

TAQUETE EXPANSOR 

TORNILLO 

/ 

Tornillería para Fijar a Muros y Estructuras1vletálicas 

\ 
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r. La BTLC debe esto! separada de la pared y columnas una distancia 
cm (3 l /2"), con una $Olera de fierrb 9alvanizado y un aislador de resina epóxica ó 
bien tipo unistrut, como se muestra a continuación: / 
~ 

17.B cm(J") 

: :~----1~0.2=~~~~·, ___ ,, : 
1 1 1 1 
:..-• ----~1.,__,,4cm~C5~1~/2'}....._ _____ 1 --,:: 

1 
1 

2.54cm(1':i---------- g 
- --- 1 1 ~ t 

11 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1---r---,--""T""¡_t_4.74mm (3/16.) 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 .............. J ......... , 

BARRENO PASADO DE 13mm (9/16') DE DIAMETRO 

\ 

Especificación de la Solera de Fierro Galvanizado 

( s. Poro la sujeción de uniones cobre a cobre, de los conductores a las barras y de las 
barras a los aisladores se dében utilizar tornillos y tuercas de bronce al silicio de 
cabeza hexagonal de cuerda estándar. Para uniones cobre a fierro u otros 
materiales, utilizar tornillos de acero cadminizado. En ambos casos, respetar los 
torques que se especifican en la tabla siguiente. 

Tornillería y torques recomendadas. 

TORNILLERIA DE BRONCE 
O ACERO CADMINIZADO 
TAMAÑO DEL TORNILLO 

/ ¼ 

( 5/+6 -· ,---

3/8 / 

½ 
5/8 
¾ 

\ 

TORQUE 
RECOMENDADO 

LB-PIE --- LB-PÚLG 
" 

7 84 
15 180 
20 ./.- 240 

\ 

40 480 
55 660 
158 1896 

l 

) 

AISLADORES DE 2½" DE 

/ ~LTURA 
LB-PIE 

50 

( 

LB-PULG 

600 

.-

• 
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111. 

-- 6.35 cm (2 1/2') 

\ 
\ 

La tornillería debe sobresalir de la tu~rca dos hilos (2mm) como mínimo y 6 hilos 
'(ómm) como máximo. 

1 
\ / __ 

~ \ ) 

Los tornillos para terminales de conexión deben tener dos rondanas planas y 
una cid presión (ver figura 16). / --

\ 
Para unir dos aisladores debe utilizarse un birlo de 1 /2" de diámetro tipo 
espárrago entre ellos como se muestra a continuación: 

\ 

2.54 cm (1' 

BIRLO TIPO 
ESPARRAGQ .. 

DE 1/2" DE DIAMETRO 

Y LON~JIUD DE 1" 

TORNILLO DE BRONCE 

RONDANA PLANA 

TERMINAL 

BARRA DE COBRE f
---

3.17 cm (11/4') __ _ 

/ 
\ 

) 

Tornillería en Barra de Cobre y entre Aisladores 

\ 
\ 

NPIOO 

-
-·-

CABLE 1:EllERRA. R.ANTABA..JA~ -

AUva\lENTEl:E I 
( LA~l:EllERRA. ___,/ - -

\ 

) \ 

CB...EOROO 
\._ --__. 

1 ~ NVB.IECALI.E 

/ ' / 
¡~ l SJf#-0 

o 
\ ...J 

1-- CD 
1 1 

/ )CABLE[ES\J.JX) 1 1 -----
CAJJER:: l\b. 1/0 AW:3 1 1 

ENTt.IDOCN:UT 1 1 

[EPvC 1 1 
1 1 

• 1 1 

" 
I 8....E.CfFOX)l:EllERRA. 
1 COvO IVEfClX)flllffi\lA.llvO 

~ / 
! 

\ / 
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Puesta a Tierra del sitio cliente dentro de su Inmueble con un 
Electrodo de Tierra corT¡lo Método Alternativo. 

N PISOS 

-- \ BTLC ¡a 
/ 

LOCAL CLIENTE 

\ 
~ 

CABLE AISLADO 
~LIBRE No. 1/0 THW-LS 

\ 
----

P.B. 

~ 

SOTANO 

CABLE DESNUDO 
.. 1 CALIBRE No. 1/0 AWG 

1 •◄ Y TUBO DE PVC r 
1 1 

-
TIERRA 

/ 

) 

Puesta a Ti erró del Local RDA Dentro de un Edificio Corporativo en un Piso Superior. 
~ 

t. N.o se requiere tierra ñsica para equipos demarcadores conectados a 127 V.C.A., 
solo se requiere un contacto polarizado tipo c;omercial( 

~ 

7l2 PUESTA A TIERRA EN TORRES PARA SISTEMAS DE RADIO 

A continuación, se indican los requerimientos para la puesta a tierra en torres para sistemas 
de radio 

\ 
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a. En ninguna torre de microondas, se usarán los tornillos de anclaje de sus bases para 
la puesta a tierra. / / 

b. Se debe instalar un anillo alrededor de la b9se de la torre de micrpondas, separado 
0.61 m (2') de cada una de las patas de la Torre y conectándose a una altura de 

/ / -

~ 

3.05 m (l~) de la base metálica con alambre de cobre desnudo, témple semiduro( 
_ calibre No. 2 AWG, con soldadura exotérmica (Cadweld), como se muestra en la 

. ' t f' ) s1g01en e- 1gura: -."- -

) 

ANIL.CO DE PUESTA 

ATIERRA ___ L __ _ 
,'~ ¿,, 

I ' 
( '¡ 

\\~ / 
,__ ________ ... 

61 cm (2') 

ALAMBRE CALIBRE 

No.2AWG 
_____ _..,._~--

ELECTRODO 

COPPERWELD 

61 cm (2') 

/ 

PATAS DE 

LA 
TORRE 

SOi.O.ADURA EXOTERMICA 

I 

I 

Anillo Alrededor de la Base de la Torre de Micrqondas 

\ 

) 

7.2. l Torres a Nivel de Azotea 

a. El anillo que interconecta las patas de las torres de microoQ9as,_ se debe conectar 
en dos puntos diametralmente opuestos como mínimo por seguridad, al anillo 
perimetral de la azotea. 

1 
b. Cuando se tenga más de una torre insk:ilado en la azotea, éstas se interconectarán 

al anillo perimetral como se muestra en la siguiente figura: 
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ANILLO PERIMETRAL DE ALAMBRE DE COBRE 

DESNUDO TEMPLE SEMIDURO CALIBRE No 2 AWG 

/ :=--- ; ------ ;-----ff---,-- -------------------------! 

! L-----~ / "\ ¡ 
i ~LJ □\ / i 
1 

__ _. BASEDETORRE \ : 
1 ,' 1 \P Q/ ,~-----~--- ~ 

',_ _/ I L.J LJ \ ! ----- ¡- BASE DE TORRE ) i 
,,f;---d~ j~ OJ-) 

___________________ f/ BASE DE TORRE t _____ _:-_-_-.=-::.:-:: ____ l 
i \p / ! 
1 ', , CONEXIONES CADWELD 1 

··• •. 1 \ ✓----- __ ..- COBRE-ACERO : 

·¡ CONEXIONES CADWELD 1 

COBRE A COBRE CALIBRE : 

! No.2 ! 
! i ¡ ___________________________ ..., ___________________________ ¡ 

Conexión de Torres al Anillo Perimetral en Azotea. 

/ 

) 

c. La puesta a tierra de cada retenieo de torre de microondas, se debe referir al anillo 
perimetral d~ la azotea con alambre de cobre desnudo, calibre No. 6 AWG, con 
conectores tipo "C" a )compresión bimetálicos y, en el otro extremo, co~ sqldadura 
Cadweld al anillo perimetral, como se muestra en la siguiente figura>- ' 

/ 
ALAMBRE DE COBRE DESNUDO 

CALIBRE No. 6,..c.u.,,..____~-:l\. 

ANILLO PERIMETRAL 
DE LA AZOTEA 

UNION CON SOLDADU A 
'... EXOTERMICA 

CONECTOR DE COMPRESION 
TIPO •c• BIMETALICO 

) 

EDIFICIO DE 
LA CENTRAL 

Retenidas de las Torres de Microond~s en Azotea de Edificios. 

/ 
17 .2.2 Torres a Nivel de Piso 

\ 
1 

a. Se debe instalar un electrodo copperweld en cada pata de la torre, separado 0.61 
m (2') y a una profundidad de 0.61 m (2'). \ 

b. lnterconectár entre sí los electrodos copperweld con un alambre de cobre No. 
AWG desnudo, enterrándose en un canal de 0.61 m (2') deprofundidad y las 
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de los electrodos, alambres y las patas de la torre se haráncon soldadura 
exotérmica (Cadweld). 

\ 

c. Después de haber realizado este anillo de tierra en la torre, se debe unir a la malla 
principal de tierra en dos puntos con alambre de cobre calibre No. 2 AWG desnudo 

/ \ 

Lo anterior se mu~tra en la siguiente, figura 
\ 

( 

DETALLE 
PATA DE TORRE 
DE MICROONDAS 

~ANILL~ 

ELECTRODO 
COPPERWELD 

0.61 m 
(2') 

SOLDADURA CADWELD 

Torres Instaladas a Nivel de Piso. 

\ 

'-----

/ 

d. Las retenidas de las torres en el piso, deben ser puestas a tierra con conectores tip 
"C'~1 birnetálicos y conectados con sold~adura Cadweld a un electrodo Copperyve 
lo ~nteridr se muestra en la siguiente figura: 

I 

\ 
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CURVATURAS CON 
- /RADIOS DE 0.305 m (1') 

COMOMINIMO 

/ 

-~ 

CONE/\ION CADWELD 

ELECTRODO COPPERWELD / 
15.87 mm (5/8") J2Í X 1.52 m 

c7 

( 

I 

CONEXION EN CASCADA CON 
CONECTOR DE COMPRESION, 
TIPO "C", BIMETALICO AL 
ALAMBRE DE COBRE 

1 CALIBRE No 2 AWGDESNUDO 
1 

Pue/sta a Tierra de cada una delas Retenidas. 

) 

7 .31 Pararrayos. 

I 

\ 

a. Si la torre de microondas es mqyor de 30.5 m (l 00') de altura, no requie(é del 
conductor de puesta a tierra, se utiliza la estructura de la torre, misma que servirá pe 

~ conductor, conectándose en su base a la malla de tierra con alambre desnudo, 1 

calibre No. 2 AWG 

***ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO*** 

\ 

Página 87 de 14~ 



~~i~5~ir!!f!~~=: 
{1-:l .. f/} C-E COX:!)lJ:CTC>:R NO, 6 l-i~itt'-G 

:i.:;;~~i!;~~;•~;~i~T~~~.W 
C-ElA:~~~o 

I 
/ 

1.0m,! 

0..75al 

/ 

\ ) 

/ 

\ 

\ 

1 
0.61m 

Puesta a Tiérra del Pararrayos en Torres de Microondas mayores de 30.5 m (l 00 
Pies) utilizando la Estructura como Conductor 
./ // 

b. En torres menores de 30.5 m (l 00') de altura, el conductor de puesta a tierra que 
\ 

baja del pararrayos debe ser de alambre~esnudo, temple semiduro, calibre No. 
AWG, continúo hasta los electrodos de tierra-y se sujeta cada metro a una de las 
patas con abrazaderas metálícas abierta tipo uña. 

/ 
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A) CONECTOR MECANICO TIPO GD. 
DE 7.,62 cm ( 3") DEszS PARA UNIR VARILLA 
Y CONDUCTOR A TIERRA. 

B) ABRAZADERA METALICA ABIERTA TIPO 
UÑA COLOCADA A CADA METRO, PARA, 
SUJECION DEL CONDUCTOR A TIERRA EN 
PATA DE LA TORRE. 

C) PARARRAYOS TIPO VARILLA DE C~RE 
MACIZA-CROMADA DE 1.27 cm (1/2'p" X 1.0 m. 

2.0m 

j 

) 

-------~/ 

0.75m 

~ 

-

\ 
u-L---c 

! 
0.60 m 

71' /\ 

Conexión de Puesta O'Tierra-del Pararrayos en Torres de Microondas(menores de 30.5m 
(l00pies). 

c. bos pararrayos se deben inspeccionar cuando m~nos cadd2 años. 
1 

\ 

,/'-

d. El conductor de puesta a tierra del pararrayo~debe instalarse evitando todo tipo de 
curvas. 
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e. Los pararrayos deben instalarse en el méfatil de la torre. 

f. 

" ANILLO EQUIPOTENCIAL 

BARRA DE DESCARGA 
(16 mm DE DIAMETRO) 

MASTIL DURALUMINIO 

\ 

DE 3.0 m. LONG. X 50.8 mm ~ 
DEDI~ 

ABRAZADERA METALICA 

TIPO U~ A CADA METRO 

CONO DE PROTECCION \. 
CUBRE UN RADIO DE 3 
VECES LA ALTURA TOTAL 

,.,,_ __ f= --7-
. ---- 1 

' EL CUERPO DEL PARARRAYOS 
ANILLO TOROIDAL DEBE SOBRESALIR 0.75 METROS 
(BOBINA EXCITADORA MINIMO DEL MASTIL 

METALICA) 1 

\ 1/ ----------,-
~~~¡;g; g;;~~RRA 1 

DESNUDO CALIBRE No. 2 2.0 METROS DE'LONGITUD 
AWG DEL SALIENTE DEL MASTIL 

/ 1 

----------!-
\ 

/ 

Partes Típicas de un Pararrayos 

\ 

El conductor del 'pararrayos debe ir puesto a tierra con 3 electrodos conectados en 
delta y con longitud de 3·a 4.5 m cor::1 respecto al centro. Asimismo, se conecta a la 
malla de tierras. 
) \ 

1 

g. Los conductores y electrodos no deben utilizarse para la puesta a ti'.erra de 
instalaciones y equipos, sino que deben t~ner su propio sistema de tierra, pe~o se 
recomienda interconectar entre sí los diferentes sistemas de tierra en- una misma 
instalación. 

h. Las canalizaciones y cubiertas metálicas y otras partes metálicas de equipos 
eléctricos que no lleven corriente, deben mantenerse por lo menos a dos metros d 
distancia de los conductores de puesta a tierra/ de los pararrayos, ó bien, so 
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cuando 'esto no sea posible, dichas partes·· deben cdnectarse firmemente a los 
conductores mencion~dos. " ~. 

i. El mont9je del pararrayos en las torres se debe hacer mediante el mástil de tubo de 
fierro galvanizado de 211 de diámetro, cédula 40 y 3.00 m (9.85') de largo para 

- ~ 
telefonía celular. 

. ~ / 

8. CABLEADO 
~ 

Para el cableado se debe considerar lo sim;iente: 
1 -

----

a, Los equipos instalados por División Mayorista Telmex así como, cables de 
alimentación, fibras ópticas, cables coaxiales, cables UTP, cables de sincronía, 
cables de gefytión y fusibles deben contar con etiquetas homologadas conforme lo 
indicb la normatividad inténa División Mayorista Telmex. 

b. Los conectores BNC, RJ45, instalados por División Mayorista Telmex deben estar 
realizados con herramienta homologada y con fijación firme. 

\ 

o.- Los cables de alimentación de CA CD en bastidores de fuerza y fusibles en equipos 
instalacios por División Mayorista Telmex deben presentar fijación firme. _ 1 

/d. El cliente debe instalar las escalerillas y canaletas necesarias para la protección de 
fibras ópticas, cables coaxiales y cables UTP desde la ubicación de su equipp de 
comunicaciones hasta el sitio donde estárón instalados los equipos de Di\lisión 
Mayorista Telmex (GUT, sala abierta, cerrada o eqificios multi cliente). '¡ ( 

' - ' 
9. REQUERIMIENTOS PA~ ACOMETIDA DE FIBRA ÓPTICA PARA SITIO CLIENTE 

Los requerimientos para fibra óptica para siti9 de oliente son los siguientes: -

a. Se debe colocar tubería cond0t de 3" a 3½" de ~ de PVC, R-1 tipo pesado, 
localizada en una de las esquinas del local, totalmente guiada del sitio del cliente 
hasta el pozo de División Mayorista Telmex. La tubería conduit galvanizada se 
empleará Cmicamdnte en zonas de riesgo. \ \ 

b. Se. deben colocar registros de 56 x 56 x 13 cm cada 30 metros sin cambios de 
1 

dirección en la trayectoria de la fibra ó~tica, en caso de -existir cambios de 
dirección, se deben de colocar registros en c9dci cambio de dirección. La 

/ 
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entradas serán por una esquina opuesta ai-- registro y saldrán por el extremo 
contrario. 

c. Los radios de curvatura no deben ser m~nores b 30.5 cm. 

d. Los registros en piso serán de concreto armado f 'c= 150 kg/cm2 de 60 x 80 x 100 cm 
con dos tapas, marco y contramar90 désolera de½" x ½_" __ x ¼" 

/ 

Lo arterior se muestra en lds siguientes figuras: 

REGISTRO DE LAMINA GALVANIZADA 
___ D_E 56 X~ 56 x 13 cm 

) 

TUBERIA CONDUIT DE 
3" A 31/2" DE DIAMETRO 
PVC R-1TIPO PESADO 

Colocación correcta de registros para Fibra óptica. 

e. Para el caso de enlaces con criticidades l, 2, 3, es necesario garantizar la diversidad 
de tráyectoria desde el pozo de visita División Mayorista Telmex, hasta la cooexión 
con ~I equipo División Mayorista Telmex y es mandatorio tener doble acometida con 
diversidad de ruta y tra'>(~cto. 

/ 
~ 

Colocación incorrectg_ de registros para Fibr.a óptica. 

\ 
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.f. Todos los cables de Fibra óptica deben canalizarse en forma independiente 
empleando charolas o escalerillas de cables o mediante tubería conduit de PVC, 

\ -. 
como se rf"!Uestra en la siguiente figura: ' 

d 

r= 30 cm 
'd=60cm 

Canalización d@ Fibra óptica por Charola o Escalerilla de Cables. 

CONTRA Y MONITOR PARA 
EVITAR FILO DE TUl:31::RIA 

CONDUIT P.V.C. \ 
R-1 TIPO PESADO 

/ 

'\. GUIA DE ALAMBRE GALVANIZADO 

REGISTRO (MINIMO 56 X 56 X13 cm) 

CONDUIT P.V.C. 
R-1 TIPO PESADO 

GUIA DE ALAMBRE 
GALVANIZADO 

Canalización de Fibra óptica por Tubería Conduit de PVC. 

g. Se recomienda que las escalerillas se instalen en zonas de bajo riesgo y poco tránsito 
de personal. 

l O. REQUERIMIENTO PARA SERVICIOS éON RADIO ENLACES -" 

Los requerimientos para se[vicios con radio enlaces sdn los siguientes: 

a. Las especificaciones del local y los requerimientos de la aceptación son referidos frn 
\ el capítulo "Espacio fisico." De este anexo. 

r 
b. La cimentación de la torre dependerá del modelo de esta. 
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c. El cliente debe proporcionar la altura del edificio y de la torre en el caso de que 
existiera. En caso de no existir torre en las instalaciones y exista línea de vista para 
alguna central, División Mayorista Telmex, determiha el lugar para la instalación de 
un mástil y equipo de radio. Efi caso de que sea necesaria una torre por e~_resultadó 
del estudio_ de línea de vista, División Mayorista Telmex lo indicará y proporcionará 
la torre con cargo al cliente-; 

; 

d. Se instalará tube~ía conduit de 2" de 0 de PVC R-1 tipo pesado, con registros 
,/ ---1 - -

galvanizados comerciales de 30 x 30 x 13 cm. ó condulets registrables en cada 
cambio de dirección. En la base de la antena designada o mástil se rematará la 
tubería con una mufa o cu711o de ganso_ (ver anexo 4 Detalle de instalación de torr~s 
y mástil para el suministro de Lf'DA enlaces). 

. J 

e. La mufa de la torre debe de colocarse dentro de la estructura de la torre pegada 
a una pierna )LO una,,,-Óltura de 3 m. para pretección del coaxial o radio cable. 

f. La distancia máxima entre la torre y el equipo dentro de la sala será la indicada por 
el fpbricante del equipo y se ajustará a las dimensiones del predio. J 

1 

g. En caso de existir sistemas de rarlio en el domicilio del cliente, con el fin de evitar r i . 
traslape de espectro y ocasionar distorsión en la señal se debe solicitar la siguiente 
información: 

I 

• Azimut de enlace. 
• Distancia de enlace. 
• Coordenadas geográficas exactas. 
• Ubicación urbana (entre que calles). 
• Pérdida de alimentadores. 
• Eficiencia espectral. 
• Ancho de banda de filtros de RF y FI. 
• Pérdida de Branching. 
• Curvas de respuesta (velocidad de transmisión). 
• Diámetro de antenas eh cada enlace. 
• Patr6n· de radiación de antena. 

\ 

• Polarización de antena en cada enlace. 

------- - - h. En la torre de radiocomunicación o mástil se instalarq un sistema de pararrayos y 
sistema de iluminación como señalización (luces de obstrucción). 

. ) 

/ 
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i. Se le proporcionará al cliente los c0nectores coaxiales para que realice la conexión 
de su equipo terminal hacia el panel de conexión. 

1 

11. REQUERIMIENTO PARA ACOMETIDA DE COBRE EN EL SITIO CLIENTE 

A continuación, se indican los requerimientos para el suministro de servicios que utilizan 
cobre: 

a. Se recomienpa que el equipo NTU se instale en un MiniGt:fL 

1 

b. En caso de que no sea posible el uso del Min.lGUT se requierEfuna superficie plana 
de al menos 35 cm. por 30 cm. y espacio para la altura de la NTU de 20 cm. ' 

c. -No debe estar expuesto a los rayos del sol ni cerca de uneµ fuente de calor. 

d. No debe estar expuesto a acumulació
1
n excesiva de polvo. / \ 

1 

e. No debe estar expuesto a humedad o cerca de conexiones o llaves de líquidos. 

f. Los cableados no deberán estar situados en pasillo o en lugares de transito de 
personal. -~ 1 

( 

g. La trayectoria del cable de alimentación no debe coincidir con la trayectoria del 
cable de conexión de la NTU (par trenzado). 

h. Lo roseta se-debe colocar a una altura de 60 del NPT del piso. 
\ 

/ i. La distancia máxima desde la roseta hasta la NTU es de 2.5 metros. 

j. _J.Jna distancia máxima de 5 metros desde la NTU al equipo del cliente. 

k. Una distancia máxima de 2 metros desde el contacto tomacorriente hasta- la NTU, 
que maneje un rango de voltoje mínimo de 90 VAC y máximo de 137 VAC. 

l. Se recomienda utilizar clavijas polarizadas y aterrizadas. 

m. Se recomienda no utilizar multi contactos. 

n> Se recomienda que el tomacor:riente se suministre desde una toma de 
ininterrumpida. 
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· o. No colocar otros objetos encima de la NTU. 

Este Anexo "E" se firma por los representantes debidamente facultados de las Partes, el _ 
de ________ del año 20_. · 

División Mayorista Telmex 

Representante Legal 

) 

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE 

/ 

/ Representante L~gal 

) 
Testigo 

/ 

/ 

~"' 

\ 

\ 
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ANEXO "F" 

PROCEDIMIENTO DE 
ACCESO A SITIO~ 

( 

/ 

I 

\ 

/ 

I 
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ANEXO .F. 

PROCEDIMIENTO DEACCESO A SITIOS 

; / l . CÓNDICIONES GENERALES. 

1. 1. ACCESO. 

j 

\ 

_..,/ 

El Conc~ionario Solicitante o Autorizado Solicitante, proporqionará en sus instalaciones 
un sitio de fácil acceso preferentemente durante las 24 horas los 365 días del año, con 
vigilancia permanente, así como-un croqui$ que indique la localización del sitio. En su 
caso, el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante se compromete a que su 
cliente final otorgue al personal /dé División Mayorista Telmex fácil acceso 
preferentemente duranteias 24 horas los 365 días de~ año/ con\ vigilancia permanente, 
así como un croquis que indique la localización del sitio, lo cual implica, de manera 
enunciativa mas no limitativa, trámites con terceros, permisos, condiciones de seguridad 
y documentación que-sea requerida. En caso contraritt el Concesionario Solicitante o --, 
Autorizado Solicitante indicará la fecha\ y horario dentro del cual se podrá acceder al 
sitio, en el entendido de que si por causas imputables al Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante o a su cliente se le restringiera o negara el acceso al sitio del cliente 
en donde se encuentren las instalaciones, dichos retrasos en la instalación o reparación 
no ,se tomarán en cuenta para la medición del cumplimento de los plazos dereparación 
de- incidencias. 

/ 1.2. RECEPCION DE SOLICITUDES DE ACCESO. 

División Mayorista Telmex deberá enviar sus solicitudes de acceso con un mínimo de 48 
horas de anticipación,"'SJ~ntro del horario de 8:00 a l 8:00 horas al Centro de-Atención de ~ 
Red del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante. Cuando se trate de 
mantenimiento correctivo el acceso podrá efectuarse durante las 24 horas del día, los 
365 días del año. En <taso contrario, el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante / 
indicará la fecha y horario dentro del cual se podrá acceder al sitio, en el entendido de 
que si por causas irrnputables al Concesionario Solicitante o Autorizado So!icitant~ o a su 
cliente se le restringiera o negara el acseso 91 sitio del cliente en donde se encuentren 
las instalaciones, dichos retrasos en la instalación o reparación no se tomarán en cuenta 
para la medición del cumplimento de los plazos de reparación de incidencias. 

1.3. INFORMACION DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO. 
1 

Las solicitudes de acceso debe~án c6ntener como mínimo la sigui~nte información: 

J 
a Nombt~, teléfono y correo electrónico del s~licitante 
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Nombre de la empresa (División Mayorista Telmex) 
Nombre y Ciudad de cada una de los sitios a los que se solicita el acceso 
Relación del personal de División Mayorista Telmex, de sus filiales o contratistas que 
accedErrán a las instalaciones \ 
Descripción de los trabajos a realizar 
Horario de trabajos 
Período de tiempo en el que se requiere el acceso. 
Cuando los trabajos incluyan retiro de~equiRo deberá agreg,9rse la descripción (y 
el número de serie cuando aplica) del equipo a retirar 
Área fuera 9el sitio al que \e desea acceder ( cuando se requiera) 

\ ! 
Lo~sJipos de solicitud de autorización se dividen eí}:. 

•/ Acceso programado-en la fecha y hora señaladas por División Mayorista Telmex 
para la instalación y entrega de un nuevo servicio. 

\ • Acceso trimestral al sitio las 24 horas para tr9bajos de "Mantenimiento Preventivo, 
Correctivo y Atención de Fallas". 

• Acceso urgente al sitio para atención de fallas, retiro de equipo desconectado, 
etc. por personal no incluido en el acceso trimestral. 

• Acceso a áreas fuera del sitio pbra reparación de cableado, fuentes de energía, ; 
antenas, etc. \ 

Los accesos de personal de División Mayorista T elmex, filiales y contratistas, a los sitios del 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante contarán con la presencia ¡de un 
empleado del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante. 

Todo personal que ingrese a la irJstalación deberá mostrar la identificación qwe lo 
acredite como trabajador de la Compañía a la que pertenece, mediante credencial --
actualizada. J \ 

~ 

___ ______,,,. __/ / 

Dentro de la instalación, debe existir una bitácora con ~a finalidad de que el personal 
qu~. ingrese se registre y anote el motivo de su visita, indicand0 la hora de entrada, 
nombre de la persona que visita,la instalación, empresa, trabajo realizado, firma y hora 

/ / 

de salida, por ejemplo: 
\ 

) \ 

\ 
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\ Hora de Nombre Empresa Trabajo Realizado Firma Hordde 
Entrada Salida 

10:25 Antonio Bello C. División Mayorista Restablecimiento de 11 :45 
Telmex 

/ 
alarma 

_/ 1 

1.4. UBICACION. 
\ I 

Por seguridad de las instalaciones, se recomienda que la ubicación de los locales sea 
en un área aislada del resto de la instalación del propietario, cuando las condiciones lo 
permitan. 

En caso contrario, se recomienda que exista un paso dedicado a División Mayorista 
Telmex, que lo aísle del resto de las instalaciones del propietario y Id dirija ·iólo a su local 
técnico. 

1.5. IDENTIFICACION. 

Se deben, colocar señaldmientos claros y visibles con marcadores de Seguritiad Industrial 
que indiquen la localización del sitio en el área asignada. \ 

/ 

/ 

\ 

Así mismo, el propietario debe señalar, mediante rótulos y /o simbología normada por el "
mismo, la ubicación de la infraestructura que se ,emplea en Goda instaloción, como.s6n: 
Equipos de Fuerza (C.A. y C.D.), Referencia a Tierra, Cableados de F.O. y demás 
elementos que se utilicen por los Concesionarios Solicitantes. ( I 

División Mayorista Telmex 

Representante Legal \ 
\ 

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE 
/ ~ 

Representante Legal \ 

Testigo Testigo 

I 
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ANEXO "G" 

FORMATO DE PRONÓSTICO DE REQUERIMIENTO DE SERVICIOS 
/ 

\ 

) \ 
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FORMATO DE PRONOSTICO DE REQUERIMIENTO DE SERVICIO$DE 
ENLACES DEDICADOS 

---
Conc~sionario Solicitante o Autorizado Solicitante: _____ Fecha/de entrega: 30 

~de Junio 20_ 
\ \ 

"' ENLACES DEDICADOS 

REQUERIMIENTO DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE 
-Ciudad Colonia Colonia Denominación C(?~tidad N.· Entre 

\ PuntaA -~ PuntaB y Capacidad Localidades 
Enero-Junio de 20_ 

/ \ 

FORMATO DE CONFIRMACIÓN DE PRONÓSTICO DE REQUERIMIENTO DE SERVICIO DE 
\ ENLACES DEDICADOS 

-- Concesionario Solicit6nte o Autorizado Solicitante: _____ Fecha de entrega: 
I 

1 
_/ ENLACES DEDICADOS --- ·.· 

REQUERIMIENTO DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE 
/ 

Ciudad Colonia Colonia Denominación Cantidad 
·, ---

( PuntaA -PuntaB y Capacidad N:Entre 
( \ 

\ Localidades 
~ blm(;3sfre de 20 ___ 

\ 
/ 

/ ( 

/ 

/ \ 
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Este Anexo "G", firma por los responsables debidamente facultados de las partes el_ 
de de 20_. 

~ 

División Mayorista Telmex \/ 

\' 

\ 
) 

/ 

/ 

/ 
Representante Legal 

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE 
/ ~ 

/ 
( 

Representante Legal 

Testigo Testigo 

/ 

/ 
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) ANEXO "H" í 
\ 

) 
/ 

,- / 

TIEMPOS DE TRASLADO PARA ATENCIÓN DE FALLAS 

I 
/ \/ 

) 

/ 

/ 

\ ) 
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Zona Metro 

\ 
\ ", 

\ 

BOSQUES DEL LAGO 
~ 

/ 
CIUDAD LABOR 

SANTA MARIA TULTEPEC 
~ 

TEPOTZOTLAN 

// 
VILLA DE LAS FLORES 

ZUMPANGO 

CHALCO / / 

CD. MÉXICO 
/ CIUDAD LOPEZ MATEOS 

VILLA NICOLAS ROMERO 

/ ) CHIMALHUACAN 

LOS REYES \ 

OJO DE AGUA 
\ 

TEOTIHUACAN 

VENTA DE CARPIO 
METRO OMETEPEC 

--\ 

PIE DE LA CUESTA 
ACAPULCO 

TECPfN DE GALEANA 

ZIHUATANEJO \ 
/ 

CIUDAD ALTAMIRANO 
CHILPANCINGO IGUALA 

-~-

TAXCO 

ATLACOMULCO 

LERMA 
\ __ / 

TOLUfA 
, SANTIAGO 

_/ \ TIANGUISTENCO 
\___ 

/! 

TENANCINGO 

VALLE DE BRAVO 

-- CUERNAV1ACA 
CUAUTLA/ 
JOJUTLA 

/ 
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Z~na Sur 

CIUDAD DEL CARMEN PUEBLA CHOLULA 

CHETUMAL APIZACO 

CANCUN COZUMEL HUAMANTLA / 
\ 

PLAYA DEL CARMEN / \ 
HUAUCHINANGÓ 

TLAXCALA --- IZUCAR DE 

ACAYUCAN MATAMOROS 

COA1ZACOALCOS AGUA DULCE SAN MARTIN 

LAS QHOAPAS TEXMELUCAN 

MINATITLAN TECAMACHAL~O 
TEHUACAN 

ORIZABA rLJXTLA GUTIERREZ 
ARRIAGA 

/CORDOBA TIERRA BLANCA COMITAN 
/ SAN CRISTOBAL DE LAS TUXTEPEC 

CASAS 

MARTINEZ DE LA TORRE 
," 

JALAPA \ TAPACHULA 
TEZIUTLAN VER~CRUZ COSAMALOAPAN 

~ 

PROGRESO SAN ANDRES TUXTLA 
SUR SUR 

-/ 

MERIDf 
TICUL 

J TIZIMIN / 
/ 

VALLADOLID '-, 

/ 
/ -) / 

BAHIAS DE HUATULCO / 
HUAJUAPAN DE LEON CARDENAS 

JUCHITAN COMALCALCO 

OAXACA PINOTEPA NACIONAL EMILIANO ~PATJ;-
PUERTO ESCONDIDO VILLAHERt\1OSA 

MACUSPANA 
( "' SALINA CRUZ __/ PALENQUE 

TLACOLULA PICHUCALCO ,,--

- TEAPA 
AOPAN TENOSIQUE 

/ APAM 1 

PACHUCA XSIUDAD SAHAGUN 
TULA I 

TULANCINGO 
/ 

~-- / 
POZA RICA TUXPAN / 

_ ___, / 
/ 

/ 
\ 

", , 
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Zona Occidente 

/ 

APATZINGAN 
CIUDAD CIUDAD HIDALGO 
CUAUHTEMOC / CIUDAD LAZARO 

CHIHUAHUÑ; CIUDAD DELICIAS CARDENAS 
/ 

/ CIUDAD JIMENEZ ~PATZCUARO 

~ 
OJINAGA MORELIA PU RUAN DI RO 
PARRAL ~ URUAPAN 
NUEVO CASAS ZACAPU 

CIUDAD JUAREZ 
GRANDES ZITACUARO 

CIUDAD HUATABAMPO OCCIDENTE 

OBREGON NAVOJOA 

AUTLAN CABORCA 
CIUDAD GUZMAN, NOGALES CANANEA 

COLIMA 
PUERTO PEÑASCO MANZANILLO 

TÉéOMAN TEPIC- SANTIAGO IXCUINTLA 
! 

GUÁMUCHIL OCCIDENTE 
CULIACAN LA PIE~AD 

NAVOLATO ZAMORA LOS REYES 
HERMOSILLO GUAYMAS SAHUAYO 

'¡ EL SALTO 
AMECA 
CHAPALA 

GUADALAJARA 
LAGOS DE MORENO 
OCOTLAN 
SAN JUAN DE LOS 
LAGOS 

/ 
\ TEPATITLAN 

LA PAZ CIUDAD 
CONSTITUCION 
SAN JOSE DEL CABO 

- SANTA ROSALIA 

LOS MOCHIS GUASAVE 
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(\ Zona Norte 

_,,.,.--, 

í / 1 \ 
AGUASCALIENTES 

I 

CELAYA 
\ -" 

J CIUDAD VICTORIA 

IRAPUATO 
( 

LEON 
/ 

~ MATAMOROS 
~ 

MONTERREY 

NUEVO LAREDO 
Norte 

QUERETARO 
/ -

REYNOSA 

/ SABINAS 

SALTILLO 

SAN LUIS POTOSI 

TAMPICO 
' ) 

TORREON ) 

/ 
/ 

/ 
/ 

ZACATECAS 

1 

**El tiempo de traslado par9 las poblaciones que no se encuentran descritas en el 
presente Anexo H, será de 2 horas. 

( 

I 

/ 
\ I 
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CONVENIO MARCO PARA 1A PRESTACIÓN DEL__/ SERVICIO MAYORISTA DE' 
ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS ENTRE LOCALIDADES, Y DE IARGA-OISTANCIA 
INTERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUN1CACION€S ¡ 
Y AUTORIZADOS DE TELECOMUNICACIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE TELÉFONOS 
DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. (EN LO SUCESIVO, "DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX•), __/ 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL Ll~ENCIADO ( ), Y POR 1A OTRA PARTE 
( ) (EN LO SUCESIVO, EL "CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE"), 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR ( ), \A QUIENES EN SU CONJUNTO ~ 
SE LES DENOMINARÁ COMO IAS "PARTES•, AL TENOR DE IAS SIGUIENTES DECIARACIONES 
Y CLÁUSUIAS: 

DECIARACIONES 

1.- Declara el 1CONCESIONARIO Q AUTORIZADO SOLICITANTE) que: 
1 

a) 

b) 

Es una-sociedad mercantil constituida de acuerdo con las leye1 de la República 
Mexicana, y que cuenta con la capacidad jurídica, financier°" y administrativa, 
así como con las condiciones técnicas y económicas para obligarse en los 
términos del presente CONVENIO. 

/ 1 

Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar a su 
representada en los términos del presente CONVENIO, tal y como lo acredita con 
copia certificada de la escritura pública número ( -7 de fecha ( ),-
otorgada-ente la,fe del licenciado ( ), Notario Público número ( ), 
mis,ma que se encuentra inscr1fa en el Registro Pºplico de Co~rcio en la Ciudad 
de México, bajo el folio mercantil ( ); 

~ 

e) Utilizará los servicios objeto del presente CONVENIO para los fines 91ue en cada 
caso se estq>lezcan en los ACUERDOS ESPECÍFICOS y en las CONDICIONES DEL 
SERVICIO correspondientes ( conforme estos términos se encuentran definidos en 
la Cláusula Primera del presente CONVENIO); ~ 

\ \ \ / 

d) No se encuehtra pendiente, ni, hasta donde tiene conocimiento, se pretende 

e) 

presentar en su contrd~ ante tribunal judicial, administrativo o de otra índole, 
dependencia gubernamental o árbitro alguno, a~pión\ o procedimiento que 
afecte o pueda afectar su condición financiera, operaciones o propiedades, o 

1
/ que dicha acción o,,--procedimiento pueda afectar la legalidad, validez o 

exigibilidad de este CONVENIO; 

Cuenta con la documentación y los elemémtos propios suficientes para cumplir 
con las obligaciones que deriven de la§ relaciones con sus tr9bajadores y cumple 

\¡ 

( 
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í 
- 1 -

cabalmente con las disposiciones aplicables en, materia de seguridad social, 
salud y medio ambiente del trobajo; \ J "'· 

\i 
-

t) No se encuentra lir-Qitado por disposición judicial, legal, administrativa o 

g) 

contractual alguna para la celebración del presente CONVENIO, por lo que no 
se requiere de acto--posterior alguno a la celebración del mismo para quEr el 
Conce-sionario se encuentre obligado en sus términos; y 

Entiende, conoce y acepta todas y cada una de las dec-laraciones y cláusulas 
(incluyendo su alcance legal y regulatorio) contenidas en el pre~nte CONVENIO, 
así como los Anexos del mismo, bajo los términos y condiciones en ellos 
establecidos. 

\ 
11.- Declara DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX que: 

a) 

b) 

c) 

d) 

/ 

/ 
Es una sociedad mercahtil constituida de acuerdo con las Leyes de la República 
Mexicana y cuenta con ~oder suficiénte para celeb~r el CONVENIO, de acuerdo 
a la copia certificada de la escritura notarial que se adjunta al presente 
instrun,en;to. 

Su objeto social es, entre otros, construir, instalar, mantener;-operar y explotar una 
Red Pública Telefónica y de Telecomunicaciones para prestar el servici~ público 
de conducción de s~ñales de voz, sonidos, datos, textos e tmágenes, Gl nivel local 
y de larga distancia nacional e internacional y el servicio público de telefonía 
básica. 

Í 

) 

Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar a su 
representada en los términ/os del presente CONVENIO, tal y como lo acredita con 
copia certificada de la escritura pública número ( L?e fecha ( ) de ( ) de 
( ), otorgada ante la fe del licenciado ( ), Notario-Público número ( ) 
del Distrito Federal, misma que se encuentra insc5ita en el Registro Público de-·· 
Comercio ® el Distrito Federal; 

I 

Tener título 1de concesión otorgado por el Gobierno Federal para construir, instalar, 
mantener, operar y explotar una red pública telefónica por un período de 50 años 
contados a partir del l O de marzo de 1976, de acuerdo con la publicación er:tel 
Diario Qficial de la FEpderación del 31 de marzo de 197 6, y de la modificación al 
título de concésión del l O de ilgosto de 1990, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el l O de dieiembre de 1990. 
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e) Mediante resolución contenida en el Oficio P/IFT/EXT/060314/76, de fecha 6 de 
marzo de 2014, (en lo sucesivo la "Resolución de Preponderancia"), el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo el"lnstituto"), declaró a1"eléfpnos 

f) 

g) 

de México, S.A.B. de C.V,/Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., como Agente 
Económico Preponderante enel sector de las telecomunicaciones estableciendo / 
a su cargo, EÍntre otras, las "Medidas que permiten la desagregación efectiva de 
la red local del Agente Económico Preponderante en 'relecomunicacione& de 
manera que otros\concesionarios de telecomunicaciones pUE:¡QOn acceder, entre ~ 
9tros, a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre cualquier punto 
terminal de la red pública de telecomunicaciones y el punto de acceso a la red 

- \ 

local pertenecie_nte a dicho Agente", que. se contienen en el Anexo 3 de/dicha 
resolución (en lo sucesivo las "Medidas"), 

I 

Con fecha 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto aprobó mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/270217 /119, de fecha 27 de febrero de 2017, la "Resolución mediaote la 
~ 
cual el Pleno del Instituto Federql de Telecomunicaciones suprfme, modifica y 
adiciorlQ las medidas impyestas al Agente Económico Preponderante en el sector 
de telecomunicaciones mediante resolución de fecha 6 de marzo de 2014" (en 
lo sucesivo la "Resolución Bienal"), por virtud de la cual se suprimen, modifican y 
adicionan las Medida~ 

Deriv9do de lo dispuesto en las Medidas C¿adragésima Séptima y Segunda 
Transitoria del Anexo 3 de lci Resolución Bienal, con fecha 27 de febrero de 2018 v 

\ I 

mediante Acuerdo P/IFT/270218/130, el Pleno del Instituto emitió el "Acuerdo 
-mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve 
sobre el Plan Final de Implementación de Separación Funcional y otros 
planteamientos presentados /por América Móvil, S.A. B. de C.V., TeléfQoos de 
México, S.A.B. de C.V., y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., en términos de las 
Medidas Sexagésima Quinta y Segunda Transitoria del Anexo 2 y Cuadragésima 
Séptima Y- Segunda Transitoria del Anexo 3 establecidas mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/270217/119." (en lo sucesivo el "Plan Final de Implementación de 
Separación Funcional"), 

/ \ 

111.- Las PARTE~, por conducto de sus representantes legales y b~o protesta de deéir 
verdad, d~claran que: 1 

/ - ~ '-. 

Único. - Para la aplicación del preténte CONVENIO, se soí)1eten de manera expresa a lo 
previsto en su clausulado, sus anexos, ACUERDOS ESPEC~FICOS y la OFERTA ' 

/. 

/ 

Con base en las anteriores declaraciones, las PARTES convienen en otorgar las siguientes: 
" 
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\ CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEFINICIONES / 

Las PARTES acuerdan que para efectos del CONVENIO, los siguientes términos tendrán el 
( significado que a co,ntinuaciór(se señalan: 

1 
/ 

! -
ACTA DE ACEPTACIÓN: Documento que contiene la ac~ptación del SERVICIO (formato 
Anexo "A" de la Oferta). 1 

~ ' ' ( 

ACUERDOS ESPECIFICOS: Solicitudes presentadas por el CONCESION~RIO SOLICITANTE O 
AUTORIZADO SOLICITANTE conforme al formato e instru6tivo de llenad,o del A~exo "B" de 
la"Oferta, para la prestación de los SERVICIOS y que, una vez validadas por DIVISIÓN 
MAYORISTA TELMEX, se constituyen en parte integral del CONVENIO. 

ALTA: Solicitud presentada por el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO 
SOLICITANTE para contratar un SERVICIO nuevo. 

1 \ ' 

AUTORIZADO DE TELECOMUNICACIONES O AUTORIZADO SOLICITANTE: Es la persona física 
o moral que cuenta con una autorización otorgada por el IFT y-que solicita servicios 
mayoristas regulados, acceso y/o accede a la infraedtructura de DIVISIÓN MAYORISTA 

-~ / 

TELMEX a fin de prestar servicios de ~~tecomunicaciones a usua~~os finales. / 

I 
BAJA: Es la suspensión definitiva 9e un SERVICIO a solicitud del (CONCESIO~ARIO O 
AUTORIZADO SOLICITA~TE). / \ \ 

cA1NCELACIÓN: Es/la inten:!:Jpción, a solicitud del (CONCESIONARIO O AUTORIZADO ' 
SOLl<CITANTE) del proceso de instalación de un SERVICIO previam\ente contratado y que~ 
aún no ha sido entregado. 

CONDICIONES DEL SERVICIO: Son aquellas estipuladas en el Anexo "C" denominado 
"Suministro y Calidad de Servicio" de los ACUERDOS, así como ,las condiciones 
adicionales que SE¿rán acordadas mutuamen~e por las PARTES y que s_e establecen en el 

1 / ~ 
Anexo "C" df la Oferta. ~ 

\ / 

CONCESIONA~IO SOLICl1ANliE y/o CONCESIONARIO:_ Persona física o moral, titular de 
una concesión de rfd pública que solicita servicios mayoristas regulados y/o accede a 
la red del Agente ,Económico Preponderante a fin de prestar servicios de 
telecomL.anicaciones en términos de la Oferta. 
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CONVENIO: Constituye el presente documento y sus anexos que llegaren a otorgar las 
PARTES 9ara la prestación de J_os SERVICIOS y que se agregarán al presente instrumental 
así como las CONDICIONES DEL SERVICIO. 

~ 

ENLACE DIGITAL: Enlace de transmisión entre redes y puertos de acceso asociados, que 
deberán establecerse de manera digital utilizando el formato TDM (Multiplexión por 
División de Tiempo); 

¡ 

ENLACE DEDICADO: Medio que permite el transporte de información ertre dos puntos 
coñ~Tm ancho de banda comprometido, independiente de la tecnología que sea 

! '--

"' 1 empleada en el transporte de la mismal donde el Concesionario o Autorizado Solicitcmte 
tiene pleno control sobre el tipo de señales que se transportan. 

ENLACE ETHERNET: Enlace de transmisión q'ue utiliza: el estándar de transmisión Ethernet

lFT: Instituto Federal de Telecomunicaci6nes. - / 

LFTR: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

LOCALIDAD: Poblaciones que se ubican y son atendidas por la misma o distintas redes 
/" 

urbanas, ~n el entendido de que en las localidades que intervengan diferentes redes 
urbanas se coRtratbrán Enlaces Dedicados Entre Localidades (anteriormente Enláces
Dedicados de Larga Distancia).2 

, 

/ 

OFERTA: La Oferta de Referencia para la Prestación del Servicio Mayorista de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados Entre Localidades y de Larga Distancia 

/ Internacional para Concesionarios de Redes Públicas de Telecgmunicaciones y 
Autorizados Solicitantes, que ha sido autorizada por el IFT. ~ 

PARTES: DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX y el (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) 
en su conjunto. 

"---

PARO DE RELOJ: Situación en la cuQI se detiene el conteo del plazo correspondiente. 

/ 

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA / RECEPCIÓN: Es el procedimiento estipulado en el Anexo 
"D" de la Oferta. 

2 Para efectos de claridad, División Mayorista Tel~ex debe ane~ar en el SEG un listado de las redes urbanas con las claves 
INEGI de las localidádes que las conforman, como una sección "Consulta de informcición de Enlaces Dedicados" 

/ 1 
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SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS ENTRE LOCALIDADES: 
Servicio de arrendamiento de enlaces de transmisíón, cuyas puntas se ubican en 
localidades distintas del territorio -nacional,-=prestado a otros Concesionarios Solicitantes y 
Autorizados Solicitantes de telecomunicaciones. ) 

~ 

S~RVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS DE LARGA DISTANCIA 
INTERNACIONAL: Servicio de arrendamiento de enlaces de transmisión, en los cuales una 

/ / I 

de las puntas se ubica en alguna localidad del territorio nacional, excepto ciudades 
fronterizas; y otra en el extranjero./ Este servicio tiene ~n ámbito geográfico nacional, 
prestado a/ otros poncesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes de 
telecomurlicacionesL 

/ 

SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN/SISTEMA ~NTEGRADOR PARA OPERADORES (SEG/SIPO): 
Herramienta que tiene como objetivo permitir a los Concesionarios Solicitantes cdnsultar 
información actualizada de la Red Público de Telecomunicaciones de la DIVISIÓN 
MAYORISTA/TELMEX, solicitar los servicios de interconexión, enlaces dedicados, 

'---- compartición de infraestructura y desagregación, así como dar seguimiento a sus 
solicitudes hasta la entrega del servicio, reportar fallas, y monitorear la solución de las 

' mismas, y todas aquellas actividades que sean necesarias para la correcta_operación de 
los servicios, sea a través de una interfaz de usuario "front erid,, o mediante el uso de APls 
-donde sé denomThará SIPO cuando éste en)tre en operbción. 

SERVICIOS: Son los servicios de telecomunicaciones que DIVl~ÓN MAYORISTA 
TELMEX le ofrece al (CONCESIONARIO O AUTORIZADÓ SOLICITANTE) al amparo de los 
términos y condiciones de la O{erta, mismos que se listan a continuación: 

\ ) I 

• Servicio Mayorista de Arrendprniento de Enlaces Dedicados entre L:6calidades 
• Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlac/ªs Dedicados de Larga Distancia 

Internacional. \ 

1

SEGUNDA. OBJETq 

~ \ 
DIVISION MAYORISTA TELMEX se obliga a prestar al (CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE) los SERVICIOS de conformidad con el presente CONVENIO su respectivo 
Anexo "A" de Tarifas, el cual es parte integrante del presente CONVENIO y firmado por 
las PARTES se adjunta al presente como si a la létra se idsertdse, las Medidas de 
Preponderanck;iaplicables y vigentys impuestas por el IFT, así como la Oferta aplicable~ 
al periodo respectivo. 

Página 114 de 146 



/ / 

/ 

El (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) informará a DIVISIÓN MAYORISTA 
TELMEX sobre aquellos acuerdos alcanzados con otros concesionarios para el uso 
compartido de la infraestructura de éstos, presentando para tal efecto un escrito en el 
cual aquel concesionario con quien haya celebrado algún acuerdo autorice al 
(CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) el uso de tal infraestructura a fin de que, 
en caso de ser necesario, se tengan elementos que permitan deslindar 
responsabilidades respecto al uso compartido de esa infraestructura. 

Las tarifas para los SERVICIOS, son aquellas que se establecen ~n el Anex9 "A" del 
/ / 

presente CONVENIO. ./ 

Siendo el cumplimiento del CONVENIO y sus Anexos el principal objetivo de las PARTES, en 
caso de interpretación, ésta se llevará a cabCY a fin de que surta efecto el objeto del 
CONVENIO y su intención, por lo que si los términos son claros se estará a su literalidad, se 
interpretará de acuerdo a lo que las PARTES propusieron, y se interpretará en el sentido en 
que produzca/ plenos efectos. La interpretación se hará de forma integral y armónica en 
conjunto con lo previsto en el CONVENIO y su Anexo, por lo que las palabras con más d& 
- ~ / 

un sentido se interpretarán de acuerdo a la naturaleza y efecfos del CONVENIO, y en 
segundo lugar de su Anexo y, en su defecto, se estará de forma sucesiva a lo siguiente: 

\/ 

• En ~rimer lugar, a lo expresamente previsto en la Ley; 
• En segundo lugar y en tanto estén vigentes, a lo expresamente previsto en las 

/ Medidas de Preponderancia impuestas por el IFT; 
~ 

• En tercer lugar, a lo expresamente previsto en el Acuerdo P /IFT /EXT /181214/279 para 
la abstención ~e cargos de larga distancia nacional, el Acuerdo ! 

-- I 

P/IFT/fXT/090215/43 de Puntos de Interconexión y el Acuerdo mediante el cual el 
Instituto determinó las Condiciones Técnicas Mínimas de Interconexión; 1 

• En cuarto lugar, a lo expresa~ente previsto en sus títulos de concesión; 
• En quinto lugar, a la intención de no afectar la prestación de los servicios 

concesionados y, después de ésta la de no afectar a ninguna df las redes; y \ 
• En sexto lugar, a los principios contenidos en l9s artículos 20, 1851 al 1857 del Código 

Civil Federal. 
I 

El presente CONVENIO, su An(exo y cualquier ~odificacipn. que cualquiera de éstos sufra 
formarán pdrte integrante del mismo. 

-· / 

TERCERA. PRECIO~ CONDICIONES DE PAGO 

3.1 El (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) se obliga a pagar a plVISIÓN 
MAYORISTA TELMEX por la prestación de los SERVICIOS,la~tarifas establécidas en 

-------

/ 
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el Anexo "A" del presente CONVENIO, mismas que se tienen por reproducidas en 
A31 presente apartado como si a la letra se insertasen, d~ confo~midad con las 
siguiente~ dondiciones: 

a) Gastos de instalación 

Pago de los gastos de instalación aQ una sola exhibi~ión al día hábil siguiente de la 
validación de los ACUERDOS~SPECIFICOS respectivos, conforme a las tarifas que se 
estipulan en el Anexo "A" del presente CONVEf:JIO. 

b) / Pago mensuaJ de los SERVICIOS 

Pago mensuat de la renta del mes corriente de los SERVICIOS de conformidad con las 
' . / 

tarifas qu~ s.e estipulan en el Anexo "A" de Tarifas del presente CONVENIO.~ 

/ \ 

El (CONCESl9NARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) se encuentra obligado al pago 
mensual de los servicios, a partir de la fecha de la notificación de entrega del seryicio 
por parte de DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX confirmada mediante la recepción que del \ 
mismo realice el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE a través de 
Id' firma del ACTA de ACEPTACIÓN correspondiente. Un ejemplar del ACTA de 
ACEPTACIÓN quedará en poder de cada una de)as PARTES. 

--._ 

-- / - --
El PROCEDIMlENTO DE ENTREGA/RECEPCIÓN de los SERVICIOS se~ujetará a los términos 
y condiciones del Anexo "D" de ld,Oferta. 

/ 

Los pagos referidos deberán cubrirse a más tardar dentro de los 30 (treinta) díQs naturales 
siguientes a aquél en que el (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) haya 
recibido la factura correspondiente, de no llevarse a cabo, DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX 
podrá rescindir el presente CONVENIO sin necesidad de declaración judicial. En caso de 
que la fecha de vencimiento corresponda a un día inhábil, se efectuará al día siguiente 
hábil. 1 

'"' 

\ 
DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX y el (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SO~ICITANTE) 
acuerdan que en el evento de- que este último incumpla con cualesqu}era de las 
obligaciones de pago a su cargo bajo el presente CONVENIO, DIVISIÓN MAYORISTA 
TELMEX estará debidamente facultado para: (i) suspender, sin responsabilidad alguna, 
la prefstación de los Servicios, una vez realizada la notificación al (CONCESIONARIO O 
AUTORIZADO/ SOLICITANTE). Una vez realizada la notificación por parte de DIVISIÓN 
MAYORISTA TELMEX, el (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) contará con un 

! / 
/ 
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period0 de gracia de l O ( diez) días hábiles para subsanar cualquier incumplimiento de 
pago, DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX podrá, rescindir- el presente CONVENIO en 
observancia a lo dispuestó en la cláusula1Décima Sexta. Rescisión del ~ONVENIO. En 
este último caso, DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX podrá exigir el pago de daños y perjuicios. 

/ 

e) Remisión de facturas -
) 

'"'-

' DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX remitirá mes con mes de manera obligatoria meQiante el 
~ -

SEG y al domicilio del (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) y/o a la cuenta 
de correo electrónico señalada por ésta para tales efectos en la CláusulaVIGESIMA del 
presente CONVENIO, la factura a pagar por los SERVICIOS correspo~dientes, la cual 
deberá cumplir con los requisitos fiscales requeridos por la legislación vigente a la fecha 

<Je su exp~dición. \ 
~ 

\ -
En caso de que el (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) no reciba las facturas 
por~causas imputables al mismo, ésté deberá (ealizar el pago de dichas facturas dentro 
del plazo señalado en el inciso b) de la presenté cláusula, contando el ~lazo 
correspondiente a partir de la fecha en que el (CONCESION,'f\RIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE) debió haber recibido la factura. ~ 

El pago de las facturas y . de los cargos de contratación podrá llevarse a cabo por 
cualquiera de las sigGient~s vías, previo-aviso del (CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE): 

) 

PaQo con -cheque emitido por una lr-1stitución Bancaria, a nombre de DIVISIÓN .. \ 

MAYORISTA TELMEX el cual será entregado en el domicilio de DIVISION MAYORISTA 
TELMEX o depositado en la cuenta bancaria que DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX 
previamente

1
le indique al (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE). 

\ 

3. Pago por transferencia electrónica a la cuenta bancaria que DIVISIÓN 
MAYORISTA TELMEX previamente le indique al (CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
s0Llc1TANTE). 

d) Impuestos 
\ 

/ 

Las PARTES se harán cargo del pago de los impuestos que en virtud de la prestacíón de 
los SERVICIOS y de 6cuerdo con la legislación vigente les corresponda. 

/ 

I 
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3.2 En el caso de que el (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOUCITANT~) no esté de 
acuerdo con su factura, deberá dirigir su inconformidad a DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX I . 
con base en lo siguiente: 

Para gue cualquier inconformidad sea procedente, b·/misrha deberá (i) referirse 
/ 

exclusivamente al número de unidQdes o cualquier otro parámetro de medición 
aplicable a los SERVICIOS, así como a errores matemáticos, de cálculo o de 
actualización, pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada por unidad conforme, 
a este CONVENIO, ni tamp<pcO a la calidad con la que fueró·n prestados los SERVICIOS; 
(ii) hacerse valer dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de 
rec~pción de la factura original de que se trate, y (iii) 6compañarse necesariamente de: 
( a) el rechazo formal, por escrito, . en que el (CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE) manifieste las razones ·-de~ su inconformidad y (b) a elección del 
(CONCESIONARIO O AUTO~IZADO SOLICITANTE) el pago total de los servicios o, el pago 
por los cargos reconocidos y la exhibidón de una fianza que garantice el importe de 

1 

aquellos no reconocidos. Como alternativa, la parte que objete la factura o receptora 
del servicio podrá pagar, bajo protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta 
se considerará como Factura Objetada, por esa porción o la totali9iad, en su caso, Lo 1 

anterior no implica una renuncia a los derechos de la parte objetante respecto de 
aquellas tarifas (que sean detérminadas /adm

1 
inistrativamente por la autoridad 

/ ( \ 
competente. . · , \ 

' ~ 

1 \ 

Queda claramente 
1

entendido por las PARTES que las inconformidades que no reGnan los 
\ 

requisitos precedentes no tendrán efe/cto o validez alguna y, en consecuencia, las 
/ facturas y estados de adeudos correspondientes se tendrán por consentidos. 

r l 
.. Aquellas facturas que el (CONQESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) hubiese 

objetado, serán revisddas por ambas PARTES en un pl¿;o que no excederá de 30 (treinta) 
días naturales contados a partir de la recepción de la notificación por escrito d~ la 
objeción cq>rrespondiente, a efecto de determinar ef monto efectivo a pagar , misma 
que no procederá si no es realizada dentro de los 30 (treití1ta) días naturales siguientes a 
la fecha· de recepción de la factura de que se trate y de acuerdo con los demás 
términos y condiciones previstos en el segundo párrafo de este inciso. Si una V!!___Z 

concluido el plazo de30 (treinta) días al que alude el primer párrafo del presente inciso, 
DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX no ha noJificado la procedencia o improcedencia de la 
objeción prese1ntada al Concesionario/SoHcitante o Autorizado Solicitante, se entenderá 
automáticamente que la objeción es /procedente y el Concesionario Solicit6nte o 
Autorizado Solicitante qt1edará eximido del pago de la cantidad objetada. 

! 

I 
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En caso de ser imprócedente la objeción presentada por el (CONCESION_"\RIO O 
AUTORIZADO SOLICITANTE), éste deberá pagar en adición al monto bbjetado, los 
intereses moratorias a los_-que hace referencia la Cláusula Cuarta del pres~nte 
CONVENIO desde la fecha original de pago. En caso de que la objeción sea 
procedente, y el (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) haya optado por 
efectuar el pago total de los servicios facturados, DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX det?erá 

\ efectuar la devolución del monto que resulte procedente de la objeción y deberá 
pagar, mutatis mutandis, los intereses a que se refiere la Cláusula Cuarta del presente 
CONVENIO. 

\ 
e) Facturación extemporánea. 

DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX podrá presentar en un plazo máximo de 90 (noventa) días 
naturales posteriores al mes de facturación correspondiente, facturas complementarias 
por SERVICIOS omitidos o incorrectamente facturados. 

CUARTA. INTERESES MORATORIOS 
/ 

En caso de incumplimiento por parte del (CONCESIONARIO O AUT<JRIZADO SOLICITANTE) 
de CJ.Jalesquiera de sus obligaciones de pago contenidas en el presente CONVENIO y 
en la Oferta de Referencia, deberá pagar, en adición a las cantidades adeudadas, y 
désde la fecha de vencimiento de su obligación de pago hasta la fecha en que queden 
totalmente pagadas, intereses moratorias sobre saldos insolutos a u~a tasa anual que 
lerá igual a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio (TIIE) vigente a plazo de 28 

\ 

(veintiocho) días más reciente en relación con la fecha en que ocurra el incumplimiento 
de pdgo, multiplicada a razón de l (una) -:_;ez, sobre bases de cálculos mensuales. 

La tasa base para efectos del cálculo de intereses moratorias en el primer período 
mensual será la TIIE vi~ente a la fecha de vencimiento de la obligación de pago 

_correspondiente. Dicha tasa base se ajustaJá mensualmente empleat:l90 la TIIE vigente 
. en la fecha er que inicie cada período mensual subsecuente, contado a partir de la 

.~ fecha de vencimiento de las contraprestaciones correspondientes. 

los intereses moratorias s~calcularán sobre las cantidades adeudadas y se computarán 
por días cal~ndario sobre la base de l (uh) añ9 comercial de 360 (trescif ntos sesenta) 
días por el número de '-días efectivamente transcurridos desde la fe,,eha de ver:::itimiento 
de la obligación de pago, hasta la fecha en que se liquiden en su totalidad los saldos 
insolutos a DIVISIÓf:J MAYORISTA TELME6, en la inteligencia de qye los intereses moratorias 
variarán mensualmente junto con las variaciones que sufra la tasa de referencia durante 
el período en que subsista el incumplimiento. / 

~ I 
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Para el supuesto en que desaparezca la\ TIIE, la tasa de interés que servirá \como base 
para determirlc;::1r los intereses moratorias no podrá ser menor a la tasa de interés más alta 
del bono o instrumento q~e el Gobierno Federal col?que en el mercado de dinero que 
se aproxime al plazo de 28 (veintiocho) días. 

QUINTA. CONDICIONES PARA LA INSTALAClÓN DE LÓS SERVICIOS \ 
\ 

5.1 Con el objeto de que DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX preste los SERVICIOS en los / 
términos acordados en el presente CONVENIO, el (CONCESIONARIO O 

~· AUTORIZADO SOLICITANTE) debe acondicionar el sitio donde deban ihstalarse los 
SERVICIOS o insumos asociados a los mismos, de conformidad con los requerimientos 
técnicos descritos en el Anexo "E" de la Oferta. 

5.2 El (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) notificará a DIVISIÓN 
MAYORISTA TELMEX cuando los sitios se encuentren totalmente acondicionado~ y 
preparados para recibir los SERVICIOS o insumos asociados a los mismos, de acuerdo 

-con las condiciones de instalación Jdefinidas para cada -uno de los SERVICIOS 
establecidas en el Anexo "E" de la Oferta. \ 

. \ 

SEXTA.- INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS 

En caso de que DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX no cumpla con la entrega, instalación y 
puesta en operación de los SERVICIOS, después de cumplido por parte del 
(CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) el aeondicionamiento de los sitios, de 
conformidad con lo establecido en la clgusula anterior, DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX 
liquidará las penalizaciones éorrespondientes a través de la emisión de una nota de 
crédito a¡ulicable en la facturaciórfmensual, la cual deberá ser emitida en un plazo no 
mayor a 60 (sesenta) días naturales a partir de la fecha en qJe haya ocurrido el 
incumplimiento. Este procedimiento aplicará en los casos donde los montos objetados 
por el (CONCESIONARIO O ¡AUTORIZADO SOLICITANTE) resulten proce\dentes, una vez 
entregada la nota-de crédito co~respondiente por parte del (CONCESIONARIO O 

1 

AUTORIZADO SOLICITANTE), el monto económico correspondienfe al ro% de la renta 
mens/ual del enlace por _cada día hábil de retraso en la entrega, respecto a las fechas 
comprometidas del servicio en cuestión. \ 

Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega no se computarán los días 
de retrdso atribuibles al (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE)\ del servicio 
respectivo, ni los que deriven de una causa de fuerza mayor o caso fortuito ni aquellos 
no imputables a DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX, los que de man~ra ~punciativa mas no 
limitativa, pueden consistir en: inundaciones, guerras, huracanes, incendios, huelgas, 

/ 
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sismos, terremotos, retrasos por permisos de trabajos en vías públicas (municipales, 
estatales o federales), acondicionamiento de sitios del clieo_te que no estén listos, 
plantones en vía pública y negación de accesbs a las instalaciones del cliente final. 
Tampdco se computarán los tiempos atribuibles a las notific9ciones que DIVISIÓN 
MAYORISTA I TELMEX realice a los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones para que manifiesten su interés por participar en las nuevas obras 
civiles. 

__ / ! \ 

SÉPTIMA. FUNCIONAMIENTO Y SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS 

7.1 _ En la fecha de entrega de los SERVICIOS definida según ló establecido en el A~exo 
"C" de la Oferta, el (CONSESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) tendrá 
derecho a verificar su funcionalidad, a fin de constatar que los SERVICIOS se ajustan 
a las especificaciones establecidas en el PROCEDIMIENTO DE ENTREGA/

1 

RECEP9óN. Dicha verificación se llevará a cabo conjuntamente con_ DIVISIÓN 
MAYORISTA TELMEX y en caso de que se satisfagan dichas especifica'ciones el 
(CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) procederá a la firma del ACTA DE 
ACEPTACIÓN. 

7 .2 En el caso de que cualquiera de los supuestos previstos a continuación se llevara a 
cabo, DIVISIÓN MAYORISTA TE~MEX tendrá por aceptados lg_s SERVICIOS y por lo 
tanto el (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) deberá_.cumplir con las 
obligaciones de pago por los conceptos que correspondan: 

a. En caso de que la verificación de la funcionalidad de los SERVICIOS no se 
realice en los términos previstos en el inciso 7. l y el (CONCESIONARIO O· 
AUTORIZADO SOLICITANTE) hiciere uso de los SERVICIOS. 

/ 

b. En caso de que los SERVICIOS ya hubieren sido entregados por DIVISIÓN / 
MAYORISTA TELMEX y aceptados por el (CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITAN1E)y éste no hiciere uso de los mismos por causas no imputables a 
DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX. 

c. Una vez que DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX notifique aT concesionario que el 
---------servicio se encuentra terminado, instalado y listo para realizar las pruebas se 

detendrá el cómputo del plazo de entrega. Las PARTES tendrán un plazo de 
2 ( dos) días para realizar las pruebas de transmisión y concluir la entrega del 
servicio. Si por algún motivo las pruebas realizadas no resultan satisfactorias, 
DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX contará con un plazo de 2 (dos) días hábiles 
para an<S:tlizar y reparar los errores presentados e inicier nuevamente las 
pruebas. En caso de que dicha prueba no sea realizada por causas 
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7.3 

/ 

/ 

\ 

imputables al (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) o su cliente y 
se venza este plazo, DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX iniciará la facturación 
correspondiente y se reagendará la entrega del servicio cuando el 

i 
concesionario notifique que se encuentra listo para recibirlo. 

- / 

Asimismo, \las PARTES convienen en que, si derivado de la firma del ACTA DE 
ACEPTACIÓN a que se refiere el inciso 7.1, o de lg notificación que hiciere 
el (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) a DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX 
respecto de su observación del funcionaIT1iento de los SERVICIOS, al día hábil 
siguiente a la fecha de entrega de los mismos se acreditara que éstos no cumplen 
con las características solicitadas, se entenderá que es una falla en la continuidad 
de los SERVICIOS y se aplicará lo dispuesto en la cláusula Décima Segunda del 
CONVENIO. 

-· 

OCTAVA. PROPIEDAJ) DE LA INFRAESTRUCTURA Y RESPONSABILIDAD 

8.1 Los equipos, aparatos, accesorios, 'dispositivos, fibras ópticas, nodos de 
conmutación y transmisión, enlaces de trá"nsmisión y -demás elementos que 

\ --
compongan las instalaciones necesarias para la presta9ión de los ~ERVICIOS y 
que sean sGmi~istrados por-DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX, son de la exclusiva 
propiedad de ésté' o de algún tercero con el que DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX 
contrate el o los insumos de que se trate. 

( ( 

8.2 En consecuencia, el (CONCESIPNARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) se constituye 

1 
como depositario ~esponsable del buen . uso y/ conservaciór( de los equipos, 

/ \ i 

, aparatos, accesorios, dispositivos, fibras ópticas y enlaces de transmisión que se 
instale,n en los sitios del (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) para el 

\ .. 
uso de los SERVICIOS contratados. DIVISION MAYORISTA TELMEX podrá recoger sus 
/ \ 

/ equipos en cualquter momento posterior\ a la notificación de BAJA de los 
SERVIGIOS, hasta por un máximo de 20 (~einte) días hábil.es o, en caso contrario, 

1 \ 

en la fecha o mediante los procedimientos que para tal efecto acuerde con el 
(CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE). 

8.3 En caso de daño, robo o destrucción a las instalaciones, infraestructura y equipos, 
propiedad o en posesión de DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX, asociados a la 
operación de los SERVICIOS citados en0os dos incisos anteriores, y que le sean 
directamente imputables al (C0NCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE), sus 
subsidiarias, filiales y clientes, el (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) se 
obliga a inden:,nizar a DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX las cantidades que resulten de 
la <fUantificación, con previa investigación que al efecto realicerJ ~1as PARTES 

! ~· _. 

\ - \ 

Página 122 de 146 



8.4 
) 

) 

J 
\ 

respecto del origen e imputabilidad de los daños \ ocasionados por tales 
circunstancias. 

Si durante el proceso de instalación de los equipos, 013aratos, accesorios, 
dispositivos, fibras ópticas, nodos de conmutación y transmisión i demás 
elementos neces'arios para la prestación _pe los SERVICIOS que sean suministrados 
por DIVl~JÓN MAYORISTA TELMEX, con independencia de que sean o no d~ su 
propiedad, sus subsidiarias y filiales, dañen, destruyan o interrumpan los SERVICIOS 
del (CONCESIO~ARIOJO AUTdRIZADO SOLICITANTE) y que le sean directamente 
imputables a DIVISIÓN/ MAYORISTA TELMEX, sus subsidiarias y filiales, por no haberse 

/ ~ 

ajustado a _/las especificaciones, lineamientos, procedimientos, planos y 
diagramas de los equipos e instalaciones del (CONCESTONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE), que deberán ser provistos a DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX 
previamente al proceso de instalación de los SERVICIOS, DIVIS~9N MAYORISTA 
TELMEX se obliga a indemnizar al (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) 
las cantidades que resulten de la cuantificación de los daños ocasionados por 
tales élrcunstancias, una vez realizada la investigación que al efecto realicen las 
PARTES respecto del origen e imputabilidad de dichos daños. En caso de que las 
especificaciones, lineamientos, procedimientos, planos y diagramas de los 

1 

equip9S e instalacio~es del (CON8-fSIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) no -
.. .. .,¿ 

hayan sido entregados a DIVISION MAYORISTA TELMEX, esta no sera responsable 
de los daños que se ocasionen. 

\ 
\ 

Asimismo, las PARTES procederán a Id elaboración del acta administrativa 
/ correspondiente, con la finalidad de establecer en forma clara y d~tbllada la 

cuantificación de los daños antes mencionados. 

NOVENA. GARANTIAS DEL CONVENIO 

9.1 FIANZA PARA EL PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES. Mientras esté vigente este 
/ ) 

CONVENIO, el (CONCESIONARIO O/ AUTORIZADO SOLICITANTE) mantendrá 
constituida una fianza o carta de crédito, a su elección, en garantía del pago de 
las contraprestaciones a su cargo en los t~rminos de este CONVENIO, por ur::r 
monto que cubra por lo menos un promedi9 de contraprestaciones equivalente 
a~(2) dos meses, incluyendo accesorios y cualquier otro cargo. El monto de la 
fianza o carta de crédito de un (CONCESIONARIO O AUTORlZADO SOLICITANTE) 
que réalice por primera vez la contratación de SERVICIOS, no deberá ~ceder la 
cantidad de $1,000,000 de pesos M.N (un millón de pesos 00/l 00 M.N.). En este 
acto, las PARTES convienen que la fianza que (CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE) deberá exhibir será por la cantidad de XXXXXXXXXXXX (XXXXXXX 

~ \ 
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pesos 00/100 M.N.), misma que deberá ser expedida por una lnstit~ción de Fianzas---
º una Institución Bancaria, según sea el caso, de los Estados Unidos Mexicanos. La 
fianza o carta de crédito se sujetarán a los términos de la Legislación vigente en 
la materia, en 19 no previsto por é~ta, a lo dispuesto en el Título Decimotercero del 
Código Civil Federal, garantizando la Institución corfespondi_ente el pago de las 
contraprestaciéSnes que se pactan l. en este CONVENIO a cargo del 
(CONCESIONARIO O AUTOR1_2-ADO SOLl91TANTE), y todos y cada uno de los gastos 
en que incurra DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX al exigir dicho derecho c,;mformea 
este CONVENIO. 

/ 

9.2 En todo caso, la fianza deberá cumplir con los siguientes requisitos y estipulaciGnes 
mínimas, a satisfacción de DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX: 

\ 
9.2.1 Deberá ser otorgqda por una Institución de Fianzas --Mexicana de 

reconQ9ido prestigio que no pertenezca al mismo grupo corporativo o de 
inter~s del fiado y que esté debidamente allJtorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

\ 

9.2.2 Deberá señalar que la Institución de Fianza\ acepta someterse al 
procedimiento establecido en los artículos 93, 118 Bis y demás relativos de 

\ la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

9.2.3 Para cancelar la fianza, será requisito que el fiado presente a la lhstitución 
de Fianzas la autorización por escrito de DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX. 

l__ 

Se otorgará una nueva garantía anualmente por una cantidad equivalente al 
/ 

100% del importe total de los SERVICIOS objeto de este CQNVENIO facturados por 
DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX al (CONCESÍONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) 
durante 2 (dos) meses del año c~lendsuio i~mediato anterior o el estimado de 
SERVICIOS correspondientes a 2 (dos) meses del siguiente año, el monto que 
resulte mayor. _/ 

La garantía a la que alude la presen;e cláusula deberd ser constituida dentro de 
los 30 (treinta) días siguientes a la fecha de firma del presente CONVENIO o a 
requerimiento de DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX; según el caso, qu~-aando 
DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX fa~ultada pbra rescindir el mismo en caso de que 
dicha garantía no sea otorgada por el (CONCJSIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE) dentro de dicho plazo. . , \ / 

En ccfso de que el (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) no otorgase 
una nueva garantía dentro de los 30\ (treinta) días posteriores al vencimiento de 

\ 
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la garantía anterior, DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX podrá rescindir el Y"'\l"C~c-=inT= 

CONVENIO sin necesidad de declaración judicial. 
) 

9.3 /MODIFICACIÓN DE LAS GARANlÍAS. NcT obstante lo anterior, el 
(~eNCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) deberá, a solicitud de 
DIVISIÓN

1

MAYORISTA TELMEX, actualizar la garantía a que hace referencia esta 
Cláusula 

1

Sexta con la finalidad de que (i) sea equivalente orí 00%1del, valor de 
los 2 (dos) meses del año_ calendario inmediato anterior de mayor consumo, y; 
(ii) refleje la solvencia y el c9mportamiento crediticio del (CONCESIONARIO O 
AUTORIZADO SOLICITANTE). 

/ ~-
DÉCIMA. PROCESO DE BAJAS 

10.l Para la BAJA de un SERVICIO el (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) 
debe presentar la solicitud oficial de BAJA a DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX mediante 
el SEG y solo por imposibilidad técnica se hará en el formato escrito: 

10.2 El (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) tendrá un plazo de 2 (dos) días 

10.3 

lQ.4 

hábiles posteriores a la presentación del ACUERDO ESPECÍFICO para reconsiderar 
su petición y solicitar la reconexión. Para este caso, no se aplicarán los cargos por 
gastos de instaladón y se mantendrá el SERVICIO en operación, así como en la 
facturación correspondi~nte. 

La eliminación de cárgos y del proceso de facturación/de un SERVICIO se harán 
efectivas 15 (quince) días naturales después de la solicitud oficial de BAJA del mismo 
por parte del (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE). 

I \ 
\ 

En caso de que transcurriera el período señalado 15 (quince) dfas naturales y el 
/ 

SERVICIO continuara facturándose, se procederá a realizar el ajuste 
correspondiente. 

/ 

10.5 En,caso de que el (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) solicite una 
rec'enexión del SERVICIO posterior a los 2 ( dos)

1 
días hábiles m-encionados en el ~unto 

l 0.2.2 y antes de los 15 (quince) díds naturales de la desincorporación a la 
~/gcturación, el (C?ONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE)

1 
enviará un nuevo 

ACUERDO ESPECIFICO en el entendido de que el (CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE) deb~rá pagar-los gastos de instalación de este SERVICIO de manera 
inmediata. 

\ 

\ 
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DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN DE·DERECHOS 

\ 
S9lvo por mqridato de-Íey o de autoridad administrativa b judicial competente, lai 
PARTES deberán cumplir sus obligaciones objeto del presente COí;JVENIO por sí mismas, 
y, en consecuencia, los derechos y las obligaciones derivados del presente CONVENIO 
en ningún caso podrán ser cedidos, grava9os o transmitidos en forma alguria sin la 
autorización previa y por escrito de la otra parte, autorización;que no será negada sin I 
razón justificqda. 

1 
1 · 

/ 
Las PARTES acuerdan que las cuentas por cobrar al (CONCESIONARIO O AUTORIZADO 

,, I -· 

SOLICITANTE) y eFl favor de DIVISION MAYORISTA TELMEX, presentes o futuras, podrán ser 
cedidas por cualquier medio legal a instituciones de crédito, fideicomisos u 
organizaciones auxiliqres~-dé- crédito, o cualquier otra persona o vehículo, tanto 
nacionales como extranjeras. ~ 

\ 

Queda exceptuada de lo previsto en esta Cláusula la cesión total o parcial (i) que el 
(C9NCESIONARlb O AUTORIZADO SOLICITANTE) \efectúe a sus filiales, afiliadas, 
subsidiarias o controladora, la cual requerirá exclusivamente previa notificación por 

/ . \ 
escrito a lo División Mayorista Telmex y (ii) que la División Mayorista Telmex efectúe a sus 
filiales, afiliadas, subsidiarias o controladora, la cual requerirá exclusivame~te previa 
notificación por escrito al (CONCESIONARIO O AUTORIZADO) SOLICITANTE). 

DÉCIMA SEGUNDA. CONTINUIDAD Y CONDICIONES DE RECUPERACIÓN DE LOS SERVICIOS 
\ 

En caso de interrupción de cualquiera de los SERVICIOS, por fallas atribuibles a los 
equipos y cableados de DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX, el restablecimiento de los mismos 
se llevará a cabo de conformidad con lo previsto en el Anexo "C" (Suministro y Calidad 

~ . \ 

del Servicio) de los/\CUERDOS. 

HÉCIMA TERpERA. ACCESO A LOS SITIOS 
I 

/ 

Para los efectos de inspección, arreglo, retiro y /o reparación de las instalaciones o 
infraestructura propiedad de DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX, el (CONCESIONARIO O 

. AUTORIZADO SOLICITANTE) éonviehe en permitir a los inspectores, trabajadores o / .. ~ 

contratistas de DIVISION MAYORISTA TELMEX, el libre acceso al sitio en donde estén 
instalaaas las mismas preferentemente las 24 (veinticuatro) horas del día, los 365 
(trescientos sesenta y cinco) días del año, con la debjda presentación de la 
identificación (vigente de los empleados o contratistas de DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX, 
en caso contrarió el (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) indicará la fecha y 

/ 

horario dentro del cual se podrá acceder al sitio, en el entendido de que si por causas 

\ 
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imputables al CONCESIONARI~ O AUTORlfADO SOLICITANTE) o a su cliente se le 
restringiera o negara el acceso al sitio del cliente en donde se encuentren las 
instalaciones, dichos retrasos en la instala6ión o reparación no se tomarán en cuenta 
para la medición del cumplimento de los plazos de reRaración de incidencias previstos ' --

en el Anexo "F" de la Oferta.· 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE FUERZA MAYO~ Y /0 CASO FORTUITO 

Ninguna de las PARTES será responsable por caso fortuito o fuerza mayor, incluyendo sin 
limitar, explosiones, sismos, fenómenos naturales, huelgas, revueltas civiles, sabotaje, 

-~ -terrorismo, inundaciones, guerrasr--huracanes, incendios, terremotos u otras situacipnes 
similares. 

DIVISIÓN MAYORISTA TELíy1EX tampoco será responsable por causas que no le sean 
imputables, las que de manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: 
retrasos por permisos de)rabajos en ,,vías públicas (municipales, estatales o fedetales), 
cortes de fibra óptica dcasionados por vandalismd o por terceros, acondicionamiento 
de sitios del cliente que no estén listos, plantqnes .en vía pública y negativa de acceso a 
las instalaciones del cliente final. J \ 

¡ 
Para la medición del cumplimento de los plazos de éntrega no se computarán los días 

\ de retraso atribuibles al (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) del servicio 
\ \ 

respectivo, ni los que deriven de eventos de caso fortuito o causas de fuerza mayor ni 
aquellos no imputables a DIVlSIÓN MAYORISTA TELMEX. 

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA F, 

\ 

15. l DURACIÓN DEL CONVE~IO 

El presente CONVENIO estora· vigente a partir de/suAecha de firma y hasta el _ de . ~ 

____ del ____J sin perjuicio de que las partes puedan acordar una duración mayor. 

En caso de q~e el presente CONVENIO ~ea terminado o rescindido, las obligaciones de 
pago líquidas y exigibles derivadas del presente Convenio subsistirán hastq_su d~bido e 
íntegro cumplimiento. De igual manera subsistirán en términos de ley aquellas obligaciones 
que por su naturaleza deban permanecer v~gentes aún después de ocurrida la terminación 
o rescisión-del Convenio. 
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\ 

15.2 TERMINACIÓN ANTICIPADA 
\ 
\ 

\ 

/ 
El presente CONVENIO podrá terminarse de manera anticipada, ya sea por acuerdo de 
las PARTES firmado por sus respectivos apoderados o con previa notificación por escrito 
enviada por alguna de las PARTES a la otra con una anticipación mínima de 60 (sesenta) 
días naturale~ previos a la fecha efectiva de terminación, cuando se presente una o más 
de las causales siguÍentes: ~ 

I \ 

A) Revocación del título de concesión o autorización de cualqúiera de las PARTFS; 

B) Declaración judicial-o resolución administrativa emitida por autoridad competente 
que así lo ordene; 

C) Novación de los términos, condiciones, derechos y obligaciones contractuales; 

D),se presente un estado de excepción como guerra, invasión, conflicto armado, por 
el cual, no se puéGifm salvaguardar las garantías individuales. 

15.3 DURACIÓN DE LOS SERVICIOS 
\/ \ / 

No obstante lo establecido en los numerales 15. l y íl 5.2 anteriores, los SERVICIOS objeto del 
CONVENIO qué~el (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) h,ubiera requerido a 

/ 1 

DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX a través de los ACUERDOS ES-PECIFICOS correspondientes, 
tendrán la vigencia mínima forzosa que para cada uno de éstos se determine en los mismos 
y la tarifa ª?lica~le a los mismos regirá hasta el término de cada ACUERDO. En caso de 
que DIVISION MAYORISTA TELMEX de por terminado de forma anticipada el presente~ 
CONVENIO, no estÓrá obligada a proporcionar al (CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE) los servicios adicionales que requiera dicho concesionario a partir de la 
fecha efectiva en que el CONVENIO~termine sus efectos, es decir, una vez concluido el 
plazo de 60 (sesenta) días naturales a que hace referencia el numeral 15.2 anterior. 

I ~ ~ I 
------

15.4 Las PARTES acuerdan que los ACUERDOS ESPECIFICOS respectivos se sujetarán a 
lo establecido en el presente CONVENIO. 

l ~¡5 Las obligQ_ciones pendientes de cumplimiento por J_as PARTES, queparán 
subsistentes hasta su tótal cumplimiento. \ 

/ 

/ 
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DÉCIMA SEXTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO 

La PART-fque resulte afee-roda por el incumplimiento de la otra a cualquiera de\ o todas 
sus obligaciones contenidas en el wesente CONVENIO, podrá\ rescindir de forma 
inmediata el mismo, sin necesidad -d@declaración judicial o administrativa, mediq_nte 
simple notificación por escrito que dirija a la parte que incumplió con por lo menos 30 
(treinta) días naturales ge anticipación a la fecha en que surtirá sus efectos la rescisión. 
De igual forma la parte afectada darfl aviso Pf)r Tscrito al Instituto sobre la rescisión 
notificQda, adjuntando la documentación con la justificación correspondiente. El efecto 
inmediato de la rescisión tiene como consecuencia que la parte afectada por el 
incumplimiento no tendrá la obligación de entregar los servicios que \hubies~n sido 
solicitados por la parte iQcumplida con anterioridad a lq/fecha efectiva de rescisión y 
que no hubiesen sido entregados materialmente por la parte afectada por el 
incumplimiento, así como tampién dará lugar a que la parte incumplida no pueda 
solicitar la contratació~n de s~rvicios ddicionales y que la parte afectada por el 
incumplimiento no esté obligada a la prestaci9n de los mismos. Si la parte afectada es 
la receptora de los SERVICIOS conforme a este CONVENIO, aquella recibirá el pago 
íntegro de las penalidciáes a las que la otra parte esté sujeta en atención a dicho 
incumplimiento. \ / · / 

Las contraprestaciones que quedaren pendientes al término del presente instrumento, , 
deberán ser cubiertas por el (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) a más 
' tardar dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores a la notificación de la rescisión. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

17.1 Las PARTES reconocen que la Información Confidencial que tllanejen entre ellas será 
de la exclusiva propiedad de la parte que la

1 
proporcione, parq/lo cual deberá hacerlo 

por escrito haciendo constar que es la propietaria de la lnforp1ación Confidencial. Bajo 
ninguna circunstancia se entendérá que la Información Confidencial que se maneje 
entre las Partes es propiedad de ambas. ~ , ! 

! ) --

~ 17 .2 Las ~RTES sólo podrán revelar la Información Confidencial a los empleados, 
agentes,. asesores, representantes o cualquier persona que la requiera en forma 
justificada, por lo que lq parte receptora de la Información Confidencial se hará 
responsable de los daños y perjuicios que por violasión a la presente cláusula se causen 
por las personas antes mencionadas a la parte que_ proporcionó la Información 
Confidencial de que se trate. 

\ 
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17.3 La parte /que haya proporcionado la Información qonfidencial tendrá el derecho 
de exigir en cualquier momento que la misma sea destruida o devuelt(,Zl, 
independientemente de que se hayo entregado antes o después de la celebración del 
presente Convenio. 

17.4 ~as PARTES no podrán copiár o reproducir total o parcialmente la Información 
Confidencial recibida sin el consentimiento, por escrito, de la_contraparte. 

,/ 

17 .5 La Información Confidencial proporcionada con anterioridad a la firma del presente 
Convenio, recibirá el mismo tratamiento que la que se pr9porcione al amparo del mismo. 

17 .6 No obstante lo anter~or, las PARTES no tendrán obligación de mantener como 
Información Confidencial la información/que las mismas obtengan bajo cualquiera de 
los siguientes supu~stos: ~ , ( 1 

/ \ 
a) que previamente a su divulgación fuese conocida por la parte receptora, libre de 

cualqUier obligación de mantenerla confidencial, según se evidencie en la 
documentación bajo su pos~sión; 

) ~ 

b) que sea desarrolla9a o elaporada de manera independiente por o de parte del 
receptor o ,legalmente recibida, libre de restricciones, de otra fuente con derecho 
a divulgarla; 

I .. 

c)' que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento de este 
Convenio por la par~ receptora, y; / 

~ 
d) que se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgación quebrante o 

) 

viole una obligación de confidencialidad. 

\ 
17.7 Asimismo, la parte receptora se obliga a dar únicamente la información que le haya 
sido requerido por autoridad judicial o administrativa competente, haciendo su mejor 

. I '" 
esfuerzo para que en,,caso de que la autoridad no haya delimitado la información 
solicitada, intente se delimite, a fin de afectar lo menos posible a la lnformactén 
ConfidencJal que deba proporcionarse en tal evento, notificando a~u vez a la otra parte 
de manera inmediata/ para que ésta tome las medidas que consiaere pertinentes, 
previamente a la entrega que, por mandato judicial d acto administrativo, requiera 
hacer la parte receptora. 

/ I 

\ 
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17.8 La terminación del ~resente convenio, no exime a las PARTES de todas las 
o~ligaciones contraídas en tiempo y forma contenidas en esta cláusula. /_./ 

17.9 Para el caso de que cualquiera de las PARTES, incluyendo a sus respectivos 
empleados, asesores, socios o personGs allegadas a éstos, incumpla alguna de las 
estipulaciones previstas en esta cláusula, la parte infractora pagará a ·la o:lro parte 1os 
daños y perjuicios que tal incumplimiento ocasionare, sin perjuicio de las demás 
acciones--tegales que procedan, por violación a los derechos de propiedad intelectual 
o industrial, o los delitos que dicha conducta llegare a encuadrar. ~ 

li1.10 La Información Confidencial no podrá ser divulgada en forma alguna í?ºr la parte 
receptora, sin el consentimiento, por escrito, de la parte que la proporcionó~ 

,,) 

/ 17. 11 Las obligaciones y derechos con respecto de la Información Confidencial, entrarqn 
/ ~ ' 

en vigor a partir de la feéha de firma del presente Convenio, y permanecerán vigentes 
/ por un período de 5 (cinco) años, aún después de terminada la vigencia del presente 

Convenio. 
) 

DÉCIMA OCTAVA. PERJUICIO A TERCEROS 
( 

18. l Si con motivo del traslado de los equi~os c{ue va a suministrar DIVISIÓN MAYORISTA 
TELMEX se causara perjuicio a terceros, DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX y sus 
proveedores, en su caso, se obligarán a responder de ello y a eximir de tgda 

~responsabilidad al (CONCESIONARLO O AUTORIZADO SOLICITANTE). 

18.2 Si con rhotivo de la operación de los S~RVICIOS se causara perjuicio a terceros, y 
se comprueba La responsabilidad directa del (CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE), ésta se obligará a responder de ello y a eximir de toda 
responsabilidqd a DIVISIÓN MAYORISl"A TELMEX. ~. 

DÉCIMA NOVENA. OBLIGACIONES FISCALES 
\ 

Ambas PARTES están de acuerdo en cumplir con las obligaciones fiscales establecidas a 
su ca(go~sí como al pago dé los impuestos correspondientes, en virtud de la prestación 
de los servicios materia del presente CONVENIIT de acuerdo con la legislación fiscal 
vigente. 

VIGÉSIMA. ACUERDO INTEGRAL 

El presente CONVENIO, así como cualquier documento que deba ser otorgado o 
entregado de acuerdo con lo que aquí se establece, contiene el acuerdO--total entre las 

......__ 
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PARTES con respecto a las m~terias aquí incluida~ y sobre éste por lo ql)e la relación 
contractual entre las partes se rige por( lo aquí dispuesto, así como lo establecido en la 
Oferta de Referencia y sus anexos, dejando sin efecfo toda negociación previa, 
declaración y acuerdo y /o convenio, ya sea verbal o escrito, er1 lo que se oponga al 
presente CONVENIO, por lo que se dan por terminados para todos los efectos legales a 
que haya lugar. 

- VIGÉSíMA PRIMERA. DOMICILIOS. / 

' 1 

21. 1 Las PARTES convienen q'ue cualesquief solicitudes o notificaciones deberán · 
hacerse de forma escrita o a través de cualquier otro medio electrónico, de 
cómputo o telecomunicación aceptado por las PARTES del cual quede 
constancia de su realización con acuse de recibo_. Para tal efecto las PARTES 
señalan como sus domicilios los siguientes: 

í 

DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX 
Parque yía No. 190 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06500, Ciudad de Méxic? 

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE 
/ 

Dirección de correo electrónico para envío de facturas: 

21.2 En caso de que cualquiera de las PARTES cambiara de domicilio, deberá notificarlo 
a la otra parte con cuando menos 15 (q'uince) días hábiles de anticipación a la 

-- fecha en que ocurra tal evento, de lo contrario se entend~rá que los avisos, 
notificaciones o comunicaciones que conforme a este CONVENIO deban darse, 
surtirán efectos legales en el último domicilio así informado a la otra parte. 

VIG~SIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN APLICABLE 

Para la lnterpretación y cumplimiento "del CONVENIO, las PARTES se someten 
expresamente a las leyes aplicables y a los tribunales federales/ competentes de la 
Ciudad c;je México, renunciando expresamente al fuero que pudiere corresponderles en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

1
VIGÉSIMA TERCERA. CONDICIÓN-SUSPENSIVA 

Las PARTES acuerdan expresarpent7 que ~I presente CONVENIO y sus efeofos se 
encuentran sujetos al cumplimiento 

I 

de la condición suspensiva consistente en que el 

\ 
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(CONCESIONARIO O AUTORIZADO SGLICITANTE) constituya a favor de DIVISIÓN 
MAYORISTA TELMEX la garantía a la que se hace referenqia en la Cláusula Novena del 
presente CONVENIO, en el entendido del que DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX no estará 
obligada a prestar al (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) los SERVICIOS en 
tanto dicha garantía no esté plenamente constituida a satisfacción de DIVISIÓN 

~ 

MAYORISTA TELMEX de acuerdo con lo establecido en la cláusula aplicable. En1odo caso, 
la garantía de~erá quedar constituida a más tardar dent~ de los siguientes 30 (treinta días) 
siguientes a la firma del presente CONVENIO. 

~ 

VIGÉSIMA CUARTA. TRATO NO DISCRIMINATORIO 

DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX y el (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) 
convienen en que deberán actuar sobre bases de Trato No Discriminatorio respecto de 
los servicios mayoristas de arrendamiento de Enlaces Dedicados Entre L<bcalidades o de 
Larga Distancia Internacional que provean a otros concesionarios. 

\ 

En caso de que DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX haya otorgado u otorgue, ya sea por 
acuerdo o por resolución del Instituto, términos y condiciones distintos a otros 
concesionarios solicitantes, a sus propias operaciones, subsidiarias, filiales o empresas 

q~e pertenezcan al mismo grupo de interés económico resprcto de servicios-mayoristas 
de arrendamiento de Enlaces Dedicados Entre Localidades o de Larga Distancia 
Internacional, deberá hacer extensivos los mismos términos y condiciones al 
(CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) a partir de la fecha en que se To soliciten. 

A petición ~el (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLIFITANTE), podrán celebrar el 
convenio o la modificación 1correspondiente, en un plazo no mayor a 15 (quince) días 

. ~ 

hábiles contados a partir de la fecha de solicitud, siempre y cuando ésta se haya 
realizado formalmente y en los términos establecidos en la presente Oferta. De lo 
contrario DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX no estará obligada a atender las solicitudes que 
se efectúen por otro medio distin~o a aquéllos. 

/ 

VIGÉSIMA QUINTA. SUSPENSIÓN DE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA 

\ En el momento en el que el Instituto notifique a TELMEX que ha dejado de ser Agente 
Económico Preponderante en telecomunicaciones y por ende 1~ han1•dejado de aplicar 
las Medidas de Preponderancia a que se .refieren la~ Resoluciones P/IFT/EXT/060314/76 
de. fecha 6 de marzo de 2014 y P /IFT /EXT /270217 /119 de fecha 27 de febrero de 2017, por 
haber obtenido TELMEX resolución favorable en los Juicios promovidos en contra de las 
Resoluciones citadas, en la que se declare la nulidad o ilegalidad de éstas o por qtre el 
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Instituto así lo determine, las PARTES se obligan a negociar de buena fe durante un 
periodo de 120 (ciento veinte) oías naturales, los nuevos términos y condiciones 
aplicables a los SERVICIOS objet<D del presente CONVENIO que reflejen la AtJeva situación 
jurídica aplicqple a dichos SERVICIOS, plazo d~xante el cual permanecerán vigentes las 
últimas tarifas, términos y condiciones suscritos entre las PARTES. Las Partes podrán 
acordar prorrogar el periodo de negociación cuantas veces lo consideren necesario. 

\ ---

VIGÉSIMA SEXTA. DATOS PERSONALES i 
/ 

\ 

Tanto el (CONCESIONARIO O AUTORIZADÓSOLICITANTE) como DIVISIÓN MAYORISTA 
TELMEX son responsables del trata~iento y manejo adecuado de los datos personales 
que obtenga con motivo de su operación, cumpliendo al efecto con la le,gislación 
aplicable y su aviso d~privacidad en cumplimiento /con Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento. 

/ 
/ 

/ En relación con lo anterior, el (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) declara ---
que: (i) ha informado a los titulares, a través de su aviso de privacidad, sobre la 
transferencia que realizará de sus datos personales a DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX para 
las finalidades derivadas del servicio contratado y en términos "'eJe dicho aviso de 
privacidad, (ii) que ha obtenido el consentimiento de los titulares paro la transferencia 
de sus datos personales a DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX para las finalidades derivadas 
del servicio contratado y en términos de dicho aviso de privacidad. 

\ 

En caso de reclamo relacionado con el tratamiento de datos personales conforme at 
cumplimiento de este CONVENIO, el (CONCESION)\RIO--O AUTORIZADO SOLICITANTE) 
deberá indemnizar, defender y sacar en paz y a salvo a DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX de 
cualquier monto qrue este último tenga que pagar por multas y/o indemn.izaciones o por 
cualquier otro concepto, derivadas de procesos administrativos, civiles o\ transacciones 
que resuelvan el o los reclamos correspondientes, siempre que ese (CONCESIQNARIO O 
AUTORIZADO SOLICITANTE) sea responsable por multas y/o indemnizaciones o por 
cualquier otro concepto, derivadas de procesos administrativos, civiles o transacciones 
que resuelvan -el o los reclamos corr~pondiente~. Esta respons~bilidad de indemniza~ 
defender y sacar en paz y a salvo a DIVISION MAYORISTA TELMEX la otorga el 
(CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) sin límite alguno. 

En términfs de lo señalado por la Ley de Datos Personales, los lineamientos expedidos 
por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y 
demás normatividad aplicable al (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE), se 
obligue a lo siguiente: 

1 
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(a) Por)er a d~~posición de los titulare~os avisos de privacidad que cor~espondan que 
como mínimo deben incluir: (i) Identidad y domicilio del responsable; (ii) Finalidades del 
tratamiento de los datos personales; (iii) Identificación de la información que se recaba 

1 

de los tittilares; (iv) las opcio'nes y medios que el responsable ofrezca a los titulares para 
limitar el uso o divulgación de los datos personales; (v) Los medios para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición; (vi) La transferencia de~_ 
datos personales, en caso de que ésta se pr~tenda efectuar, y (vii) el procedimiento y 
medio por el cual el responsable comunicará a los titularet de cambios al aviso de 
privacidad. Recabar el consentimiento que sea necesario de los uswarios finales de los 
datos personales que requiera tener para cumplir con las obligaciones-objeto del 
contrato. \ \ -

(b) Atender las solicitudes que los titulares de datos personales pudieran ejercer respecto 
de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición. 

(c) Guardar estricta confidencialidad lespecto de los datos personales que obtengan, 
usen y/o manejen, en términos de lo señalado en el artículo 21 de la Ley de Datos 

/ Personales. 

~ 

/ 

(q) Adoptar las medidas de seguridad administrativas, técnicas y físicas necesarias que 
permitan proteger los datos personales de los titulares contra daño, pérdid~, alteración, 
destrucción o el uso, acceso o;rratamiento no autorizado. 

(e) Resguardar los datos personales conforme a los tiempos contemplados en la 
/ 

legi_slación aplicable. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. ANTICORRUPCIÓN 

El (CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE) y DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX en este 
acto manifiestan lo siguiente: 

/ 

!¿_ Nadie de su personal ha violado las~Leyes Anticorrupción a su leal saber y entender. \ 
ii) Se obligan- a tomar todas las medidas necesarias para garantizar que st1 personal 
cumpla plenamente con las Leyes Anticorrupción. 
iii) Llevarán a cabo todos IQs actos necesarios para pr~venir que, se incumpla la Ley 
Anticorrupción. t .r - ~ 

Con excepción de que la situación contraria se haga dE¿I conocimiento de alguna de 
las PARTES, las PARTES declaran que nadie de su personal involucrado en la ejecución 
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del presente Convenio, es ni ha sido servidor púbtteo o agente gubernamental. En caso \ 
de q~e cualquiera de"' su personal adquiera la calidad de servidor público o agente · 
gubernamental, la Parte de-que se trate deberá hacer del conocimiento de la otra-Parte 
la circunstancia antes mencionada. 

", 
- \ 

Las PARTES declaran V garantizan que su operación ,en sí misma es lícita y, por lo tanto, 
los recursos con los que financian la misma y aquellos con los que harán el pago de las 
contraprestaciones previstas en el presente CONVENIO son dé procedéncia lícita. 

' 
Deberán cumplir con la legislación aplicable y proporcionar a su contraparte toda 
aquella información que la ley le requiera para dar cumplimiento a la misma. 

Leído que fue el presente CONVENIO y enterádas las PARTES de su contenido y alcance, 
Jos representantes debidamente facultados de DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX y el 
(CONCESIONARIO O AUTORJZADO SOLICITANTE) lo firman por triplicado en la Ciudad de 
México, el día XX de XXXXX de 2020. 

/ 

/ ) 
DIVISl9l\J MAYORIST~ TELMEX 

\ 

( ) 

\ 

\ 

\ 

_/ 

/ 

(CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE) 

) 

/ 

) 

\ 
\ 

/ 
~ 
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ANEXO DE PRECIOS QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS, ENTR~ :LqCALIDADES Y DE 
LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL DE FECHA XX DE XXXX DE XXXX, QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 11(EN~LO SUCESIVO " DIVISIÓN 
MAYORISTA TELMEX '?, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ Y, 
POR OTRA PARTE, xxxxxx (EN LO SUCESIVO EL ·rcoNCESIONARIO o AUTORIZADO 

/ SOLICITANTE)*), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR XXXXX. 
/ 

1. Contrapr~~taciones que el CONCESIONARIQ O AUTORIZADO SOLICITANTE, 
deberá pagar a DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX por concepto de Gastos de 
Instalación. 

Nota: El enlace nacional Incluye un tramo local o tramos locales, por lo que en 
cbso, de que aumente el precio del tramo o tramos locales, dicho incremento 
deberá ser reflejado en el precio del enlace nacional. / 

1. l Gastos de Instalación Enlace Dedicado Entre Localidades 

\ 

a. Eñiace Punto a Punto. El cargo por Gastos de lnstalació
1
n comprende dos 

tramos locales, uno en cada punta, más el tramo entre lbcalidades. 
1 

/ 

b. Enlace Punto a Punto Multipuntó. El cargo por Gastos dé Instalación 
comprende un tramo local en una punta, más el tramo entre localidades, 

í 

más el tramo local del Punto Multipunto en la otra punta. ,/ 

\ 
c. Enlace sin tÍ;amos locales. El cargo por Gastos de Instalación, comprendé 

solo -el tramo entre localidades, este es aplicable \cuando el Concesionario 
..... 

Solicitante o Autorizado Solicitante recibe el servicio en el punto de ) 

presencia ( central) de División Mayorista Telm~~-
\ 

d. Enlace con un solo tramo local. El cargo por Gastos de Instalación 
comprende el tramo entre localidades y un tramo local o un tramo local 
Punto Multipunto, este es aplica~le cuapdo el Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante recibe el servicio en el punto de presencia ( central) , 
de División Mayorista Telmex, pero requiere el tramo local en la otra punta. 

1.2 Gastos de 1rstalación Enlace Dedicado de Larg~ Distancia Internacional , 

\ 

a. Enlace Punto á Punto. El cargo por Gastos de Instalación comprende un 
tramo local, más el tramo entre localidades m6s la parte internacional. 

b. Enlace Punto a Punto Multipunto. El cargo por Gastos de Instalación 
cortlprende el tramo local del Punto Multipunto, más el tramo entre 
localidades, más la parte internacional. 

/ 
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Para los numerales l. l y 1.2 anteriores, no se cobrarán gastos de instalación para 
incrementos de velocidad en un enlace previamente contratado, cuando el 
precio del gasto de instalación del nuevo enlace sea el mismo al del enlace que _ 
tiene contratado. 

\ 1.3 Las contraprestaciones que el CONCESIONARIO o AUTORIZADO SOLICITANTE 
deberá pagar a DIVISIÓN MAYORISTÁ TELMEX por concepto de Gastos de 
Instalación se describen en las tablas l y 2 siguientes: 

\ 

Tabla 2. Tarifas de Gastos de Instalación para Tramos Entre Localidades 
/ 

Gasto de 

Velocidad Instalación por 
Tramo Entre 
Localidades 

Gasto de Instalación 
Velocidad por Tramo Entre 

Localidades 
/ 

,----

64 Kbps ~ Ethernet TMbps 

128 Kbps Ethernet 2 Mbps 
\ 

192 Kbps / 
' 

Ethernet 4 Mbps 

256 Kbps Ethernet 6 Mbps 
í 

384 Kbps Ethernet 8 Mbps 
/1 

512 Kbps Ethernet l O Mbps 1 

768 Kbps Ethernet 20 Mbps 1 

1024,Kbps Ethernet 30 Mbps \ 

El (2 Mbps) Ethernet 40 Mbps : 

E2 (8 Mbps) Ethernet 50 Mbps 1 

E3 (34 Mbps) Ethernet 60 Mbps 

E4 (139 Mbps) Ethernet 70 Mbps 
-------

STMl (155 Mbps) Ethernet 80 Mbps -

STM4 (622 Mbps) 
~ 

Ethernet 90 Mbps 

STM 16 (2.5 Gbps) 
,--

Ethernet 100 Mbps 
-

STM 64 (10'-Gbps) GigaEthernat 100 Mbps 

STM-256 (40 Gbps) GiQaEthernet 150 Mbps 
' \__ 

GiQaEthernet 200 Mbps 

\_ 
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· Giga~thernet 250 Mbps 

-GigaEthernet 300 Mbps 

GiQaEthernet 350 Mbps 
~ 

J 
GiQaEthernet 400 Mbps 

/ /¡ 
GiQaEthernet 450 Mbps 

GiQaEthernet 500 Mbps 

GiQaEthernet 550 Mbps 

GigaEthernet 600 Mbps 

GigaEthernet 750 Mbps 
( 

-----<qigaEthernet l Gbps 
1 

GigaEthernet 2 Gbps 
~ 

GigaEthernet 4 Gbps 

GigaEthernet 6 Gbps 

GigaEthernet 8 Gbps 

GigaEthernet l O Gbps 

GigaEthernet l 00 Gbps 

( 
\ 

J 

1 
1 

1 

1 

~ 

-

1 

1 

Tabla 3. Tarifas de Gastos de Instalación para Tramos de L.D. Internacionales 

/ 
"' 

Velocidad ~asto de Instalación por 
/ Tramo LD. Internacional Velocidad Gasto delnstalación por 

Tramo L.D. Internacional 

/"' ( 
64 Kbps ) 

~ \ 
Ethernet l Mbps 

128 Kbps / '• Ethernet 2 Mbps 

"' 
\ 

/ 

192 Kbps Ethernet 4 Mbps -

256 Kbps 1 Ethernet 6 Mbps 1 

384 Kbps 
! 

\ 

Ethernet 8 _,Mbps / 

512 Kbps Ethernet l O Mbps 

768 Kbps Ethernet 20 Mbi:vs 
1 
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T024 kbps -Ethernet 30 Mbps 

El (2 Mbps) Ethernet 40 Mbps 

E2 (8 Mbps) Ethernet 50 Mbps 
E3 (34 / 

Mbps) \ 
--

Etherr)et 60 Mbps -- -

E4 (139 
1 

Mbps) Ethernet 70 Mbps 
STMl (155 \ 

Mbps) Ethernet 80 Mbps / 

\ 
STM4 (622 

Mbps) \ 

( 
Ethernet 90 Mbps 

STM 16 (2.5 
\ 

/ 
/ 

Gbps) , Ethernet l 00 Mbps 
STM 64 (10\ 

Gbps) \ ) 
GigaEth~rnet l 00 

Mbps / 

STM-256 (40 
Gbps) 

GigaEthernet 150 ~ 
~ 

iv1bps 1 

\ GigaEthernet 200 1 

Mbps 
GigaEthernet 250 ,--

Mbps 
GigaEthernet 300 

Mbps 

/ 
GigaEth~rnet 350 

Mbps 
GigaEthernet 400 

Mbps 
/ -

GigaEthernet 450 
Mbps 

GigaEth$rnet 500 
Mbps 

GigaEthernet 550 
Mbps 

GigaEthernet 600 
\ 

Mbps 
Giga Ethernet 7 50 

( Mbps 
GigaEthernet l / / 

Gbps 
GigaEthernet 2 

$bps J 
GipaEthernet 4 

Gbps 
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GigaEthernet 6 
Gbps - -- \ 

GigaEthernet 8 
Gbps 

GigaEthernet l O 
Gbps 

GigaEthernet l 00 
Gbps 

~ 
2. Contraprestaciones que el CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE, 

deberá pagar a DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX por concepto de Renta Mensual 

El CONCESIONARIO o AUTORIZADO SOLICITANTE pagará a DIVISIÓN 
MAYORISTA TELMEX por concepto de Renta Mensual para cada uno de los 
SERVICIOS contratados al amparo del Convenio, las cantidades que se 
describen a continuación: 

\ "" 
Nota: El enlace nacional incluye un tramo o tramos locales, por lo que en caso 
de que aumente el precio del tramo local, 11 dicho incremento deberá ser 

1 reflejado en el precio del enlace nacional. 
-----, 

2.1 Renta Mensual Enlace Dedicado Entre Localidades 

/ 

a. Enlace Punto a Punto. El cargo por Renta Mensual comprende dos tramos 
locales, uno en cada punta, más el tramo entre Jocalidades. 

b. Enlace Punto a Punto Multipunto. El cargo por Renta Mensual comprende 
un tramo local-en una punta, más el tramo entre localidades, más el tr~o 
local del Punto Multipunto e~ la otra punta. 

c. 'Enlace sin tramos locales. El cargo por Renta Mensual comprende solo eJ 
tramo entre locplidades, este es aplicable cuando el Concesionario 
Solicitante o \Autorizado Solicitante recibe el servicio en el punto de 
presencia (ce~tral) de División Mayorisfa,Telmex. 

d. Enlace yon un solo tramo local. El cargo por Renta Mensual comprende el 
tramo entre localidades y un trámo local o un tramo local Punto Multipunto, 
este es aplicable cuando \ el Concesionario Solicitante o Autorizado 
Solicitante recibe el servicio en el punto de presencia ( central) de División 
Mayorista Telmex, pero requiere el tramo local en la otra punta. 
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Velocidad. 

64 Kbps 
...... 

128 Kbps 
/ 

192 Kbps 

256 Kbps 

384 Kbps 
~ 

512 Kbps 

768 Kbps 

1024 Kbps 

El (2 Mbps) 

E2 (8 Mbps) -
/ 

E3 (34 Mbps) 
.... 

E4 (139 Mbps) 

\STMl (155 
Mbps) 

/ 

2.2 Renta Mensual Enlace C>edicado de Larga Distancia Internacional 

a. Enlace Punto a Punto. El- cargo-por Renta Mensual comprende un ~ramo 
local/más el tra_r::no entre localidades, más la parte internacional. 

b. Enlace Punto a Punto Multipunto. El cargo por Renfü Mensual comprende 
el tramo local del Punto Multipunto, más el tramo entre localidades, más la 
parte internacional. 

2.3 Contraprestaciones por concepto de Renta Mensual por Tramo Entre 
Localidades y Trqmo de Larga Distancia lnternqciÓr1al: Para aquellos/Enlaces 
Dedicados Entre"· Localidades y /Enlaces Dedicados de Larga Distancia 
Internacional, el CONCESIONARIO/o AUTORIZADO1SOLICITANTE deberá pagar 
a DIVISIÓN MAYORISTA TELMEX la /Renta Mensual del Tramo Entre Localidades 
y el Tramo Larga Distancia Internacional, de 1aGt1erdo con lo descrito en las 
Tablas 5, 6, 7 y 8 que se muestran a continuación: 

. 
Tabla 5. Renta mensual por Tramó Entre Localidades \ 

' 
------

I 

0-81 KM 82-161 KM 762-805 KM > 806 KM 
/ 

/ 

Parte Fija ?Km Parte Fija XKm Parte Fija XKm Parte Fija 

-~✓ 

r 

-

----. / 

" / 

" / 
\ 

\, / 

. 
---,- ----. 

\ 

--. 
/ 
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STM4 (622 "' I 

Mbps) 
1 \ 

STM 16 (~5 ( 
\ Gbps) ,/ 

STM 64 (10 
i 

Gbps) / 
STM-256 (40 

Gbps) 
1 

/ Tabla 6. Renta niensual por Tramo de Larga Distancia Internacional 
// 1 

Velocid;ad 0-:81 KM 82-161 KM ) 1621805 KM -, > 806 KM 
.. 

; ( Parte Fija X Km "' 
1 

Parte Fija XKm Parte i==ija X Km Parte Fija \ XKm 
/ 

64 Kbps '--.... 
/ 

128 Kbps / / 

1 

192 l4bps .... 
--...... 1 

/ 

"" --

256 Kbps 
~-

384 Kbps / / 
.... 

512 Kbps 
/ 

768 Kbps . --
/ 

,- ~ 1 1 

1024 Kbps 

El (2 Mbps) \ 
\ 

E2 (8 Mbps) --
1 

... ) .,,,--· V 
E3 (34 Mbps) ...... -

E4 (139 Mgps) 

STMl (155 .... 
Mbps) -

STM4 (622 
... 

Mbps) 
STM 16 (2.5 / ' 

Gbps) / 

STM 64 (10 
'-. 

( ~ / 

Gbps) 1 

STM-256 (40 / / 

Gbps) 
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Tabla 7. Renta mensual por Tramo Entre Localidades para Enlaces Ethernet 
----

/ Cargo por Cargo por 
Velocidad 

Km 
Velocidad 

Km 

~ Ethernet l Mbps GigaEthernet 200 Mbps 

Ethernet 2 Mbps G¡gaEthernet 250 Mbps 
- \ 

/ -
' Ethernet 4 M bps GigaEthernet 300 Mbps 

Ethernet 6 Mbps I GigaEthernet 350 Mbps, 
\ 

Ethernet"8 Mbps GigaEthernet 400 Mbps 
--

1 

Ethernet l O Mbps GigaEthernet 450 Mbps 

'"' \ 

Ethernet 20 Mbps GigaEthernet 500 Mbps 

Ethernet 30 M bps GigaEthernet 550 Mbps 

Ethernet 40 Mbps \ GigaEthernet 600 Mbps 

" Ethernet 50 Mbps GigaEthernet 750 Mbps 
~ 

'._/ 

Ethernet 60 M bps GigaEthernet l Gbps 

Ethernet 70 Mbps GigaEthernet 2 Gbps 
\ 

Ethernet 80 Mbps GiqaEthernet 4 Gbps 

Ethernet 90 Mbps GigaEthernet 6 Gbps 1 

~ EtJlernet l 00 M bps GigaEthernet 8 Gbps ~ 

GigaEt~ernet 100 Mbps 
1 I 

Giga Ethernet l O Gbps--
--

GigaEthernet 150 Mbps Giga Ethernet l 00 Gbps 
,,-

) 

1, Tabla 8: Renta mensual por Tramo d~ Larga Distancia Internacional para Enlaces 
~ \ ! Ethernet 

Velocidad 
Cargo por 

Velocidad 
Cargo por 

Km Km 
Ethernet l Mbps GigaEthernet 200 Mbps 

Ethernet 2 Mbps - GigaEthernet 250 Mbps ! 
\ 

', Ethernet 4 Mbps GigaEthernet 300 Mbps --
,,,---

Ethernet 6 Mbps GigaEthernet 350 Mbps 
-

' 

1 \ 1 
/ 1 

Página 145 de 146 
¡ / 
\j 



\ 

Ethernet 8 M bps GigaEthernet 400 Mbbs 

Ethe1rnet l O Mbps GigaEthernet 450 Mbps 

Ethernet 20 Mbps Giga~thernet 500 Mbps 

" 
Ethernet 30 Mbps GigaEthernet 550 Mbps 

/ 
\ 

Ethernet 40 Mbps GigaEthernet 600 Mbps \ 

7 
Ethernet 50 M bps GigaEthernet 750 Mbps 

-
Ethernet 60 Mbps GigaEthernet l Gbps 

Ethernet 70 Mbps 
/ / 

GigaEthernet 2 Gbps 
/ 

Ethernet 80 M bps 
/ 

GigaEthernet 4 Gbps 

Ethernet 90 Mbps 
r 

GigaEthernet 6 Gbps 
1 

-- / 

\ 

~thernet l 00 Mbps 
\ 

GigaEthernet 8 Gbps 
/ 

Giga Ethernet l 00 Mbps 
( 

Giga Ethernet l O Gbps 
1 

GigaEthernet 150 Mbps Giga Ethernet l 00 Gbps \ 

Las condiciones establecidas en el presente Anexo "A", serán vigentes a partir de laJirma 
c8el presente y hasta etl _, de ____ del __ . " 

\ 
Este Anexo "A11

, se firma por los responsables debjoamente facultados de las partes el XX 
de XXXX de 2020. 

División Mayorista Telmex 
1 

/ / 

CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
/ / SOLICITANTE 

/ 

-~ --- ~ / 

xxxxxxx \ xxxxxxx 
! 

\ 
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